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DISERTACION ECLESIASTICA
CRITICO-HISTORICA,

EN QUE EL CATHOLICO REYNO GRANADINO
vindica la reiigiofa Piedad de fu confiante culto, á las Sa-
gradas antiquísimas Lypfanas

, que íe hallaron al fin del
Siglo XVI en la Torre Turpiana

, y en el Sacro- Montej
advirtiendo el modo vnico decorofo de leer la Bulla

de la Santidad de Innocencio XI.

SU AUTOR EL
D.D. CECILIO SANTOS URBINA, Y DUSFUSA.

ENTRE CUYOS ERUDITOS ANECDOTOS LA EN-
Contró el amor , y refpeto al Trono Pontificio del Celofo

que la da á luz para deftierro perpetuo
de ignorancias.

Winvi FERICULI MAlOK EST ADHIMNDA CAVTIQ,
Laert. Lib. x. c. 14,

LONGA TIBI LINGUA EST
,
HAC CITO CURTüS ERis.

Politian«

Con Licencia del Supremo Confcjo: Impreflo en PamplQ.
na de Navarra, por Efteban Pertaü, Añoa, pul üiiturtii

de MPqCJUk
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CRITICO PIADOSO, Y AL SEVERO
ligído.

' w A •
) í \

Cerca de quarenta Años estoy estüdio-
famenxe reflexaado la carra fortuna , con que por e£*

pació de mas de Siglo
, y medio

,
ha corrido la Hiítoria de

los dos fatnofos Hallazgos Granadinos,Turpiano
, e lilipuli-

tauo, pues no ha ávido Efcriior Nacional , ni Etiraogero,

que la aya tratado , e illúllrado con la individualidad
, y

puntualidad, que merecen íu grandiofo aílumpto , e ir)1

.
por*

tsntes circunftancias ; y 9 lo tríenos aya refpondido al argu*

mentó tan decantado /con que Los Emulos de ambos Deícu-
briimeotos fe glorian averíos obfcureddo

, y deíacredirada
en el Orbe literario / con notorio agravio de la verdad

, y
abafo de la piedad Andaluz ,

que los veiteró defde el prin-

cipio religioíamente > no con la indíícrecion
, y alucínacrcn

que vocean preciados de Gíiticos np pocos
, y eftampafpn

poco ha dos negras Plumas Valencianas
,
que por feguir in-

cautamente las Peregrinas Eftrangeus ,
emulas un antiguas

de nueitras mayores glorias ,
íalpicaron la limpia tería Pla-

na de la Religiofidád de toda ia Nación ,
íus xMonardas

, y
Con fejos con efta negra tinta,

Se interkfsd (tCcrít>e la vna (1) por la s Laminas
, y Libros

Pbelipe 11. el Prudente
,
que para, el examen de aquel hallazgo

,

en las cireunjtandasJe pintaba , y parecía milagrofo)
igno-

elle Critico
,
que por tal lo acreditó Clemente VIH. y rev

^u**ron otros tres Succeffores luyos , mando^quefu Real Con-
*’

i-'° tlu
piejfe vnajunta dia 6. de Abril de 1596. (Silencia, que

con efe$u tavo f y j os Sugctos que intervinieron en ella,
que ucron

, e| Prcfidente de Caílilla Don Rodrigo Vaz-
flwcz de Arzc

^
MayGrde SancaCruz de Valladolid

, del

^2 Cod-
(1) Mayans : Vida de pr Nicolás Antonio

,
injerta enfu Libro:

Cenfnra de
H¡flor¡asjabulofas 3 1

.

pag.Xl, edkion de \ 7^2,



Coiifejo de Eftada, Miniítro en codos Empleos yComo cfcrL

ve Gil González (i), judo, verdadera
, y redo , Pací, e de I t

jullrcía , y del bien publico : el Nuncio de fu Santidad Don
Canuto Cacrano , Patriarca de Alexanlru ; Don Atonía
Ñoñez Boborquez , def Coníejo de ía Inquirieron

; y Don
Juan Sarmiento Valladares, ambos del Mayor de Cuenca:
Don Franciícc de Alvornóz, de el Mayor de Oviedo : Don
Diego López de Ayala r del Mayor del Arzebifpo ; y Don
Juan Gregorio Morillas, todos Confejcros deCaitiíD: Y los

Macílrqs Fray Diego de Yepes,ConfcíT'or del Rey
,
que def-

pues fue Obifpode Tarazona , Varón de la virtud
, y letras*

que celebra Don Nicolás Antomo(2 )

y

y Fray Pedro Fernan-
dez, del Orden de Santo Domingo, ConfeíTor de el Principe

Don Phelipe : Fray Joan Vicencio de la milma Religión*

Vicario que avia (ido en Roma de toda ella
, y adual Con-

feffor del Cardenal Archiduque Alberto) Repitiófe otra(pro-
£x¿m}dra t6. ¿LeJulio de 1597 . Encoje faltad* 1 597./ tuV9
otra éfpedaj en que intervinieron Don Garda de Loayf*y enton-

ces Maefiro,y Limo[ñero Mxyor del Principe Don Pbelipe : Fray

Diego de Tepes
, Confejfor del rnifmo Rey , dcfpues Obifpo de Ta*>

rabona
; y Fray G.zfpar de Cordova Gonfejfor del Principe : En

todas e(lar Juntas fe juzgo enfavor de lar Laminas
, y Libros

*

(Lo miíma íc juzgo en otras graves juntas anteriores i que
omite; y en las gravifsiiwas,quc al miímo tiempo íc celebra-,

ion en Roma , de orden de la Santidad de Clemente VIH. en
la Sagrada Congregación , á quien cometió efta Caufa , y el

Procedo, que de íu comifsion avia formado el Arzobifpo de
todo el hecho). :

In 'eresofi defpues Pbelipe TIL icon t i nu 1) Principe fuvft **

mente Relighfo
,
pero en efe ajfumpto- muy mal informado»

(Quien no io efiuvo bien fue elle fcUotor y pues ignoro loa

tres Breves de la Santidad de Clemente VIU. vno de r>. de
Enero de 1596. otro de t. de Septiembre de 1597* y otro de

1 . de Junio de 1 598. y que en¡ virtud de ellos , y de acuer
^

de la Mageftad de los dos Señores Philipos 1L y UL y

(0 Gil Gonz. Tbvat. de Madrid
, pag. 3 77. ^ (2) Bibl*tdkr

.pag'ii'j'



Córrfejo
,
bien informados de fu contenido f y con mmeplav

cito expreíío dei Nuncio Don Camilo Gacuno, y de.íu Suc-,

Ce flor Don Dominico Ginnatio f Arzobiipo de Maníred®-.
f»ia, que defpues fue creado Carden.» i p^r el mi(mo Cismen»-
te VUI. íe celebró el Concilio Provincial eo jo. de Abril de
I ooo, en que dando feo á las Laminas fitinas

, y Doctimen-»
tos bailados ;unto á las S igradas Reliquias en el Monte
Ifiipulítano, y Torre Turpiana , legua el mandato de Cle^
mente VILl. contenido en fu vi timo breve

, le pronuncio la

Sentencia de la Calificación
, que va al fin de elle). Avíale

dado fu Parecer el Real Confejo, de CafiilU (profiguc) defpite*
de averfe juntado para tratar de las Ltminas ,y Libros r día 29,
de Noviembre de 1604. (.No fue ello Junco , ni las que preces-

dieron en 3. de Diciembre de 1Ó02. y en 11.de Abril, y 12.
de Noviembre de 1603. (que ignoro elle Eícritor) paral®
que da á entender, lino para fi íe avian de iuviar, ó no á Ro*
ma los Libros Originales

, antes de dtac concluida r y afina-
da fu Vcrfion j y ti bailaría , aun defpues de concluida

, re-
mitir Traslados fieles , fin permitirte defpofeycffe Eípaña
de tales Originales). De orden del tutfino Rey (añade) fe tuv*
defpues día t 5 . de Abril de 16 9. vna CélebreJunta

, en que in~
ttrvinieron Don Remardiño de Roxas r Arzjjbifpo de Toledo
Inquifidor General

, y Conjejero de Efiado : (00 le llamó Ber-
nardino eftc Arzobilpo ,

fino Bernardo): El Condenable de
Cajlillajuan de Velafca , Prefidente del Confejo de Italia : Don
Juan de fdhquez , Prefidente dtl Cunfej ¡ de Ordenes

, y Confe*
j ro de Efiado : D. Fernando Carrillo Prefidente del Confe] > de
¿Cz'enda : Fr. Luis de Alaga., Cmfsjjqr del Rey Fr.JFransfco

Sofia, General del Orden de San Pranctfco , dfpuss Oj fpj de
'4ar**ria

t üfwn yy Segovia ; Todos los qaales vnanimesjuzgaron
4nf*v^r de las Laminas.

Ca Pretende c fia Pluma.acredítarfe deánfirulda en efia

«fier
pül^ caI!¿ otras Junlas no tnenqs graves, q pr ^ce-

K;
0,1 * efta l 1

Porque liíencbt
,
que afsirtieron a eila tam-!

n a ^ r*°bilpo de Granada D. Pedro de Catiro : el Doct.
on Antonio Bufia 1, Conlejcro de Cartilla , del Mayor de
a.^ruz de Valhidolidyy vno de los votos confuítivos,que
ocurrieron a la Sentencia de la Calificado» cp 1600. Gil

Gor*-
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González de Arcllano , dei Maybr de Cuenca , del Confejo

de Caftiiia
, y de Ja Suprema loquiücion ; Fr. Sebaftían Brí-

danos , del Orden de San Francifeo , Predicador de el Rey,
Calificador de la Suprema

, y Obiípo poco dcípues de
Orenle ; el Doft. D.Pedro González del Cartiilo

, Magiftral

de Cuenca , Predicador de el Rey ,
Colegial del Real , oy,

de Sania Cathaiina de Granada, y poco dcípues
, Óbií-

po de Calahorra; y Franciíco González de Hciedia
, de el

•Orden de Alcántara , Secretario de iu Mageftad
, y de clU

*junra? (i). Siendo afsi (proíigue elle Critico) que D. Bernar-

Amo de Roxas (confirmólo oirá vez) avia tenido contrario
, y

üjuy fuerte parecer de Pedro de Valenda , Varon de admiradle

erudición, juizio } y prudencia. (No lo avia tenido todavía. $
buvic-fie ví fio la Fecha de el Parecer de Pedro de Valencia,

advirtiera , fue dado en 26. de Noviembre de 1618. nueve
-anos d-rfpucs; y íi fupicííc también, como debía, a dUr bien

infiruido / la retroacción que hizo aquel gran Varón de lis

Parecer, y las cumplidas farisfaccioncs, que le dieron el

Dod. D. Bernardo de Aldrere ,
el P. Andrés de León, de log

Clérigos Mepores ,
eminente en Lenguas

, y en Teología,

Don Anronío Tavares, Canónigo de Lisboa , Dop Franciíco

Torrcblanca Viilapando, bien conocido por (us eruditos

Libros, el Canónigo del Sacro-Monte Don FrancíícoBa-

raona , y otros de igual hteratMra, acafo no huviera coai-

do la pluma tan fin crifi,)

Igual 0 mayorfavor lograron Jas Laminas, y Libres (aña-

de) en la granJunta, que mando tener Pbelipe If. comprefia de

los dos Supremos Conjejos de fu P-eal Caneara, y de la Santa lh->

quificion , fiendo Prefiniente de Cafiilla Don Miguel Santo: de

San Pedro (era Arzobiípo de Granada)
, Inqui/idor General el

Cardenal Don Antonio Zapata
, y eqjtt aufineta Don Pedro de

C¡fuentes 3 Obifipo 4* Avila (Decano del Con i ejo de Inqu i li-

ción)'

(l) Hazett memoria de fila el Mimo. Soffia , en ¡a aprobación 4
*

los Difurfos de Lucero, y Carta del Dolí. Mexias ,
que tí ^

• en fus Obras
, mpreffas en Salamanca

, $ño 1622,.

P

ag- lZ,?':
nn

Jofiepb deJefm Marta,en ¡a Hifioria de N.Sekor*d"i(
*

Antuerpia, lifj.l. cap. lo, n.i.y otros Autores



€Í6n) ,
frefidente de Aragón 'Don Enrique Rímente!, Obifpo fie

Cuenca ,
de el Confejo de Efiado ; Prefidcnte de los Conjejos de

Cafiilta, Camara, y Efiado\ Don García de Haro,Conde de Caf-

irilloi Olvidóle de que nominó poco antes Prefidcnte de cjl

Confejo de Caftilla , y Cariara á Don Miguel Santos de San

Pedro
, y no íupo

,
que del Coníejo de Litado (que tuvo fu

origen en Granada) íolo es Presidente el Rey (i). Confef-

for de Pbelipe IV. D. Fr. Antonio de Sotomayor
, Comijfario de

Cruzada, del Confejo de Ejlado
: y afsifiiendo en dichajunta el

Obifpo de Plafencia (Don Francilco de Mendoza , de la Ge-
neral Inquificion) el Obifpo de Vifeo (Fr. Bernardino de Sena*

General de San Franeiíco) el P. Hernando de Salazar , eleéio

Obifpo de Malaga (de la Compañía de Jcltis , y de el Coníejo

de Inquificion) el Lie. Melchor de Molina , del Confejo
, y Ca-

nsara Real : Don Diego del Corral
,
del Confejo

, y €amara : el

Mro. Fr. Domingo Cano, Confejfor del Injante Don Carhsfief.

pues Rey de Efpana : (No advirtió, que en aquel Siglo no hu-
vo mas Rey Carlos que el II. que nació 30. años defpues de
ia junta * en el 1661.) el Mro. Fr.juan de San Agufiin , Con-

fejfor del Infante Don Fernando : el Mro . Fr.Francifco dejefui,

Predicador del Rey ; y finalmente, fiendo Informante el Mar-
ques de Efiepa ,

Don Adán Centurión, y Cordova. (Ignoró cite

gregario Hiftoriados
,
que cita Junta fue en 16. de Abril de

>1631. Ignoró r que la prefenciarcn affirriímo Don Pedro

Pacheco, del Coníejo de Inquilieion ,
Obifpo de Oviedo en

d año ÍJguiente,y Don Antonio de Aloía Rodarte, del Con-
ícjo de lu M3geftad ,y Secretario de íu Real-Camara

, y Pa-

tronato
,
Cavalkro del Orden de Santiago. Ignoró

,
que en

slla íe coníultó fe condnxcüeiv les Libros Originales á Ma-
drid

r a fin de que íc afinafíen , y perfcccicnaficn las verile-

as
, y que conducidos en virtud de Real Decreto , a Con-

íuka de ambos Conícjos , efluvieren entendiendo en efio

^
0n P's Interpretes en repetidas Juntas ,

hafía que falieron
ios

°riginaks de Eípaña para la Corte de Roma en 1642.
precedido la fameía Junta ,

de que heze metnoria vna
erudita Plujp» que aísiflió en ella 7

por efías palabras, bien

djg-
\ 1

) D. Alonfo de Carrillo-, Origen de I.y Dignidades Grandes ¿L$

GafiilU: Dfic.q.fiH,B, edic. 1

6
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8
dignas de que na las .Ignorara efte Crirlco (i), fítos libros
vtdftrm MjiAriü ,

duw ab iUius Montis Htipulitam Granasen

-

,Ji 5 quí facer, feu San¿tus appellatur, Cananich, de mandato SS,
.
Dominé no¡iriJodiéis record. Vbani Papa VLLl. R^mam defe-

• recantara & dum frfuijfemus, tune ¿emparis ex varijsfamiujs
gravé/simé, a: dacifimi afiiterunt Patres Alagififi in Sacra
Tbeo ogiét. mentó Conpbai

,
quépro memora: ¿s Libris calculum

candíaunt protulewnt
.)

Dixe, que ignoro lo referido efta negra Pluma
, parque

a averio íabído
,
juzgo íw le huviera detenido en divulgar-

lo, no aviendofe embarazado en eícrivic lo que íc figue. Rc-
fiexeei Lector irr^.cial lusvozes con la circunípcecion,
que el aííhmpro merece

, y íea Juez de nui eníi. Eflraftarü-

Je menos eflegrande patrocinio de tres Reyes
,
de los primeros

Gorfejes de hjpaña.y de Hombres los mas autorizados en la Mo-
narquía.

, ¡ife remeza la memoria , de que d:fue el principio to-
mo la Vandera por las Laminas

, y Libros Den Pedro de Cafiro,

y Quiñones, Arzobifpo de Granada Varón degran zelo, y repu-
tación , d quien ¡guio ¡.afi

toda el Reyno de Granada , muchos
Gb fpos etc EJpaña.y vn numero ,fin numero , de Prebendados,
Presbytersos, Re.igiofos , Monges , y Seculares , Íntereffados iodos

oa defender yna Garfa, en que izdtfcretámente (que temeri-
dad!^ perfaban

.
que confiflia el mayor apoyo de la lmmaculada

Concepción de Alaria Sántifsima
, de la venida de Santiago d

Efpana
, de los primeros Apofióles, déla predicación Evangélica

tn efios Reynos, y de los primeros Obifpos, llegándola cndu.idad
a tal efiaio

,
que efperaban muchos

, tenidas por Do¿tos
, quefe

declarajfen como Canónicos aquellos Labros
; pero canónicamente

declararon los Sumaos Pontífices , que eran Heréticos LLíta
•aquí el íalpique mloknte de avilanteces de cfta Pluma La
otra (2) de el níifmo ayre, y cotte, en jolos 32 años

,
es de

admirar la c nciísíon
, con que dízecn dos

,
ó tres reí glo~

nes, lo mucho que no labe, jkl aver efiado Santiago (clcú**)
'* eft

( 1 ) Rl ¡limo. Guerra Obifpo de Cádiz , enfu tom . ! , MaJr^áS

firatiarum, de la edición de 1659. difi

,

a.fragm.lv. p
unt ' 1 '

P«g. mibi 525.

J^ag%'9
SalU>

m

fuCnr,a > élfn itl Uhro ‘itado deMdy^h



enrienda, ti invento t'.Ciritfifitvr & til Unimos ii San Ce~
cilio

,
condenadas con toi*ífusflíoom por lr,mseocio XI. Qjc

Valor! Eneida voz articula vna fitíedid
Impaciente y¿ de vér competirle en ella Cania Iite-

BOtancta mas gigante
, y la igual avilantez coa que (- ht-

b!a de cus
, no podiendo íufrir ei laftitnofo delcuydo y

defgracuda delidudc lis Piuuus de nuefttos H- ¡loriado
res Regnícolas , en U vindicación de tanta afrenta ; Lomo 'a
yá trémula mu

, para reíponder en ella Diflertscion á ei ai-'
güiliento, en que confute todo el denuedo

, con qu- cito- v
okos émulos de naeltr» dolida piedad, la amancillan fe-
qnentetncue ala. Débil

, y flaca la juzgarán los Emulos,
que Ímdícan ia Granadina reügiofa piedad de errónea, y
faifa, para tan ardua

> y fublime empresa : Mis aunque na
fi¿ca, y debii , verá el Lector ioipareial

, quepan lefatar
el nudo ciego del argumento

,
(que ellos faenan tan eordia-

no; es i a tajo tunarme. u

Eíperaba muchos años ha la endeble mié
, q ut alnuna

íObuña
, de quuntas eruditas fe remontan en nueitro Conti-

^eme Eípañol > con plauíib.lcs vueles por toda b Kfoherá
Lucratu defagtavuru nueflro amancillado Keyno de t.«.truno olvido, y tea lugilacion, y lo que es mas

, de l.vs innu-
ipecaoles injurias

5 que han hecho a la verdad de cita aran-
hiola 1 ifi >ria

,
quant as detenidamente

, ó de paflo batí rica-do al
I
l‘b ico algún breve raigo de ella

5 pues puedo tdtifi-
, ion tantas, que apenas he leído imprefío

, dado a luz

? .

e 16jo . hada oy , en que aya tocado fu Autor aGuna
etica de cfta Hiftoria, y no aya notado mi obíervPción

curo?
lntolcrable ftls'w» íupoficion palmaria

, error , u obf.

Verdad??
C
°u

^ UC f'° * e ^esboLue 1 J imagen natural de la

Unavi ra

qc bccbo
* Quc e * tüda el shna

,
que informa fu cf-

t’cias dc
ídc Prbnero » 9

ue en J ^ai * dio á luz algunas no-

ede de ?'bos ^cfcubriroicntos
, halta el vltimó

,
que en

d)afiepu
l
^ 0 ' c ^amP?

.

vn periodo iolo de ellos, puc-

he oblervfld
J ^uc bc íobcba^° verlos

, y leerlos todos
, y

dccorru-»
0 er> ellos lunares feísimos

,
que ieria emore (Ti«orolu,

y vulj borraflfe jdguna diligente erudita Piuu:'

1

de*



lúM
de nueftro Reyno Andaluz. No efta la mía en édad de aten-

:acfe á tomar tamo trabajo : Podrá contribuir para éi , á la

que fe animarte á emprenderlo
, con los indigeltos borro*

nes , y apuntamientos de todos los Libros
, y fus Aurores»

en que fe han divulgado
, harta de prefente > tan íinieftras,

corno cerebrinas noticias , con el Indice chronologico de
los años de fus ediciones

, y citas de los lugares
, y paginas^

en que fe leen
,
que todo ello llena quaíi dos refmas de pa-

pel (que no fon menos los lunares r que afean la verdad de
efta Hiftoria , ni el que tiene manchado mi curiofidad , folo

para apuntarlos). No pretendo con ella, fincera confefsion

de mi eftudio ,
que me concibas, ó Lector , de mas alcanzes>

en la Univerüdad Literaria , de los que ha confeguido mi
porfiado afán de tanros años en fola efta mareria.

Con ellos interior, y exreriornwente la he defembueltO'

toda ; en ellos he leído los Proceftos auténticos
, que fe ful-

minaron para la declaración , y Executoria del culto de las

Lypía ñas, que fue vno de los dos Artículos, en que dividió?

la Santidad de Clemente VIH. la Caufa de los dos Defcubri-

tnicntos : He leído todos los Manufcritos de quantos fue-

ron confaltados fobre las dificultades
,
que de ellos ocur-

rieron, y fus pareceres, y refpueftas : Las opugnaciones
, y

dudas
,
que lufcitaron no pocos , y fus retrataciones : Los

Refcriptos Pontificios , Breves , y Bullas expedidas por la

Santa Sede , defde la época de ambos hallazgos , harta de
prefente

; y las Confuirás de los Confejos de Eftado, Supre-

mo
, y Real de Cartilla, y Camara, y dei Supremo de la San-

ta Inquisición de fcfpaña
, celebradas en el curio prolonga-

do de efta Caufa de mas de vn Siglo : Las Copias informes?

y las firmadas dt todos los Interpretes
,
que han interveni-

do en Efpaña
, y Roma eu el aílhmpto

, y fus Traducciones

erradas, ineptas
,
llenas- de lactinas , como fon las hechas ea*

Eípaña; y las feguras, fieles, y conteftemente juradas, y
madas por los cinco interpretes Romanos ,

que nomii

deftinó la Sama Sede á cfte intento; y los Pareceres > ft*
_

vniformes dieron , concluyéndolo , coa refervar (p°rJf
regrino del cara&er , antigüedad de el Idioma de lo5 Ü

r

fr”
-nales, y atduidad de penetrar íus Jrafes) la facultad P01V

cia^



tfá
,
que fe les avia concedido por U Saltea. Seáey y de qje

aviaa viada en la Verfion que firmaban
,
para reformar

, afi-

nar , ampliar , y explicar mas quaiquier palabra
, ó paffage,

íiempre que ferratallá de calificar la doótrina contenida ea
ios Originales,

También be leído , y ordenado los innumerables tra-
bajos, monumentos

, Cartas , y preciólos Manuícritos
,
que

el Sacro Monte areíbra en fu í'ecrero Archivo de quatro
llaves, en que ay recónditas, y preciofilsitnas noticias

, con-
ducentes á los dos Artículos. Y en fin , he vifto vna

, y mu-
chas vezes la grandiofa obra de las Vindicias Granateníes,
cometida al Maeílro del Señor Carlos II. el Conde de Fran-
cos Don Franciíco Ramos del Manzano

, que ordenada
> y

acabada por fu Diícipulo Don Diego de la Serna Cantoral,
del Coníejo , y (Jamara de Cabilla

, deípues de mas de 20!
años de trabajo, le ebampó en León

, con Privilegio de los
dos Monarchas de Francia

, y Efpaña, defpuchado en ambas
Cortes año 170b. con reviíion

, y aprobación de doze Cali-
ficadores de la Suprema , y General Inquiucion de Ffpaña,
en virtud de íu Decreto , y con las licencias ordinarias

,
cu*

ya Obra por jubos refpetos fe mandó archivar en h Reai
Secretaria deí Patronato, por la Magebad del Sr. D. Phdipe
V. (que Dios aya)

, y que !a Camara veiaííe íobre fu cubó-
la, haba que ordenafle otra cofa.

Deípues de tanta inbruccion , y lección fobre la mate-
* la

> que he de tratar en la íiguientc Didmacion
, ruego ai

Cecfcor me indulte
, y difimule quaiquier avilantez, acrimo-

nu
» uugifierio, ó exprcfsion en que fe deslice la pluma , de

decoro, y aprecio , del con que le deben tratar
, y f<*

^
c<

r
Cn los Sugetos Eruditos, cuyos eferitos

, y juizios im-

rica *

ldre
* y fyndicáre de poco circunípeda

, y piadofa cr.i-

L e
^’
0^

Ucs deíde luego me retrado de ellas: Y en fin/pido a)

con ~
r
^imiftno

, me tolere el ardor, y deíajiñode el eftilü

mente id^
CrlVO

f dexandome Mcvar la pluma frequenre-

V deten*
l6 rcfsi°nes

,
qué embarazan el hilo deí di (curio,

cftas

1Cn ^°^ a no pocas vezes en pnntos ya tocados
5 pues

drá p»^r
S muchas íalras > <l

ue deíde luego conficflo ten-
a Djílertacion

, cipero nielas lupia íadiierecion del
Hit 2 Lee*
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Lector , como inevitables en mi afianzada edad ,y habínu-
lidad ya irremediable > de efcrivic fin alzar la pluma del pa-
pel. Si algo en el fe hallare efcmo con acierto, reconoz-
cafe por fu Autor al Sabio de los Sabios , de donde tiene el

menor fu origen , y principio r. Y fi ofendieren en éí ios ojos-

alguno* yerros ,. proteílo ferán todos ellos fruto mió, y pen-
dón de mi limitado talento ; mas no de mi voluntad

, que
feria

, y eficazmente defea no aver incurrido en ellos
, y fu-

getar todo lo eícrito en ella Disertación á la corrección de
los Eruditos

, y fingularmente de nueftra Santa Madre Iglc-t

fia Carbólica Apoftolica Romana, con el mas profundo, hu-r

aulde, y ciego rendimiento. VALE*

COPIA
DE LAS PRIMERAS LETRAS REMITIDAS DE ROMA.
en

5 S8. por el Cardenal Carrafa, Prefidentede la Congrega-
ción de Ritos, en razón de las Reliquias halladas en la Torre
Turpiana

, y Comifsion dada al Proviío* tn Sede Vacante

para profeguir el Proceíío.que empezó el Sr.Arzebifpo Don
Juan Mendez de Salvatierra, cerca de fn Calificación.

Admodum Rcverende Domine. Mittimus ad te cutft bis

Ifiterii fupplicem libelhm SS. Domino nojiro oblatum
,
&* ab

ejusSmBitate ad Saerara Congregaliontm Cardiñalium
,
qui

ejus autboritatc. Concilij Tridentini Decreta interpretantur,

mijfum i qzut Congregado tibí committendum duxit
, vt irfor-

mationtm de ftngulis rebus ,
qua in pr¿díBo iibtllo habentur,

diligenter capias
, eamque ad Congregationem ip/am

,
quam pri-

rmtm tranfmittas : Quod tu ea diUgsntia^ quam res maximi mo-
neent

i
pojlulanl

, efficies. Deus tibí in calumen conjervet
,
gra*

t'uequefu<z dono participe m- facial. Roma die 3. Oftobris 1588*
Tuus in Domino JL Cardinalti Carrafa. Vicario Sedi Grana*
tenjl vacan ti depulato.

CLEMENS PAPA VI IX. ANts?*.

VEnerabilis Fraterfalusem, & Apofiolicam bemdici i° fl ' 7rJ '

Ex-prwibus Fraternitatis tua littens , & eX firman*
44n



filij DoSiorls Petri Guerrero tflm Ecelejhe Tbefaur.Z]jy

fui ejufdern tu (e Fraternitatis iujju ad nos nuper venit , intelle-

scimusy in effodiendts eavernis montis
,
qui Vallis Paradifi appel-

latur extra Muros Givitatis Granatenfis fifi
,
pr<eter alia

,
dúos

etiam antiquos
, & plúmbeos Libros, de Ejfentia Del, ÓF Funda

-

mentó Fidel, a RcatoFtfipbone
,
vt ibi apparet

,
fcriptos

, inueic-
iosfuijfe t Fraternitatemque tuam in eifdem Lsbris ex Arábica
Fragua

,
qua vetufiis admodum ebaracicribus confcriptifunt in

Latinum fermonem vertendts , magnam, vt par efi , diligentiam
adbibuijfe» Nec multo poji ipfam etiam Librovunt verfionem
Jurnmo fiudio , ac labore abfolutam , O" nonnullorum intcrpre

-

turrt de illorum aucioritate y O* antiquitate addita te/Umonia,

qua ad Nos mififii eum pofierioribus etiam litteris tuis aeeepi

-

mus. Videbimus omnia diligenter r & quid in re tan gravi de-
cerní debeat accurate íxamtnabimus . C<eterum cum nemó prxter
Nos quidquam de eifdem Libris indicare, ne de Hits contra veri

-

tatem aliquidd quoquefiatuatur , Fraternitati tua per prafen-
te* ccmmittimus , vt ómnibus

, &fingulis quacumque dignitate
fungenii'nis perjonis in virtute fantia obedientia

, nec non fub
pañis }

cenfuris ejufdem fraternitatis tua arbitrio imponeri-

áis pracipiat , O* mandet ,
ne quifquam circo, eofdem libros ,

Ó*
ea, qua in illis continentur

,
nec non c rea altos Libros ,/iqui in

tfdem cavernis in bunc vfque diem repertifuerint
, aut in pojle-

rum reperientur > aliquid affirmare ,
vel negare

, vel alias de ijs

judieare
,
quovis modo audeat r vel fr&fumat. Folumus autem

,

vt eadem tua Fraternitas, qu£ eaw rem ad Nos.ÓF Sedem Apof-
tolicam mertta detulit, ab hujujmodi judíelo etiam abjiheat : &
ínterim eatera eodem pertinentia vndique perquirat

,
& ad Nos

primo queque tempore perferri curet > vt quid tándem de ijs cer-
i

f JFxtuendum fit matura corfulialione adhibita ,
decernere va-

ea.r,uS
' FJatum Roma , apud Sandhim Patrumfub annulo Pif-

at

f
r

fi >
die xv. Jansiarij M.D.XCFL Pontificatus nofhi ann<y

ífi'fo. iVJ.Vcfttius Barbianas, Venerabili Fratri Arcbiepifcopey

ZLEMENS PAPA VIH. AN.i 5 5>7-

V FnrrabiUs Fraferfalutem
,
& Apoflolieam bencdiSíionem

*

Hx tompluribus Fraternitatis tuce ¡itieiis
,
quas pro tem-

poril
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dos, vno de 1 5 de Enero de 1

5

96: otro de primero de Sejv
tiembrede 1597 : y oteo de primero de Juniode 1598 En
fin:VnasiL aminas de Piorno Latinas,que harta oy feguar-i

da n en Urna al lado derecho del Altar M tyor de la Colle-

gial d:l Sicromonte , baxo de qu uro ilaves : Uua, que en
nombre del Rey tiene el Prefideiue de la Chancíllem ele

efta Ciudad : Otra el ArzobU’po de efta Dioceíi : Otra el

Cabildo
, y Regimiento de íu Capital

; y otra el Abad de
dicho Sacromonte; cuyas quatro llaves fe hao juntado v*-

rías veces en elle figioe 1 virtud de Reales Cédulas para al-

gunos incidentes
,
que han ocurrido, fobre que fe han he-

cho Autos, de los que confia, eftar en dicha Urna las tefe*-

ridas quatro Laminas Latinas, y que fe han reconocido,
y¡

venerado en los tales incidentes.

1 8 Y otras: Laminas de Plomo
,
que defde la Urna

donde Te guardaban al lado del Altar Mayor de dicha Co-
legial, fe llevaron á la Corre de Madrid , en virtud de Rea-
les Cédulas de fu Monarcha de 1 5 de Julio , .y 9 de No-
viembre de 1631, y de

3
de Febrero de 1 6\i , y fe coloca-

ron en San Geronymo el Real con igual culto ,
que tenían

en ü Collegial del Monte
, y con la cuftodia de ocho lla-

ves : Una
,
que tenia el Rey ; otra el Infante Cardenal Ar-

zobifpo de Toledo; otra el Presidente de Cartilla Don MU
guel Sanros de San Pedro : otra el Inquifidor Generahotra
el PadreConíeffor del Rey, el Rmo.Sotomayor ; otra el Se-

nado de Granada ; otra fu Arzobifpo
; y la octava el Abad

del Sacromonte ; como todo ello fe juftifica del teftimonio
dado por Don Juan de Zarate , Oficial Mayor de la Secre-

taria del Real Patronato , íu fecha en Madrid á 17 de Di-
ciembre de 1632 , que archiva el Sacromonte > en cuyo
teftimonio confta fe colocaron alli dichos Libros en elReaí
nombre

,
con afsiftencia de la G randeza

, y M niftros. de

losConfejos de Cartilla
, y Inquificion

,
por Don Antonio

de Alofa
, y Rodarte , Secretario de fu Mageftad en el di*

iqdeAgofto de 1632.

19 Allí cftuvieron colocadas á fin de que fe formad
,

ia ve t (ion de fus difíciles caracteres
, y contenido de ell°s »

uatu quc d^ipues de IQ años , a corta diferencia,
1 e-



flecados a la Corte de Roma, donde paran h'afía de prefen-

te.Eftas Laminas de Plomo fon las Do£trinales:Eílas,aque-
llas de que fe componían los 22 Libros

,
que fe hallaron en

las Grutas del Monte Santo : Ellas
, las eferitas en idioma

antiquísimo Atabe con cara&eres de Salomón,que las ha-
dan

, y hacen dificilimas de leer
, y por lo farumamente

menudo del carácter, aun mucho mas de copiar : Ellas, las

que dieron tanto que hacer dentro, y fuera de Efpaña, ío-

bre fu inteligencia, por efpacio-de cali medio íiglo, que fe

entendió, y trabajó en ellas de orden de fus Monarchas, y
Confejos,por los Varones mas eminentes,que fe pudieron

encontrar en Roma, y otras partes dentro,y fuera del Rey-
rio, no folo Peritos en la Lengua Arabe, fino en otras Len-
guas Orientales, como la Caldea ,

Syriaca
,
Griega, y He-

brea, en que dichas Laminas tenían algunos paflage$,y vo-

ces bien arduas de penetrar.

20 Ellas, las quedeípues de tanto,y tan prolixo tra-

bajo ,como fe gafó en Efpaña en fu traslado, y copia ,y
en la traducción , e inteligencia de fn contenido

, fueron

Conducidas á Roma, con vniveríal fentimiento de la Na-
ción, en 1643, Y prefemadas á la Santidad de Urbano Vi II

en fu Congregación del Santo Oficio de 22 de Ocl ubre de

1643 » en preíencia de lus Eminentísimos Cardenales, co-

tilo coníla del teílimonio de fu entrega ,
nado por Monfc-

ñor Franciíco Albici, Aíleífor del Santo Oficio,que archi-

va el Sacromonte,en que coníla fe hizo la preTen ración de

dichos Libros,y Pergamino, que fe halló en la í orre 1 ur-

Piana, por el Cardenal Don Alfonío de la Cueva ,
en nom-

k re del Rey Cathoiico
, y por el Doct. D Barí holome de

,

rres>Canónigo del Sacromonte, en nombre de íü CabiL
ao

> V de el de la Ciudad de Granada.
21

Ellas fon las Laminas: Ellos los Libros : Ellos los

Reatos
, q

U

ecn aquella Santa Cuna dieron que entender
tanto, qae en cerca ¿e ^ años,que eftovo en ella emplca-

f
a

,

vila C:°ngrcgacion dé Cardenales, íinguiarmentc depu--
Cí ua a eftc negocio

,
con los Peritos en lenguas peregrinas

is ramoíos, que reconoció el Oí be en el paliado ligio, y
^P*tüia SanuSede , foloá &idc iwcct íu íielcopia

, y



16,

mntur a!iquid- afftrmáre , vel negare
t vel alias de ijs elu.dka?

cjuovh moíp anderct ,
vel prafumerct. Voluimusque vt& ipfa

¿ralerratas, tita ab bujufmodi librorum iuditio,ac editione etiam,

prommgstiom paréter abfiine. et , & interim calera ad bae
pertinentia perquireret , atad Nos primo quoque tempere per*
ferri curarct ,

vt quid tándem de ijs certojiatuendum ejfet , ma-
tura conftdtalione aihibita, decernere valeremús

,
prout in binis

no¡iris in haeforma Brevis expedíais litteris
, latías continetur.

Quoniam vero in pradiciis noftris litteris de Sacris Reliquias

Apud Montsm pnedidlum repertis nihil nominatim Jlatuimur,
nec aliquid nfcripflmas de alijs

,
quas ¿u per cafJem relationes

tuas in jammiiatc cujufdam antiqui/sima Turris ai profequen-
elam wv¿ Ecclejia fabricam demolílas, quadam plúmbea capfjg,

inclufasfuapi pariter odorefragrantés, repcrtasfuijfeJigmjico-
veras

¡
quas nimirum Reliquias antiquifsimo cum filis inventa

Pergamino , documento Arabice , H'ifpanice ,
ac Latine [cripta

y

JC UL / 1/ f
V*/ * *¿ JjU V**

"

*'*’ UbV*** 'CU**

renda mbií circa pra.libia* Reiiqwat
5 ni (i cu n nojlra

,

0" ejuf-
dsntSé.lít fgfiliali iicsntia d.amire ¿alendas: N )b

:sque per
ewim P.trum bumuter [aaplicari feesrit , vt quiiquidfa*
cié idum duxerlmus

, TibíJig nfica-'e , & mandara dignare nur.
Nos qui iu.e pradsntix, vjgua/itie, a: pafhralifo icitudini exi-
mid:que in primis in D:um pisíati

, /ummoquefanttorun? vene-

rationis zeio plurimum in Ormino tribuímus , ac de ijs merité
tonjiaimus > eiaem ibraternit ati tux per prajentes iajungimus t

vtfaerarum bujufmodi Reíiqalara n , tam in Montis fupraditti
Caverais

,
qua/n inpr

x

.libia Turri 'J urpiaña nuncupata
, tune,

&poftea repertarum
,
ac deinceps quand ¡aunque reperiend*-

Turn, juxta verilatem, <3* ¡Documenta
, ac Idem ¡rías pxnes ipfit

Raiquias repertas
,
ac fecundara Sacrorum Canonum

, O* pr¿e-

fertim Trideatini Cornil
ij

decretorum difpofltionem
,
qualit¿‘

tes
j, abfque v lo tamen alioru.n pr'xmijfsrum

, & librorum »

Jupra diximus
,
iuditio deferibi

, & aanotari : dioiasqus
W^sreligiofe

,
ac reverenter

, vt d>cet
, eoliocari ,& cup*m

-nandes, iSupcr qaibus opp¡oriunam
, Cr líberam Tibí lie-

/Wiam,
Q,



tyfaeultrtcm nmfdtow, 0 wprtimur. Nofram interca,

Apoftolicam benediFiiomm Fraitrnitati tu* per praftntes defe-
rímus, 0 omnium bonorum ap/ucntiam á Dotnipo depreeamur
Fion obftantibus confiitutionibus

, 6" ordinalionibus Aiojiolich
aterísque contrarijs qnibttfcuwque. Jub Annulo
Pifcatoris , die i.junij f 598 . Pontipcatus m/íri anuo feoti ,

tno. M.VeJlrius Parbianus, VerterMi Fr, Tetro Arcbiet? Gr*«
maten/.

r '

CLEMENS PAPA VIII. AN. ij 9 8.

V NiverJls Cbrijtl fUclihus prafentei litteras infpttfurit,
fa utem

,0 Apofiolicam benediótionem. Cumficut acce

-

p'tmus
, Venerabais frater Peírus Arcbicpifiopus Granatenfis

qu&fdam Sacras Reliquias Sanftorum C*ciiij , Tbeppbonis& aliorum nuper reperlas ad Ecclefiam fum Qr^aaeenftm
ta

,
quA decet

'

, venerationc
, procejsionaliter transfirre tn-.

*endat. Nos ad augendampdelmm Reiigionem , 0 anhna^um
Jalutem

, Cálefiibus Ecclcfi* Tbsfauris pía chirrióte intenti
prtcibus quoque pro parte di&i Petri Archiep/opi Ñabisbu
miiiter prorrcbiis inclinati , ómnibus vtriujquc fexus ChrilU
fidelibus veré ptxnitentibus

, 0 conf/sis , & Sama
nione refettis

,
qui transUtioni ReliquUrum buju/modí

, &
procc/sioni propterca faciend* de vote interfuerint

, aut Ecele-
Jiam pradidiam Granalenfem die Transíatimis bujufmodt de-
vote viptavertnt

, O* ibi pro Cbriflianorum Prin*ipum con-,
*ordia

, Htrefum extirpaltone , ac Smdia M.itris Fuistep£
$xa!tatione pías ad Deum praces ejfsierint

,
plem^ian ern*

**l1*n* peccatQrum Juorurn indulgencian! >
0“ rem'fshnem mU

cler°
r<̂ :^er *n ^<*'nW') concedirmis. Mis vero

, q tí can fin Be-

ria“
m/^íi

u0 ex qpindeeim fequenabus diebus pie uifiítyc-

feptetn
***

*
Vt prrfertur , oraverint

,
qua vicc id egrri.n

quomod /

Wí/J
, ^ toi^sm Hidrogenas de injantis eisi/k 4ki

Mtate*!,Mtú Pimtmij, ¡n firma Ecclefit « /.•«,

tum Fr * F r<£Jentj*JUS ProW vise dumtaxat vanturis Oa-
i> .

. n
rari*fub annulo Pfcatoris die XiV.Aug.M-OSGVlíl

fcatus nojiri annofeptimo. M. Veprius Barb.a-us.

SW iSEN»



"sentencia DE LA CALIFICACION*
• *»

IN NOMINE DOMINE MOSTRE JESU CHR1STI,
. < >

* **

N Os Don Pedro de Caílro
,
por la gracia de Dios

,
y«

4e la Santa Sede Apoftolica, Arzobifpo de Grana-»

da ,
de el Confejo- de el Rey N. Señor con confejo

, y

alíenlo de los Reverendísimos Prelados , Don Juan de

Fonfeca ,
Obiípo de Guadix , de el Confejo de fu Magef-

tad ,
Comprovincial r y Sufragáneo nueftro , y uon Se-

baftian Quintero ,
Obiípo de Galipoli, y Don Alonfo de

Mendoza ,
Abad de Alcalá la Real; Aviando traradode

la& Reliquias ,
que en el año de el Nacimiento de N. Sal-

vador Tefu Chrifto' de mil y quinientos y ochenta y odicr

fe hallaron ,
derribando* vra Torre antiqmísi®* en; eft*

Santa Ielefia „ y otras en el año de mil quinientos y noven»»

ta y cinco ,
en el Monte que llama» de VaJparaifo ;

, cere»

de cita Ciudad , el conocimiento , y aprobacio. de lasqua-

les nos pertenece por Derecho, y por d Santo Conc.l|o d«:

Trento , y por dpecial connfsion de N* MvS. I . Ciernen-

te VIII. Vifto efte Proecífo ,, y rodas las Informaciones

averiguaciones , y diligencias' erv el hechas
« y aviendo

ávido coníejo , y deliberación con Varones muy do&os,

píos , y Theologos ,, y dfe otras Facultades , que con Nos

congregamos > y todo lo demás >:
q,tte fue neceíario, y ver^

fe convino. . k
_

FALLAMOS de vn mifm© parecer, y alíenlo * en que’

fueron todos conformes :
Que debemos declarar , declara-

mos ,
definimos, y pronunciamos las dichasReíiquias en efi-

te Procedo contenidas. Conviene á faber, la mitad del Par

ño, con que N. Señora la Gloriofa Virgen Maria limpió fus-

lagrimas en la Paf&ion: de fu Hijo
,
nueítro Reáemptor, Y

el Hucffo de San Eftevan Protomartyc
^

íer > y que

verdaderamente el medio Paño de. N. Señora , y el Bu *

de el Protomartyr San Eftevan. Y aver eílado ocu ^ rí

an_
tetradas

, y guardadas dentro de vna pared de la Toíf
f

tiquísima
,
que eftava* edificada en el fino donde ^ Taxa

«a U Iglcfia Mayor de efta Ciudad ,
metidas en v*13 ^

u

j



Aplomo bemnadapox dentro
j y fuera i y dentro *¿1*

Caxa vna Carca deperganiino antiqudsirno
, en el qual re*,

«ere Patricio Sacerdote
, que eftavan alliias dichas Keli-

quias^ y que el las efeondio por mandado de San Cecilio ; y
íe (hallo todo dentro en la dicha Caxa de plomo , en el di-
cho año de 1588. fabado dia de San Joíeph , en jo. de
.Marzo, derribando

*, y deshaziendo la dicha Torre, Áf&i-
«úímo declaramos, definimos

, y pronunciamos los Hneffbi,
Cenizas, y Polvos, y la Mafa blanca

,
que en el año de

noventa y cinco hallamos dentro de las Cabemas de el di-
cho Monte, que llaman de Valparaiío , fe c vcrdaderaaien*
?c Reliquias de Santos Martyres

,
que gozan

, y rcynan coa
Dios Nro. Señor en el Cielo : Conviene á íaber , de los San-
tos Martyres , San Cecilio , San HifcÍ0, San Thefiphon*
Diícipulos de el Bienaventurado Apojftol Santiago el Ze-
bedeo : y de San Septcntrio

, y Patricio
, Diícipulos de San

Cecilio : y de San 1 arillo. Panunció , Maronio Centu-
ho, Diícipulos de San Hiícip: y de San Maximino, y Lu-
Parro , Diícipulos de San Thefiphon j y las de San Meíl-
ion, Y los dichos Santos Cecilio , Hiíjcio

, y Thefiphon
V jumameme con ellos los dichos íus Diícipulos y $a(

?

MdiiOD , avrr padecido martyrio quemados vivos , den-
trí en las Cuevas , y Cavernas de el dicho Monte

, por
JeTu Chrifio Nro. Rcdcmptor, y por fu Santa Fe Catholi-.
Ca

» y por la Predicación y Publicación de el Santo Evan-
gelio

, en el año íegundo de el Imperio de Nerón. San Ce-
cilio, y fus Diícipulos en las Kalendas de Febrero. San
^iicio,

y /us Diícipulos en las Kalendas de Marzo , que-

Thf»?
5 Como *as P*^ ras quando fe buelven en cal : Y Su»

too lo
n

* ^ ^us DirciP“l°s en hs Kalendas de Abril } co-

Q U j ls i

lzen
> y tuueftran quatto Laminas de Plomo anti-

caracic
^ c ĉr *ías Cl

]
Lengua Latina , con antiquifsimos

quifsirno*
* ^ otros inftrumentos

, también de plomo antL

€n j as £• ? todo ha eftado cerrado
, y ocultado dentro

«I dicho a
_aS (-*avCrnas > ^la^a agora, que lo hallamos en

«Verion* t?°
dG novcnta y cinco : y parece reíulta

, y feWdLHj
e
c
ft
-
PrOCeffo

> y 10 hl moftrado , y co®pro.

Señor por muchos milagros, fin coníequeR-
a da
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cía de ló qtul .
declaramos las dichas Reliquias deber fe*

recibidas ,
honradas , veneradas

, y adoradas , con honra,

v culto debido ,
como Reliquias verdaderas de N. Señora,

y de los dichos Martyres, que reynan con Dios N. Señor*

feíiun que la Iglefia Catholica Romana acoftunibra venc-

er las Reliquias de los Santos. Y deber fer expaeftas pu*

blicamente al Pueblo Chriíliano, y á todos los Fieles pa-

ra el tal cfetlo , y que puedan invocarles. Y Nos , con los

aquí congregados , aisi la recibimos , y veneramos* Y man»

damos ,
que íe pongan , y coloquen en guarda, y cnftodia,

y lugar muy decente , á nueftro parecer , ó de el Runo. At»

aobiipo qu e fuere de cfta Santa Iglefia. Y afsimifroo decla-

ramos el dicho lagar
, y Monte de Valparaií© , erólas Ca*

yernas del qual padecieron martyrio todos los dichos San-

tos, fer lugar Santo, y Sagrado
, y deber íer venerado , y

honrado como las dichas Laminas lo mandan , en memo»

lia de lo* Santos ,
que padecieron martyrio en él

: y tence

tes prerrogativas, queda el Derecho , y los Santos Cano*

nes ,
á los tales lugares Sagrados : y mandamos

,
que en to-

do fe les guarden. Y por ella nueílra Sentencia aisi lo pro*-

Rundamos, y mandamos, y firmamos de nueílro nombre , y
fe llamos con nueftro Sello pendiente. Petrm de Qafiro , Ar*

ebiep. Grana#. JoannesEpijcop. Guadix ,
fubferfifi. S . Epifcopi

Galipol.fubfcripfi. A.pbonfus Abbas
,
fubfcripfi.

Los Señores de la Audiencia, y Chancilleria Realde

S. M. que rdide en efta Ciudad
,
que nos hallamos preíen-

tes, nombrados por fu Señoría el Señor Arzobiipo, lo íubf-

crivimos, y firmamos. El Lie. Pedro Mullen de Rueda. El

Pod. Antonio Roñal. El D. Antonio Carrionero. El Lie.

D.Ochoa de Layando. El Líe. D. Juan de Zuñiga. El D.

Ralthafar de Lorenzana. El D. Juan de S. Vicente. Lie. D.

Eranciíeo de Tejada y Mendoza. El Lie. Gregorio López

Madera. ®i Por el Ulmo. Arzobiipo de Santiago, ci Lie. i *

Juan de S. Clemente, Arzediano de Mendos. El Lie. Alo*1

Lop^z
,
Canónigo. Por el Dean

, y Cabildo de la

Santa Igkfia Metropolitana de Santiago. El Dodt. L 11

Aloníollc Catiro ,
Arcediano de Vou , y Canónigo. *lí

el Dean, y Cabildo de la Santa Iglcfu de Cordova.
^



Rodrigo Vcíarde dé Morillo, ti £>. Diego López de Feo-
foefla. Juan de Riaza y de Cañete. El D. Alvaro de Carde*
fias. ^ Por el Dean

* y Cabildo de la Santa Iglefla de Gua-
¿ix. El D. D. Diego de Santa Cruz Saavedra ,

Chantre. Eí
Lie. Chriftoval Sánchez de Soto,Canónigo Doctoral. % Por
íu Señoría el Dean

, y Cabildo de la Santa lglcíia Metropo-
litana de Granada

,
halláronle prefentes. El D. D. Pedro

Guefrcro
, Theíorero. El Lie. i). Pedro de Molina , Canó-

nigo Doctoral, Cathedratico de Prima de Canopes, Inguifi-

dor Apoftolico. El Lie. D. Gcorge deTexerina , Dean. Eí
D. D. Luis deCaltilia, Arzcdiano. El D. Don Luis de Raya,
Maeítre-Efcucla. El D. D. Juan de la Canal, Prior. El D.l>.

Franciíco Pacheco , Canónigo , Caahedratico de Eícriptura.

El D. Gonzalo Sánchez Lucero, Canónigo Magiítral
, y Ca-

fchedratico de Prima deThcoiogia. El Lie. Jutlino Antoli*.

nez de Burgos , Provifor
> y Vicario General de Granada.

^ Por el Reverendísimo Obiípo de Almería. El D Pedro
Martínez de Efpínofa ,

Capellán de la Capilla Real. ^ Fray

Juan Ramírez, Provincial ,
Difinidor General

, y Coníultor
de el Santo Oficio , de la Orden de San Fcanciíco. Ftay
Diego Ocon , Doftor

,

Provincial ,y Vicario General de U
Orden de la Sandísima Trinidad. Francifco de Qjefada,
Provincial de la Compañía de Jeíus. Fray Juan de Polanco,

Prior de la Cartuja. Fr. Vicente Cano Valenzuela, Mro. en
Theologia, Prior de Santa Cruz la Reai, Coníultor de el

Santo Oficio. Fr. Alonío Fullero , M. Guardian de S. Fran-

jeo. Pedro de Vargas ,
Rettor de la Compañía de Jefus.

El M. Fr. Hernando de Peralta, de la Orden de San Agultm
El M. Fray Franciíco de Segovia, Orden de San Híeronymo*
El Prefentado Fray Juan Romera, M. y Regente del Eítudio*
«e Santa Cruz U Real de Granada. El M. Fray Franciíco

unez
y Predicador mayor dei Convento de San Aguítin de

,

ana^. El M. Fray Pedro de Medina ,
Lector de Hiedo-

S 5G y Difinidorde la Provincia de Andalucía ,
de la Orden

«c Ja Merced/ Thumás Sánchez
,
Tlieologus > & Profdl'us

Societatis;^ Marcos del Cadillo. M Theologix%& Reftoc
Lollegij Hifpá | t SocictatisJeíu, Auguílínus Quiroíius/Thto-
*°gus, Socíeratis Jefu* -

Eg
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En la Santa Iglefia Metropolitana 4c «ña Ciudad Acr

Granada , en 30. días de el mes de Abril , de el Nacimiento

de N. Señor , y Salvador Jefa ChriRo de 1600. años , íu Se-

noria el Atzobiípo de Granada mi Sr. deípues de cantado

el ¡Evangelio , y predicado el Sermón en la Mida de Pontifi*

cal ,
que íe celebró , entregó ella Sentencia al Do£L l)on

Pedro Guerrero , Theforero de efta Santa Iglefia , para que

la leycffé publicamente en el Pulpito de la dicha Iglefia , el

qual la leyó , y publicó a alta voz ,
como en ellaíe contie-

ne , eftando ptefentes los Señores Obifpos de Guadi*
, 7

Gaíipoli , y el Abad de Alcalá la Real
, y el Dean , y Ca-

bildo de eíh Santa Igleíu , y el Señor Prefidente . y Au-

diencia
, y Chancilleria Real

,
que refide en efta Ciudad de

Granada, Y la Ciudad de Granada, Corregidor
,
Jufii ia

, 7
Regimiento , y otra mucha gente. Teftigos. Don Iñigo de

Cordova, Señor de Guetor deSantillana,y Don Juan Porzei

de Peralta , Don Juan de Mendoza , Don Diego de Mpn-
talvo, y Don Luis' Carrillo de Carvajal , Cavalleros d,e| Aví-

£0 de Santiago. Y todos los (ufodichos
, y Nos el Lie, Mi-

guel de Muru, y Doft. Hieronymo de Monroya ,
Canóniga

de cfta Santa Iglcíia ,
Presbíteros , Norarips Apoftolicos , y

clpecialmcnte nombrados por fu Señoría para elle negocio,

damos fee depilo, de que pafsó aísi, y lo firmamos de nucí-

tros nombres. El Do¿l. Hieronymo de Montoya, El LE, Mi*

guel de Muru,

CLEMENS PAPA VIH. AN.í¿ 03 -

VENERAB 1LI FRATRI ARCHIEP. GRANAl EN SI.

V EnerM'u Frater filutem , 0" Apojlolicam benediólio*

nem Si vera funt ,
qu.£ nuntiantur

,
habes vete

,
in qw

fie glorieris ; tm in Dioecefi iam inie d principio nafeentis Bc~

tlefiae retrufum ,
abditumque fub térra , nunc demum Qivi^

Providentia novumTibi Dei Tbefmrum demonjlratur ,
tej**

monioque ejfe EJEMPLAR quoddam vná cum co ínV^,
tum vetaftate probatuen Caris. Qui htcc afferunt tantum
bis ejus potiendi cupiditatem injiciunt , vt in horas



átrenktmuf, moraqueNobh omnfsp mlefla a<feo af ffrm pr^
cferí, rain San&a degüftahda anirmis cxardefdt. Eqttumefi
etiatn Nc-bh infeiefttibus nihil ejufmodí in pubilcum proponí

,

quod ad communem ñeclefia caufam pertinrat
, nofiroqUt ¿Uñé

refervatum iuditio nofiri , & noJim id fieri opportere authori-
tate. Quam cb rem bortañar Te

,
qua tuaefi erga bañe Sanftam

Sedem obfervantia
, atque in Deum pietas: ,

<& officijtui mentor
EXEMPLaR ipfum cures ad Nosperferendum j illudque Vene-
rabili Arcbiepifcopo Sipontino nofiro , & Apoftolico ,& Apofio-

-

lita Seáis Atwtio
, iradas

, vi maturo, confiliofiatuatur
,
quid

publica conveniat vtilitati
,
quid EccleJU Dei . Habebis Tu

quoquefidem eidem Arcbiepifcopo in ijs, qua nofiro mandato ex
illo audits. Tibiqut perfuadebis , Nos 7 e paterna Cbaritate com-
pleri y, favereque ex animo. Datum Romee apud SanttumPe-
trum^fub Annulo Pifcatoris, die i ^.Novembris 1603. Pontifi-
tatuL nofirianna duodécimo.. Martius Malacrida.

PAUL US V. AN. t*o7 .

VENERABILI FRATRI ARCHIEP. GRANATENSL

V Enerabilii Fraten falutem , O Apofiolicam benediílio--

nem. Poftulavit áfratemítate tua Siemens VIII. fccli~
licis recordationis Pradecejfor noficr Juis litteris 15. Novem-
bris anni 1603. datis ; vt traderes diltft

o filio ñopo Domi-
nico Cardinali Ginnafio ,

qui tunc Nuntiutn Apojlolkum age-
bat apud Catbolicam Maiefiatem Amhograph * non nulicrum
bibrorum

, qui eo tempore reperti fuerant in Dioecefi tua , vt
reccgnoJcertntur ab bac Sandia Sede y quod cum adbuc fa£ium¡
non fuerit

, Nos inherentes in boc voluntati Freedecejforis nof-

P 0rtarr¿ur Te
, & efficaciier requtrirr.us

,
it prad. Sicrin?

’

J
orum rtuthcgrapha des V. Fratri Dedo Arcbiepifcopo Da-

d/tvrco
nofiro apud Charifsimum in Cbr/fio filium Philip

.jpaninrutn,Pegem! Catholicum
, Nuncio > Apoficlico j vt ipfe

illa ad Nos ouret tranJmitUnda ;
quod pro Tu»

I

CS 9 atque in bañe SanSiam Sedem obfervantia dil/gtn*

f
C mature adimplebis

,
£r N§s Tibí d Demino bonorurni

t^siunfiatigitori abundantiam Divina gratín , vP ttffimediu#

m



hpafccndo ¿regejfdtí Tua commlfo foftrvire pofslspr*c*mti0i

ñCpeyanunter benedicimus . Datum Rom* apud Sanciwn P#.

ír«wf /#& finnulo Pifcgtoris XIX. Kalendaj Jaumííj léo?*

fgntifcfitut nofirl anno tertio . ¿tyrw Sírozét

V .. -

'

•

£

<

:
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,

1 «



f

CRITICO HISTORICA.

$. r.

Fundamentos minoíos de los

Emulos.

* ICIO FUE ANTIQUISIMO DE LA'

afluir» p tos. Que citen tinturadas afsi las plumas de los
Hílalos, á quien dirige fus lineas efta Disertación

, Ce
verá palmariamente en ella, y lo reconocerá el Criticoim-.
parcial,que obfervare: Lo primero: Que ellos Emulos def-(
de el principio de fus Calumnias, han confundido

, y con*
tinuado confundiendo erradamente

, y con equivocación
perjudicial

, los Libros Arabes Orbiculares exarados con
jcaraderes de Salomón,en Laminas, ojas de plomo; con las
aminas latinas fepulcrales,ó Martyriales de los doze San-

tos,cuyas venerables Lypfanas fe hallaron en las antiquif-
nmas Grutas de elle Sacro-Monte,

r ? fegundo
: Que defde que fe concibió fu defa-

^

°n contraemos dos Hallazgos
,
complicaron fus efeti-

oj con os Chronicones Dcxtrinos, y fus femejatues, folo

f°u
qU

r

C
?
Vn M -s -dela”° 1618. lo fono afsi el Dr.Ran.en

l dp*o ia, que fe divulgó dentro
, y fuera de toda Efpa-

nV cr*
° Coíd tan divcría

> y opueíta entre si rnes
, y*Qs¿ientos

;cemQ Íe evidencia en Diííercacion feparada,

emulación
, fuponer hechos como veri-i

dicos, fin mas fundamento, ni inveftiga-
cion, que ó la defafcccion

,
el antojo > Ó

el fácil crédito á lo que fe vio, ó leyó
efcrico por plumas , teñidas acafo del
raifmo vicio, ó nada inftruidas en los

el fácil crédito á lo que fe vio
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que contra la citada Rapfodía tengo años ha efcrita
, y en

cafo neceftario copiare al fin de erta.

3 Lo tercero : Que defde el principio de eftos Ha-
llazgos, fe dividieron en dos Tropas fus Emulo*Vnós,que
por opucftos al Myrteriode la Jmmaculada Concepción de
la Soberana Madre de Dios

, intitulare Anticoncepcionif-
tas

, como los apellidaron los Authores de aquel tiempos
Oíros Anti- Jacobitas

,
porque fe opufíeron á la venida de

tmeftro gloriofo Apoftol
, y Patrón Santiago el Zebedeo a

predicaren nuertra Peninfula Efpañola. Y que vnos
, yotros Emulos empezaron,defde que fe vieron argüidos con

los Documentos de eftos Hartazgos,á apellidarlos ficción,
con cuya voz los pretendieron desacreditar antes del De-
creto, y Breve de Urbano Víll, concebido, y firmado en 1^
Congregación del Santo Oficio á 5.de Mayo de 1639. pu.
blicado en Madrid á 9 de Marzo de 1641. fin fecha de fu
Datas y defpues de dos mcfes, fixado en Roma, y publica-
do a 13 de Mayo de 16413 cuya voz continuaron defpues,
y es la mifma

,
que vertió por la pluma

,
quien eftendió la

Bulla Innocenciana de 16% 2. í'obre cuyo particular de fi

fon, ó no ficciones (que es el punto céntrico de efta Diífer
tacion) debe obfervarfe, que la tal Bulla eftá fqplicada por
Lípana, y fu Monarcha Carlos II: por fus ConCcjos,e Igle-
íias

, y que la Santidad de Innocencio XI. en fubftancia
concedió bolveria a abrir el juicio

, aunque fe negó á ha->
zerlo con las dos circunftancias

, que por efte Reyno fe le
u pilcaron

: Vpa, fe dignarte dar traslado á las Univcrfída-
ces de Efpaña

, de los reparos puertos al contenido de los
L;b¡ os plúmbeos, que refultaba de la Verfion Authentica
Romana Latina : Otra

,
que la reviíion de la caufa fuerte

con otros Calificadores no teñidos con la aportada contra-
dicción al Myñerio de la Immaculada Concepción 3 fino es
de íentencias

, y opiniones libres de los dos eftremo$,cuya
negativa fue caufa de que el Monarcha , á coníulta de fus
v-on.ejos,mandó fundar la Suplica parala reviíion con am-
°as condiciones, al Señor Ramos del Manzano fu MaeiRo;

Wn - abantada edad
, informó fe le cometieííe á ^Ll

^ * - 3 pulo el DocL D, Diego de la Serna Cantoral, Cathe-,
dra-

J



üratfico de Prima
,
que avia Odo en Salamanca, y Fifcal ac-

tual,que fe hallaba en la Real Chanci-lieria de Granada", á
quien fe le cometió con efefto

, relevándole de la afsiftcn-
cía al Tribunal, por Real Cédula,para que fe entregaífe del
todo atan iaboriofa empreña

, en que aííbcíado ya, con ei
Padre Thomas de León Jefuita , hada fu muerte en 1 690,
,Varonde la eminente pericia en lenguas Orientales

, y en
todasbuenas letras, que celebra D. Nicolás Antonio en fu
Biblioteca nova; yá con otros Theologos de infigne litera-
tura,galló mas de 20. años para concluirla en quatro To-
mos, que Tiendo del Real Confejo

, y Camarade Cartilla,
fe d ó á la Eílampa año 1706.cn León de Francia,con licen
cia de fuReyChriítianifsimo,y todas las demás neceffarias

de nueílro Reyno , y con la aprobación de doze Califica-

dores de la Suprema Inquificion.

4 Lo quarto
:
Que vnos

, y otros Emulos elevaron
tanto la voi de ficción contra ambos Defcubriráiento$,que
han logrado la oygan los Criticos Eftrangeros tan fin invef
tigacion, ni difcernencia,que oflen findicar de crédito vul-
gar , á el que le dieron quantos defendieron

, y veneraron
fus Lyplunas

, y Eícritos dentro
, y fuera de Efpaña hada

oy, reputándolos por incapaces de fuplantacion ; fin ha-
cerle cargo elfos audaces findicadorcs^ de que los aprecia-,
ton,y eltinnron por tales las Mageftaciesde los tres Phili-
pos, y las de los Señores Carlos II y Phelipe V. y fus Con-
ejos de Etlado,Camara,é Inquificion; cuya defmedida in-
juria, y la reciente, en que año 1742. prorrumpió el defa-
lumbrado Efcritor

,
que noté en el Prologo ,

apellidando
^ndifcrctas las repetidas Juntas de los hombres primeros

2° £roaña,y los Decretos de fus Monarchas,é illufo al pru
aentifsi^o,

y zelofifsimo Venerable Arzobifpo,que fotmó

^ ,^?
Ce fió de tan grandiofo acaecimiento;y lo que es mas,

r * y
an^° que las Mageítades del Señor Carlos II,y Plac-

ió * Aplicaron de vna íentencia de fee
,
que ello fe de-

uuce legitimamente del aflérfo de Canónicamente con-
**nados lox Libros . Y lo mifmo fe infiere de el otro equiva-
c ” te

f
le ^ aprobante. Ofeníasde tal tamaño, pedían mas

oouííapropuifácion
> que la de ella Difícttacion Critico

4 2 Hífr
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Hiftorica. Qaedcfe, quedefe para otra pítima

$ que h mía
íe Ceñirá á reíponder al Clarifsimo Papebroquio

, y en ía
nombre, áquantos le fubferiben

, perfuadides , á que fue
vulgar el Crédito , que fe dio enEfpaña á Efcritos feme*
jantes, y á que en ellos, y en fus hallazgos,huvo fuplanta*
don, y falíedad»

z.

DESCUBRENSE MAS LAS DEBILES
Razones de los contrarios de la Piedad

Granatcnfe,

5 baila para fyndicar ambos Defcubrimicntos
1N con el titulo de ficciones, que en el Breve Inno*

cencianode 1682. fe lo de la mano, que extendió la Narra-»
tiyadel informe, que hicieron á fu Santidad los pocos Jue-i
ce$

, y Calificadores
,
que lo concibieron afsi. Pocos dixe

los Jueces
$ porque de los cinco , á quien fe cometió ella

caufa deíde el principio por fu Santidad, los dos murieron
antes del informe, y quedaron foios tresjln que fuelle da-<
ble , fe fofiituycfTen otros dos Jueces en lugar de los que
avian faltado

,
por mas inílancias

,
que fobre ello fe hicie-

ron : Y de los fíete Calificadores nominados
, folos quatro

fueron del parecer que fe narra
,
pues los otros tres fintie-

ron lo contrario,como fe juftifiea de infteumentes
,
que el

oacro Monte archiva- Nq bafia,buelvo á decir,por muchas
razones : La primera

;
porque leído el Breve con la criti-,

ca
,
que deben leerle les Refcriptos Pontificios

, quien no
labe

,
que debe difeerniríe en ellos la parte

,
que esmera

hmiciativa, o Narrativa, de la parte Decifiva
; y diftingui-

í 0 a
y

1

.

ul tenor
, ver en qual de titas dos partes fe halla

?Rl
!
cl
V
Ull° de

» en que los Emulos fe fundan , Y
a Undolo en la Narrativa,debieran á fuer de Críticos fuf-

la pluma
, y inquirir radicalmente la verdad da.

m' 1

’
^°bre que cae el tal titulo : Y íi fe hace eft-1

falcV v- ,

r ^ >.^0 a ^os tales Cenfores ,
á cuyo nombro

^Narratina de aqueUuulq Figtqcfíhvno íe les cometió



pór la Santa Sede el punto de fi eran ,6 no, aquellos Efcii„
tes de los Authores,de quienes fe intitulaban jitoprios, fi-

no preciííamente fit contenían errores en la doctrina 5 pues
el Articulo de aquella identidad citaba ya rite decidido,.

y

ultimado en la íolemne dadaracion de las Reliquias, cele-
brada con Comiision efpecial de Clemente VIII.en ei Cor*-,

cilio de itfoojy excediendofe,como fe excedieron los Cen~
fores en íu Comifsion

, claro eítá, que en juicio critico no
merecen el aliento, que les dan Papebroquio, y Muratori,
con otros, para intitular los Libios plúmbeos, y fas efcri-

tos fingidos : Por otra parte debieron advenir Papebro-
quio, y Muratoti

, como tan exactos Criticos , que no era

ilación preciíla , de que los Libros tuv r

eíTen errores
,
que

fucilen fallamente atribuidos á tales Santos
; pues fe com-

padecía bien que los tuviefíen , con que fuellen exarados
por ellos ; como fe evidencia en los Libros de ios Padres
-de los quatro primeros Siglos,que fefabe ciertamente fon
fuyos, (in que por ello dexonde contener algunos errores,

que quando los eferibieroa lo eran puramente materiales;

pues no avia declaradoios la Igleíla por .errores foruiaie^

y no aviendo todavía definición de la Iglefia
, quando los

di&aron, es fin duda, que ni les perjudica á fu Santidad, ni
a la verdad , de que fueron conceptos , hijos de fu mente,
como es trivial fenrir entre fugetos ce inferior literatura

a Criticos tan famofos, y tanto,que puede llamarle vulgar

noticia entre los eruditos de vna medianía tintura en la raa-,

teria.

6 La fegunda razón, porque á tales Libros no le les

'debe dsr el ritulo de Fignienta
, es > porque ia Santidad de

Lilemente VlÜ.por fu Breve de 1.de Jumo de 15^8. mandó
dar crédito á ios Documentos hallados.junto a las Sagra-
das Lypfanas 4- ios Santos Mirtyres: Y ellos Docu mearos
fueron quatro Laminas de plomo Utinas;y dosLibros tam-
bién de plomo exarados en Arabe antiquifsimo con carac-
teres de oaiomon

,
que hadan difidlimo fu tenor de leer,

y idioma Arabe de percebir, y ellos dos Libros entre
otros (halla en numero de 22,que defp.ues le fueron hallan

, aunque en diyerfos litios , dentro dejas mifinas C:ü,



tas donde ellos) fueron reconocidos por el Sántifsimo C\a,
mente VIII. y ia Sagrada Congregación

, que infticuyó pa-
ra eiij,y juntamente las referidas quatro Laminas Latinas
y otros dos Involucros de plomo, en que fe hallaron meti-
dos íes dos arados Libros

, y teman gravadas ciertas ins-
cripciones latinas

,
que fielmente copiado

, y traíumDtjdn
todo, remitió ala Santa Sede el Arzobifpo

, en cuyoL n!po acaeció ei Defcubrimiento
, acompañando con eftocDocumentos todo el Procedo

, q en razón del Hecho avia
formado en virtud de facultad Pontificia, en que confiaba
jumneado el encerramiento antiquifsimo de todo lo halla-do , afsi en lo interior de las cabernas

, vaciadas á grande
cofia

, y vigilancia, y jamas allí vidas, ni oidas j como den-
tro de la caxa de plomo de la Torre Turipiana j todo elloun posibilidad de fuplantacion humana : Ya por los Hor-
nos deícubiertos en lo interior de las Grutasiyá por la an-aamdad de fu Fabrica,el olor íuave, y eftraño de las ceni-
zas, Huellos, y Plomos, lo encanecido de ertos, y perecí
no

, y menudo de fus caraderes ; lo gallado de algunos d¿
ellosdo defufado, y no penetrado de fus frafes

, y voces k
juicio de los Peritos en el idioma Arabe

; y en fin Jos miía
gros patentes obrados en conteftacion de la verdad de towd0 : jl hendo indubitable, que fe reconoció todo en Roma
entonces por la Congregación diputada por ello, v quecon pleno

, y detenido conocimiento de la Caufa , v de la
verdad del Hecho, expidió la Santidad del referido Cle-mente VIH. el infinuado Breve

, mandando fe diefie feé áios tales Documentos, y facultando al Prelado, que fegun
dios pafiafie a declarar la ientencia de la calificación de laverdad de las Reliquias halladas

, como con efecto fe pro-nunao en el Concilio Provincial ya citado : Se figne deef-
re Hecho innegable

,
que fiendo las tales Laminas Latinas

declaradas por el Santísimo, fegun rodas las folemnidades
oe ia Ig cija,por teftigos verdaderos de ia Santidad, y cer-
eza de las Lypíanas

; y deponiendo eftos teftigos fidedig*
osa

jmao de la Santa Sede , no folo que las cenizas, que

el m-r
0 C

ÍI
ca ^5 ei os

* eran dc aquellos doce Santos ,
que

Pontífice nosain*
, y declara por tales en íu Bre-



ve, fino es también, que dos delosmifmcs Santos eran ir
Criptcres de aquellos Libros Arabes de plomo,que eftabari
ton fus cenizas

, y Lypfanas
, y que los avian exarado en

íecitmn f
Ar

í“
be n

,

atlva
¿
no « duda ble,que afsi como me-

Lnridadde^°%
taes

r

teñ '80
j
e
?

la Pane > Sue referíanla

cre5l^
d
^ii

asLy
?
finasi de < raif™a fuerte deben fereidos también en la parte

,
que certifican de los Libros,

tt
™ de ferfus efcritos partos legítimos de aquellos

entendimientos
, cuyos eran los dcfpojos, que hizo la vio-

_.
c (

!
a del 1 jeS° 5? ell°s , reduciendo íu voracidad i cení-® cuerP°*- En cuya virtud, en razón de Reliquias, ef-

vieron también ios talesEfcriros venerados.y mandados
Alocar en calidad de, tales, por Bullas de Paulo V,Gregal
í.
10 XV

, y Urbano VlII.ai lado del Altar Mayor de la ]¿ic
íia Colegial del Sacro Monte , dedicada á honor de todos
doze Santos Martyres

, y en confequencia de efto fe co'o
carón, y veneraron los niifmos Libros,y Efedros por toda

Corte de Madna en la nuíma forma en San Gerony roo

^
Real por eípacio de onze años , defdeel 163 2.en oue fe

trasladaron alia en virtud de Reales Cédulas de la M-t
lad del Señor Phelipe iV.á informe de fus Confe ios de^Fr"
fado, y de Caftilla para efefto de fu verOon

, de que hXÍZ
Memoria el Padre Claudio Clemente, Jeíuita , Maeftro de
er udicion por aquel tiempo en la Corte. (1)

U) 0»m non gemmis cbariores babeat plúmbeos tilos Libros^a.
lomonicisCbAroBeribítsJd efl Arabicis orientalibas aníiquif
Jimis

, cultifsimo idiomate in Laminis Orbicularis fcriptis
ynultis rerum prcetsritarum facris bijlorijs

,
multis futurjrü

pt$ ls Pradi£iionibus referios, qui clemente VUI.P.M,^

de Ca
ll 'HlJPJn 'Re&e anno

X

pti-I 595 '*b libio D. Petra

diuiJ
5 ^ Qgbnones Arehiepi/copo Granaten/i

, labore

Gran
'^° }^e

.

r a^0f Nontis Sacri Cuniculos,Cb latebrasJuxt

a

Vrbem Ar ^veniUunt'^<itte b*c anno 1632 Ja hancRegidm

py, •

ad'ftertjem allati 5 non pojjum omitiere,quad vidi
Us
f“ viJlimas t Adamus CenturiónM¿reblo de bffe

*

pa eorum tnterpretandorum
, atque inteUigendorumfiuáif<0njí/lum dúos Interpretes

, Arable* Unjo* peritos baburt’;



t
7 De lo referido Hada aquí refultt, que fíendo ¿oía

3 e Hecho yá juzgada, y execu tonada con todas lasfolem*

nid a-des Canónicas ,
que requiere ia materia

,
que dichos

dos Libros Plúmbeos relatos en las indicadas Laminas La«?

tinas ( hablemos preciflamente de eftos dos para el argu-,

mentó de ella Difíer lacion) no ion figmentos , ello es, que
ambos cierta, y verdaderamente, quiero decir , con aque-.

lia verdad, y certeza
,
que cabe en la que tefulta, del con*

fii&o de hs mas exa&as probanzas
, y averiguaciones huw

roanas
> y del Procedo de ellas hecho con arreglo

, y pun-<

tual conformidad á las Leyes diableadas por ambos De-,

rcchos Canónico, y Civil ;fon partos legítimos de los mifo

roos Santos Martyres
,
á cuyo nombre eftán intitulados?

fiendo, pues,buelvo á decir,ejecutoriada ella verdad, y re-

putada por tal por la Santa Sede, y por todos los Prelados

Arzobifpos de Granada ,
que lo han fido por cípacio de fi-

gle y medio
,
que á fu villa, ciencia, y paciencia han oido

cantar en fu Metropolitana 'las Kalendas de dichos Santos

Martyres
, con las enunciativas de que dichos dos Libros

fon Tuyos ; no parece Critica piadofa, ni prudente, que fia

embargó le tatkyefco
5
por vna Tola enunciativa de la infi-

fruida Bulla ,»'defpojcn los Emulos de vn golpe ,
de tan au-<

rbmmada pofieftioní ETcritos femejantes
, y que Te deferí*

tiendan de tantos fundamentos como los exprciTados, para

(indicarlos , e injuriarlos con el titulo denigrativo defig-
tntntús,

8 . La tercera
:
porque el Santo Tribunal de ia Su-

pre-

wum ctiameo Confilio ,
linguam Arabicam ipfe didicit.Bis

t

Serve omnes propria mam literis Arabicis fuwma elegantia,

í> vsñafíate ,
ai labore plufquam hercúleo

,
asúrate taunHf-

- cripfii jaique w Utinum Sermonem convertit . H&buit dac*

ors inboi Códices ftrenuc incumbeutem nokis eripuit.^b^^

fad. Ten Bibhorheca; tana pnvat2e
;
quam publicx Bxtruc-

foílru&io. L'b.2.fect,i,cap.2 3.Armar.a3« ***<

37S*cdit.i63
5 .Madriii.



prema Inquificion de Efps5a,£ continuación de dicha feul-

la Innocenciana ,
que eftarnpó en fu Expurgatorio dd lóo

de 1707,4 confuíta muy premeditada de fus Calificadores,

pufo laelaufula Gguiente,para prefervativo'de d=cha inju-

ria
,
que fe lee reimpreíTa en el vitimo de 1749 , en que fe

declara
,
que el tenor de dicha BuiU no fe entiende en qnanto

d lo declarado enra%.on de las Reliquias de los Santos , ni áfa,

veneración : Y fegun éfto ,
aviendo fe declarado dichos dos

libros por Reliquias de ios Santos,juntamente con fu Ce*

nizas 5 eda claro, que no debiendofe entender el tenor-de

la Bulla en quanto á lo declarado en razón de Reliquias^

queeftáen eleíbdo ejecutoriado por la Igleíia
, yainfi-<

nuado; tampoco fe debe entender, ni affentir a que dichos

dos Libros fon figmencos 5 ni que en virtud de la ín arratis

Va de aquella Bulla, quedaron reputados por tales; fin com

bargo de que en ella fe lea, que lo fon,

9 Y es la razón; porque la verdad ejecutoriada,que

tiene á fu favor el vltimado Articulo de las Reliquias
, no

tiene conexión con la verdad de la Do&rina,que en los Li-

bros fe puede contener; ni con que tengan,ó no errores mj
terialesal tiempo que fe exararon ,

(dado que tuvieflln al-

gunos) oy ya formales, defpues que por U Iglefia fe decla-s

ratón por tales;quc es el Articulo,que precisamente refera

yo á si la Santidad de Clemente Vlíl> por el miírno Breve,

con que vltimó el otro Articulo de U verdad de las Relu

quias.Dc manera,que es feparablc la vna verdad de la otra,

y tanto,que de hecho la feparó el SSmo.Clemente VIII.póc

ci citado Breve ,
mandando declarar la de que eran RcIh

quias de los Santos las que tefiificaban los Documentos de

las quatro Laminas Latinas Martyriales, y al inilmo ticm-i

po refervando á fu Santa Sede la declaración de la verdad,

de ü los Efcritos de aquellos Libros declarados por ReU-,

quias
, contenían

, ó lio algunos errores ,
que o a en a a

calificación de fu Doctrina, y á íu promulgación ,
como 1c

acredita de fu tenor al principio referido.

10 De aqui fe trasluce ya ,
no es tan infuperableei

Argumento
,
que forman los Emulos contra eltos Libros,

^anfcendieadüfq a la yerdad de jAsRclifpua$ de iosSan-i

b VOS,



tos

,

fundados precififámente en aquella enunciativa de la

Bulla, en que los intituládmete.
*\

§• 3 -

EXPONESE EL ARGUMENTO AQUILES
de los Cticicos Emulos.

* i T7 L Argumento es en efia forma : Las Laminas Gr*-

I*
4

1 natenfes fon figmentos $ en ellas fe tcftifica ,
que los

Libros Arabes de Plomo fem de S. Cecilio
, y de fu Hermano

, y
que ccn ellos ejtdnfus Cenhas : Luego no folo los Libros Plum~
heosfonfgmentos ,

fino también las Reliquias de las Cenizas.

Afsi arguyo el erudito Padre Bollando, el primero, que yo
1 íepa, eícr iviendo año 1644. el Comentario, ó Diífcrtacion,

q'ne fe lee al día primero de Febrero de fu Tomo impreflb

en Colonia catorce años defpues en el 1658X3 mayor del

íilogiítno la prueba vnicamente Bollando con el Breve fuf-

penlivo de Urbano Víll. publicado por aquel tiempo , en
«que eferivia en ColoniñAgripina/por el Nuncio FabioQui-

41 , que io «era en el infirmado ano en aquel Pais ,
como el

rnifmo Bollando eferiveen fu Disertación
, y confirma en

i* Dedicatoria dei citado Tomo
,
que rotulo al mifmo Fa-

*bi© Quifijfiendo ya Papa Alexandro VII. El por que fe tar-

do Bollando cerca de 14 años en dar á la luz publica eíte

Tomo primero de Febrero ;es duda curiofa mia ,
que de-

fearia -ok -fatisfacerla al mas erudito Critico de efte figlo»

12 Veafe aquí toda la maquina del Argumento,
.

y

en ella retorcido,como fe jaflan ios Emulos délos dos Ha-
llazgos Granadinos

, y de las mayores glorias de Efpaña,

contra los defeníores de los Libros el decantado Atgumen
, con que esforzaban aísiín authoridad. Las Reliquia

canonizadas (dEcian) cn-fuerza de los quatro tedig^s

^dedignos de las quatro Laminas Latinas Mí«rtlytbles,q
íje

kepuñeron íu verdad :E¿los odíenos teHigos deponen i& 11

^«nte la verdad de ios Libros, pues refieren ion exarca os

P®* ios Sacaos Marxyxes; Luego «L mifoio íundai>ieDt0
'j *

4 a
y¡



ay para dar crédito a que ion luyas las Cenizas , ay pa.a
creer

,
que fon. Cuyos lo> Libros * pues es tal el enlazo de

ellos con Us Cenizas,y tal la conexión de vno, y otro, que
es impofsible fean las Cenizas defpoios verdaderos de los

cuerpos de losSmtos, y que no fean los Efcritos, exarados
en los L daros, panos legitimes de fus entendimientos. Ef-
te era el A juiles de quanros Concepcioniftas Marianos Ef-^

panoles, y E Langeros favorecían ef partido de los Deferí*
fores de los L bros Plúmbeos : Y efte , dixeron defpues los

Emulos,luego que Calió Bollando, fe retorcía eñcacifsitiia-

naente contra ellos ,
como parece en el precedente nume-

ro i mies aviendo quitado ,ó íufpendido Urbano VlII con
fu Bulla,toda la anthoridadá las Laminas Granatenfes,dio

por ei fuelo aquella maquina del Argumento , en que fe

funda oa el apoyo de la verdad de femejantes Eícritos.

12 Hita jaftanciofa retotíion formada defde el año

1641 ,
en que fe publicó el Urbano B.eve fufpeoílvo , Ce

abultó del pues que Calió á luz el infinaado Tomo de Bo-
llando en 1658 , y creció fobremanera defde «I año 1682,

Cn que la Santidad de ínnocencio XI. expidió íu Bullí prof-

Cripcivade los Libros, qne en ella exprefla por fus Títulos

(dexando en íilenciolaexprefsicm de quuro de ellos
, hec^

manos, y compañeros iníeparables de los expresados cn la

Bulla
,
que efta'oan remitidos con los demás á la cenfura da

la Santa Sede) pues luego que fe publicó ella Bulla, forma-

ron los Emulos la retorüon referida ,
llamando figmintA^ al

spoyo del Argumento de los Granatenfes > y Coocepcio-
11 idas,fundado en las Laminas decantadas por telbgos irre-

fragables^ ya convencidas de falfedad por el Breve Inno-

cenciano, gloriándole de aver con efta retorfion convenci-

do de crédito vulgar,y de piedad vituperable aquel,y ella,,

con que fus Dcfenfotes avian procedido.

*4 Expueíta ya toda la eficaz eltruflura de la tetoic-*

don, con que parece á los Emulos de la piedad Granadina,

que triunfaron de fu tradición , y U convirtieron en vna
''ergonzofa fuperftic.o . reprehenfible , y en vn vulgar id-.

^ur
, indigno de rciig-ofa feé. Oygafe ,

oygaíe con cir-
c,jQfpe&a cñü aora, como fabiamente Ce engañan^ y enre-

da ' dan



dan efiosEmuIosCriticos, como arañas , en las mifmas te*,

las, y tramas de los Difcurfos,que jattanciofamente tcxert

¡contra la folidijincuipable, y religiofa piedad GranatenA?,

RESPONDESE AL ARGUMENTO SOnADO
indudable*, y funclafem vn Dilenima el deca~,

rofo modo de leer la Bulla Innor

cene ¡ana»

,5 0“Uienha dicho á ellos preocupados Criticos,que

es cierto el principio, que fuponen , y dan por
tan Tentado , é inconcufo , de que las quatro

£.aminas Plúmbeas Latinas M
(
mynales

,
que firvieron de

teftigos fieles
, y abonados para la folemne calificación de

las Reliquias,que venera hafta oy Granada en el Trono de
fu Cuito, por de los Santos Martyres San Cecilio, y demás
Compañeros, fe incluyeron,cu aun infinuaron en el primee
Breve fuípeBÍivo

,
que alegan de Urbano VIII. delaño de

£641, ni rampocoen elpoftejior proferiptivo de Innccea-s

cío X(. d$ i<582 , de que tanto hazen alarde ? Abran bien
Jos ojosdean fin pafsiorhni preocupación el tenor de vno,y,
otro Breve : perciban, y penetren con la crifi circunfpe&a,

íq pide la materia, cada vna de fus Ciaufulas, y examinadas
bien á la luz,c inftruccion de todo el Hecho de que trarao,

verán clarifsimamente
,
que no ay en vro

,
ni otro Breve

Pontificio palabra, que hable expreíla
, e individualmente

de las tales Laminas Latinas Marrymles
, tefiigos en que

funda Granada ia folida piadofa fee de fu religiofa tradi-

ción.
' rj ¿

j La |

16 Dirán
,
que aunque expresamente no habla de

ellas en vno, ni otro Breve, habla expreflamente, y con ge-

neralidad de las Laminas de Plomo, y Eícritos hallados e
í)

~1 Monte lili pul itaño de Vaiparaifo de Granada,y que ^V*
pendiendo faAinhoridad de ellas d Breve de Urbano > Ji

proH



proFcnbiendoHs expresamente el de Innocencio, fc figue,

qüc en fuerza del primer Breve, quedaron dcfautorizadas

las Laminas Latinas
, y en fuerza del Cegando reputadas

por figmentos*

17 Reponen los Granatenfes ,
que en eñe punto no

arguyen con crifi ios Emulos apafsionados,pGrque,ciegos,

no diftinguen dos géneros de Laminas de Plomo , que ay

que diftinguir
, y confiderar en eñe Hecho : UnasiLatinas,

en que eftán efcrhos con cara&eres antiquifs irnos,los mar.

tyrios de ios Santos ,
cuyas Cenizas fe deícubrieron cerca

de ellas
, y eftan oy en las Aras : Otras Doftrmales grava-

dos fus caracteres con buril, y ellos intitulados caracteres

de Salomón,dc cuyo Alphabcto hacen hkmoría Ambrollo

Theíeo (i) Y Abrahan Excelenfe (2),y fu idioma tn Arabe

Oriental : Unas: Laminas ,
que firvieron de teñ.gos, como

eftá dicho, para la calificación de las Reliquias de los San-

tos Mirtyres j y otras , cuya doftrina refecvd la Santidad

de Clemente Viíl a fu juicio, y a el de la Santa Sede fu ca-

lificación, y aprobación,como fe evidencia de fus tres Bre-

ves , que archiva el Sacromonte, y van al, principio copia-
^ dos,

fl) Ambrofius Thefsaus Auguftinianus inAppena ice mr.l-

tarum ,
diverfarumque httcrarumToft ínrtcduftionen*

ad Linguam Chaldaycam pagA03.UbfaK.iar var,,, pre

Urea ,L Sahmoni tábuuntur Ubris , & tgerpreu ,/«

A?Monio,mM"¥o> litterarunr cara£teres,& Hebreorum

Alphabeiathfumpfimus. Es pergit daplex íub nomine Sa-,

lomonis Alphabetum delineahs.
. D »

(2) Abrahan Eiíellenfis in Nolis ad HiftoTiam bar- Reos t

Arabis Scriptoris
,
quam io latinum traduxit , ex ac

Torri. 5,Híftori? Bizantina : Ubiait: Quídam autbawu ,

<{*od ¡quemaámoiutn Moyjes primas excog^AV *

irl<zbraycas
,
quibus Ltgem pojuit : ItA Sa omo,% e cog. av

iüaraétres Jiorum Librorum ,

jivejeripturaruw?..» Quafi.

ns dubio traditione ,
opinión* ve imbuías ,

asperjaa]a i *

fipbon Sanáli Jacobs Apoftoli Diftipnius ,
anttquas Arabum

CbAraei<rts,qu¡bui Plúmbea ilUUmin*, q»* fpud Gyu.
te-afium Urban reyerta juet’tlfltJswt ueafétf jyi-i

psíÍAvit) CV.



dos, vno de i > de Enero de 1 596: otro de primero de Sep-
tiembre de 1597 : y oteo de primero de Junio de 1598 En
fio:Vnas:L iminas de Piorno Lttinas,quc harta oy fe guar^
dan en Urna ai lado derecho del Altar M tyor de la Colle-
gbl del Sa cramón te

, baxo de quiero llaves : Una, que en
nombre del Rey tiene el Prcfidenre de la Chancillen! de
efta Ciudad : Otra el ArzobU'po de efta Diocefi • Otra el
Cabildo

, y Regimiento de lu Capital
; y ocra el Abad de

dicho Sacromonte; cuyas quatro llaves fe han juntado
rías veces en cite ligio e 1 virtud de Reales Cédulas para al-,

gunos incidentes
, que han ocurrido, íbbre que fe han he-,

cho Autos, de los que confia, citar en dicha Urna las refe-
ridas quatro Laminas Latinas, y que fe han reconocido,

y;
venerado en los tales incidentes.

1 8 Y otras: Laminas de Plomo
, que defde la Urna

donde reguardaban ai lado del Altar Mayor de dicha Co-
legial, fe llevaron á la Corre de Madrid , en virtud de Rea-
les Cédulas de fu Monarcha de 1 5 de Julio , .y 9 de No-
viembre de 1631, y de

3 de Febrero de 16)1 , y fe coloca-
ron en San Geronymo el Red con igual cuito

,
que renian

en la Collegial del Monte
, y con la cuftodia de ocho lla-

ves : Una
,
que tenia el Rey ; otra el Infante Cardenal Ar-

zobifpo de Toledo; otra el Preíidente de Cartilla Don XML
guel Santos de San Pedro : otra el Inquirtdor Gcnerafiotra
el PadreConíeíTor del Rey,elRmo.Sotomayor

; otra el Se-
nado de Granada ; otra fu Arzobifpo

; y la octava el Abad
del Sacromonre ; como todo ello fe juftifica del teftimonio
dado por Don Juan de. Zacate

, Oficial Mayor de la Secre-»
tana del Real Patronato

, fu fecha en Madrid á 17 de Di,
ciembre de 1632 , que archiva el Sacromonre; en cuyo
teftimonio confia fe colocaron allí dichos Libros en elReaí
nombre

, con afsiftencia de U Grandeza
, y Mmiftros, de

los Confejos de Cartilla
, y Inquiíicion

,
por Don Antonio

de Alofa
, y Rodarte

, Secretario de fu Maceftad en ei día
^deAgoftode 1632.

la vi.r
Allí cftuvieron colocadas á fin de que fe formarte

hafta
10n

j
C US ^'j C1 es cf ri¿Ieres

, y contenido de ellos,
que d^ipuef de. 10 anos , a corta diferencia, fueron
..

‘ '
‘ llCr



iterados * te Corte de Roma, donde paran hiafte de presen-
te. Eftas Laminas de Plomo fon las DodlrinalesLftaSjaque-
lias de que fe componían ios 22 Libros

,
que fe hallaron en

las Grutas del Monte Santo : Eftas
, iasefcritas en idioma

antiquísimo Arabe con cara&eres de Salomón.que las ha-
dan

, y hacen dificilimas de leer
, y por lo fumma mente

menudo del caradter, aun mucho mas de copiar : Eftas, las

que dieron ranto que hacer dentro, y fuera de Efpaña, ío-

bre fu inteligencia, por efpacio-de cali medio íiglo, que fe

entendió, y trabajó en ellas de orden de fus Monarchas, y
Confejos,por los Varones mas eminentes,que fe pudieron
encontrar en Roma, y otras partes dentro,y fuera del Rey-
no, no folo Peritos en la Lengua Arabe, fino en otras Len-
guas Orientales, como la Caldea ,

Syriaca
,
Griega, y He-

brea, en que dichas Laminas tenían algunos paíkges,y vo-
ces bien arduas de penetrar.

20 Eftas, las quedefpues de tanto,y tan prolixo tra-

bajo
, como fe gaftóen Efpaña en fu traslado

, y copia ,’y

en la traducción , e inteligencia de fu contenido
, fueron

conducidas á Roma
, con vniveríal fentimiento de Ja Na-

ción, en 1643, y prefentadas á la Santidad de Lrbaro Viil
en fu Congregación del Santo Oficio de 22de Oü ubre de
1643, en pretenda de fus Eminentísimos Cardenales, co-

mo confta del teftimonio de fu errtega ,
dado por Monfc-

ñor Franciíco Albici, AfteíTor del Santo Oficio,que archi-

va el Sacromonte.en que confta fe hizo te preíentacioo de
dichos Libros,y Pergamino, que fe halló en la Torre 1 ur-

piana, por el Cardenal Don Álfonío de la Cueva ,
en nom-

bre del Rey Catholico
, y por el Docb D .

Bariholome de
Jorres,Canónigo del Sacromonte, en nombre de fu Cabil-

do, y de el de la Ciudad de Granada.
* 1 Eftas fon las Laminas: Ellos los Libros 1 Eftos los

r^critos
, que en aquella Santa Curia dieron que entenaer

tanto, que en cerca de 40 años, que eftuvo en cite empica-
da vn a Congregación de Cardenales, fingida rmentc depu-
C da á efte negocio

,
con los Peritos en lenguas peregrinas

tti as famGÍos, que reconoció elCfibe en el paliado ligio, y
^putó la San Sede , icio á fin de hacen íu fiel copia

, y
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ajüftada efta, fo veríioft > étevo tan lexosfle confegtiirfe,
^qus ios eferitos de los 22 Libros Plúmbeos orbiculares fe
'acabañen del todo de entender

, que depufieron cometes
los Pericos

,
que vno de ellos

, ni aun fabian leer fus carac-.
reres ,

ni dar alguna razón del Idioma en que ©fiaban exa-
rados, y hada oy eílá ete Libro por leer, por lo que fe ha
alzado con el nombre del 1Ilegible

, contéftando todos afsi-
mifmo, en que otros feis renglones, que del mifmo carác-
ter fe hallaban en otro de los 22 Libros

, eran cambien im-»
pofsibles de leer,y configuientemente de vertir,.por fer fu
Idioma defconocido; y amas de efto, Tolos tres délos cinco
Interpretes pudieron declararlos caracteres,y cifras pere-
grinas,que en otros de los Libros fe contenían, cometién-
doles fu. declaración á ellos la Sagrada Congregación, por
desfallecer la fafidcncia de los otros para darfela; y en fi*
todos ellos, baxo de juramento depufieron, y firmaron en
Junta de la Congregación de los Cardenales Diputados
celebrada en 15 de Mayo de 1665,que la verfion,que con-
tetes avian hecho de los eferitos de todos los Libros,á ex-»

ccpcion dúlIlegible, y de otros tres cometidos á Tolos tres
'de d ios,y á excepción de los eferitos Arabes del Pcrgamut
no; necefsitaba de nuevo trabajo

, cxprefsion, ampliación*

T refino,fiempre que fe trátate de pafíar á calificar la doo
trina, que en ellos fe contenia.

22 Y en Junta de la Congregación celebrada a 2?,
<'de Julio de dicho ano, juraron cometes los tres Interpre-
tes diputados para la Declaración,y Verfion del Libro in-
titulado Arcavorummagnortttn, y de las cifras

, y caracteres
dificilimos de los otros Libros

,
que la-Verfion que avian

acabado, y firmado de ellos en dicha Junta
,
eraá todo fu

alcance fiel, y que fu contenido era fano, bueno
, y catho-

lico
, y correspondiente al de los otros Libros: y en Junta,

y Congregación de 24 de Noviembre del mifmo ano 1

firmaron todos los cinco Interpretes cometes, la Verfiou
de los eferitos Arabes contenidos en el Pergamino, fio q*1^
1)1 á ellos

, ni á los Eminentísimos Cardenales de la C'0^
jjtegacion fe les ofreciefle reparo alguno fobre fu VoCin*

’ rcferv*ndo todos cinco
, como cop efeAo cxprcfiarea



eft fus depofieiones, refervaban en si la potedad
, que por

ía Santa Sede íe les avia concedido para bolver fielmente
en lengua Latina qtuntoen aquellos Efcritos Arabes fe
contenía, y para ampliar

, explicar, y declarar mejor qual-
qaier voz del original, ó propofieion vertida que íe repa-
ra fle , hada quando íe tratarle de la calificación de fu
Doctrina.

23 De cuya reíervada facultad Pontificia,que conf*
tarde dichas depoficiones juradas, y concedes de los Inter-
pretes

, de que archiva feguros Traslados el Sacromonte,
fe evidencia

,
que el Articulo de la Verfion de trdes Lami-

nas, Libros
, y Efcritos Arabes

, no eftá hada oy vltiaiadof
pues ni con la citada Verfion de los cinco referidos Inter-,

pretes Pontificios fe vltimó, como fe echa de ver de fu re-*

ferva ; ni defpucs, quando fe trató de la calificación de fm
Doctrinare pensó en vltimarla, ni en dar Decreto declara-
tivo

, de que la Verdón afsi hecha era hadante para hazer
por ella juicio de la Do£hina ; ni fe tuvo preíentc la refer-
Va da los Interpretes Romanos

,
que la juraron

; y menos
fueron llamados otros en lugar de los tres de ellos

,
que al

tiempo de la calificación avian ya fallecido: y afsi es hecho
¡confiante,é indubitable,que por aquella Verdón Romana
como ella edaba, y quedó el ano 166$,y por la que en Ef*
paña fe avia hecho,fin embargo de eftar declarada por mu
la,y de ningún valor, ni efe&o, por Decreto de la Santidad
de Urbano VIII

,
que efta en el principio de la Caufa, co-

menzada en aquella Curia,y que edaba convencida, á mas
de efio, de errada en el Traslado

, y Copia de los Origina-
les en 242 partes,y lugares de ellos;no obftanie todoedo,
fe pafsó i hazer la calificación de hDo&rina de dichos Ef-
critos, confiriendo la Verfion Romana,con la Efpañola,co-
mo conda, y fe lee expreííatneute en el mifino Breve prof-
criptivo de Innocencio XI de i6$i,

24 Deeftas noticias
,
que indruracntalmente conf-

ían
, debian efiar indruidos los Emulos

,
para formar can

5 f\fi foüda fu argumento, y entonces reconocerían fu de-
Ldai de ineficacia

, y la patente equivocación , con que
0 forman, atribuyendo á las Lancinas i-atinas Mattyriales

f” i*
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U del primer Breve

, y Ir prbfcriprion del vid-
i»o ; (leudo afsi

,
que ambos hablan precié mente de las

«tas Laminas , de que fe componen los Libros Dotona-
les.e Hidortafes, que efián eh Roma, exaradas con los ne-
regrmos caraaerés de Salomón

, y en Idioma Arabe anti-
quísimo Oriental

, y en (us renglones varios paflages yaiccioncs Chaldeas
, Syras ,y Griegas: y en fin vn Libra

i-iumbeo entero de ellos, en carato Illcgible, hada oy no
conocido, ni perccbido fu Idioma , como eftá dicho en los
números anrecedéñtes.

. A
* 5

. „ Dirán, fin embargo, los Emulos Ami Tarabitas,

i uut °pce PCloni^as > Bue es afsi, tjuc iaS dos Bullas fo-
tó hablan de eftas Laminas Arabes DodrináleS ; masque
declarando á eftas por figmemos la Bulla ítihóCéftCkna

, yreputando faifattaertte atribuidos fus eferitós á los Sanro$;á
lo menos por dación preciíTa

, que de dicha Bulla fe dédu-
<e> quedaron derautorizadas

, y notadas también de faifas
las Laminas Pitlcnbeás Latinas tan decantad a s,que fe guar-
dan en el Sacromóoté con el aprecio

,
qué fe refiere i por-

y conexión, que reciprocamente
tienen vnas Laminas con oirás,fe» de calidad,que nó esda.
bla lean fupueftaslas LátaiñaS Do&tirtales, y que las Lati-
ñas no lo féan.

t6 La ratón del mütuó enláce es manifieft«;pérque
Us Laminas Latinas (edifican, que fc$ Arabes Doarihales

.

rf^,r° êfcritas P°r los Santos Mártyres San

Annffnií7
So Ehefifon

; porque enuncian
,
qué eftosdos

Apoltolicos Hermanos fueron Authores de laDoarina con
tenida en ellos : Y no es pofsible, que aviendo declaradoíe
tfta depoficion, y teftifieacion porfi, pueda, y falida.como
(c colige déla Bulla Innocenciana

, fe é*íogite áyan podl-

n"'.'12' en «Uñera algüha las Laminas Latinas con a ti-
‘dad Pa í

a fer apuradas, y creídas por dignas de fee.no

,
‘ jiIJ lo^ tedíficaban en ordeh á los Libros i fino

quto
e" depufieron cerca dé las Relí-

ele,.
’ Pncs Lendo fu dicho individuo

, no es dable enren-

en qoi»!'
0 a

y
a e PcrP’anccer creído por fiel, y verdadero

4 nto a 19 i 13® tefpeta a las Reliquias ; fiendo filio, t,

fu.



fupueílo. (como dice la Bulla de InDCcendoXI.) por lo qué
mira á los Libros. .

27 Añade fe á efto
,
que a, mas de la infirmada reía*

cion
,
tan notoria entre Laminas Latinas, y Arabes doctrí-

nales, de que refuita la mutua conexión, y enlaze,que tie-

nen los Inftrumentos referentes,y relatos; ay también otro
titulo en las Laminas doctrinales de relación á los Marty-
rios de los Santos, enunciados en Us Latinas

, que nueva-
mente las enlaza, y reciprocamente las ata de manera, que
no es imaginable lean vnas verdaderas, y otras faifas. Elle
ihjcvo mutuo enlaze,y relación confifte,en que en vno de
los Libros Hiftoriales Arabes, ( que no todos fon doctrina-
les

> pues algunos ay puramente hiítoricos , como los dos
de la Vida, y Milagros de Santiago el Zebedeo)£n eftos,

pues, tales Libros fe refiere, íegun la Vcrfion Latina Pon-
tificia , la Prophccia , de que algunos de los Santos Difcj-
pulos del Apoftol ferian martyrizados en el intimo fulo,

donde con efe&a lo fueron, cuya Prophecia íuena no fojo
hecha , fino eferita también algunos años antes de fu mar-
tyrio, como es hecho palmario.

2a A eíte modo , ay algunas otras Prophecias
, y

enunciativas en otros Libros
,
que todas ellas fon referen-

tes ai Martyrio de los Santos , y á otras circunftancias de
él , eferitas en las Laminas Latinas

,
que evidentemente

convencen
,
que vnas

, y otras Laminas , ó fon verdaderas

todas, ó todas faifas
, y fupueftas : De que refuita

,
que en

Fuerza de efte duplicado enlaze, dos vezes reciproco , fe

hazc patente
, (dirán los Emulos) que fupuefta la declara-

ción hecha por la Bulla Innocenciana , de que las Laminas
do&rinales de los Libros

, y fus Efcritos fon fupuefios
, y

figmcntos,falfamente atribuidos á los dosSantosMattyres
San Cecilio, y San Thefifon; legítimamente fe deduce,que
las Laminas Latinas no fon , ni pueden fer verdaderas , ni

tampoco las Reliquias.

29 Hafta aquí puede rayar (ároi ver) el mayor cf-

fuerzo del Argumento tan decantado por ineluctable en el

pafl'ddo figlo, y en cftc
, por los Críticos Emulos de las glo-

Guanéate* > pues no he leído, que alguno de ellos lon cf-



20
esfuerce,y apriete mas en fus elciltos, ni se, que con tanta
eficacia, y vigor de razón lo forme,como queda propuerto
en los números antecedentes, no fia ingenuo ertudio,y de-
feo de no difimular nada en elle punto

,
que pudieffe añaa

dir el mas inftruido en el
;
porque fiendo la verdad, !a Re-i

ligion, y la Piedad, el único blanco
,
que tienen los Grana-

tenfes en efta Caufaj fe acrediten, y campeen en ella á vif-
la de la clara fatisfaccion

, y rcfpuefta
, con que defaran, y

cortan el nudo Gordiano, que en el propuerto Argumento
fe fancafean fus Emulos..

30
^
Reíponden, pues, á el, que es afsi, que el enlaze,

y trabazón entre Laminas
, y Laminas

, y entre Libros
, y

Reliquias es tan reciproco, como fe ha infinuado
; mas no

t en elféntido ,en que lo imaginan
, y fuponen los Emulos;

porque las Laminas Latinas Plúmbeas, no tienen conexión
alguna, ni mutuo enlaze , con que la dottrina de las Lami-
nas Do&rinalcs de los Libros contengan

, 6 no errores-
fino preciíTamente con que eftas tales Laminas Doctrina*
les feanverdaderamente exaradas por lcsSantosMartyresj
£>e manera

, que fe compadece bien ia verdad de la teftift^

Cacion de las Laminas Latinas Martyríales
, con que las

Doctrinales contengan en fus eferitos errores
; pues fu

ateftacion no es de que no los tienen
, como es evidente;

fino de que fueron exarados por los mifmos Santos
, cuyos

eran los polvos, ó Cenizas, que eftaban juntas con ellos: Y;
contra efto nada ay decidido; ni en la parte Decifsiva de la
Bulla Innocenciana fe lee declaración alguna en contra ; ni
del tenor de lo decidido en ella fe puede deducir la cone-
xión, que pretenden los Emulos inferir , fin embargo de la
Enunciativa, en que la fundan,que leen en la Narrativa de
la Bulla fin criíi,ni premeditación del juicio, que de ella fe
debe hazer, reflexionando eleftado, y circunrtancias de la
gatería, y íingularment<?,qi;c por Breve déla Santidad de
Liemente ^"RI> recortaron de hecho,e hicieron ilegitimas

!?.
s fl^cianes de los Emulos,en el ícntido.en que las h*zefl>

l 'v id:endo,como dividió, el SSmo.Clemcnre, por el citad°
reVv. los dos x^rticulos de Reliquias, y Do<rtrina dogma ti *

* ^andandofe diffíe foe pata el 4$ las Reliquias, y dan-i

vr -

• 4q



<dofeía fa Santidad á losDocumentos hallados junto á ellas
que fueron las Laminas Latinas Plúmbeas.

3 1 Y para que echen de ver los Emulos de la Piedad
Granatenfe la precipitación

, y falta de ioífruccion con
que infieren, y juzgan efta gravifsima

, reíigiofifsima cau-
la; nos atrevemos confiadamente a decir, que ni puede fer
creído, ni foftenido fu juicio , c inteligencia de h Bulla In~
nocenciana, fin que de el fe figa irreverencia intolerable, á
el refperabie

,
que deben venerar

, y confeflar en la Sama
Sede

, y. que reluce fiempre en el Dedfsivo.de la Santidad
de innocencio XI en fu Bulla.

32 Explicaremos ella atrevida confianza
, antes de

empeñarnos en fu prueba. Decimos, pues, que es temera-
rio, e indecorofo á la Santa Sede

, y ofenfivo á la Santidad
de Innocencio XI. decir, y penfar,que en virtud de fu Bul-
la dei año 1682

,
proferiptiva de las citadas Laminas doc-

trinales,contenidas en ios Libros,exarados en Idioma Ara-
be, con caracteres de Salomón , en fuerza de aquella clau-,
fula del tenor de fu Narrativa,en que te les intituladme.
tos, quedaron las Laminas latinas fcpnlcrales reputadas en
el juicio del Santifsimo por faifas, y fin autoridad

, nite-
las conflituyó la Santidad de Clemente VIII

, y a'que Us
elevó ia Ejecutoria del Articulo vldmado de lasReíiquias
pronunciada con todas las folemnidades

,
que previene ¿a

íglefia
; y por configuiente, penfar ,ó decir , que la Santi-

de Innocencia XI. las juzgó
, y cenfuró por faifas en fu

I)eciísion, ni aun por illacion indirecta.

33 Lite afíerto, al parecer tan arduo, fe prueba ,v
convence con los figuientes Dilemmas. El primero: ¿O ia
San i idad de Innocencio XI,quandoafsintió á la Dcciísicn,
que je lee en fu Bulla, fe movió á ella, porque hizo juicio,

y aísintió
á que era verdad la narrativa de aquella clauía-

me hecho en ella por los Calificadores,en razón
qU '

os Libros eran figmentos, y fallamente atribuidqs
a iOS jaülüs < (i) ¿ó fe movió preciíLmente de la otra clau-

fula,

b) Imo finígurajjgmtnta humana. Ex Bulla ’lnnoccnt.'an.
.4002 .
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fula, en que fe lee, fe le narró, é informó, que los tales Lh
bros contenían errores ? (i) Si los Emulos refponden etto

íegundo, como deben refponderio, para no incurrir en los

inconvenientes, que fe expondrán
j
ya fe ve, que fu argu-

mento , y retorfion no tiene fuerza , ni eficacia
, y que es

Mefprechblc para fu empeño
;
porque fiendo precifíamen*

te los errores de los Libros los que influyeron en la Decií-
íion, yá fe halla motivo fuficiente

, y adequado
, para que

íubñíhi
, y fea expedida la Bulla por el SSmo, con aquella

juftificaciorj, y circunípeda providencia, que correfponde
a la Santa Sede, y con la que debemos creer, y juzgar, que
íietnpre procede en quanras emanan de fu adorable Tro-
no > pues el vnico motivo de que Ce incluyeffen errores en
aquellos Libros, lo era bailante, para que aísintiendo pre-
cillamente á el

, y no á otro alguno, de quantos fe fugi rie-

ron por los Calificadores, y fe leen en la Bulla, proccdieíle
juílificadamentc á proferibir Efcritos femejantes. En ello
no ay duda

,
por lo que no nos detenemos en fu prueba á

recordarlos muchos exemplos,con que no fin faítidio, pu-
diéramos hacer la mas plena demonftracion de errores en
Libros del primer figlo, no fupueítos , ni fingidos los tales

Librós.

34 Si los Emulos refponden lo contenido en la pri-

mera parte del Dilemma ; ello es
: que el SSmo. hizo jui-

ció
,
que eran los Libros figmentos: preguntárnosles mas,

proponiéndoles otro Dilemma
: ¿

Quando afsintió Inno-
cencío XI (como ellos quieren) á que los Libros, afsi Doc-
trinales, como Hiílotiaies no eran de los Santos , fino me-
ras impoíluras

, y ficciones , tuvo prefente los inimitables

caraderes de antigüedad, que rnoÁraban ellos Monumen-
tos?

(i) Et refpeftive contineant bare/es, atque errores ab 'EccUfi*

Catbobea damnatos ; ¿te adwrjentur littera Sacra Script*-

ra, O* exp&'/itioni Santüorum Patrvm, O" vfui EceUfi*- E*
eadem Bulla.

\



tos? ($) ¿Tuvo , á mas de efto prefenteia conexión reci-
proca

,
que tenían eftos Documentos Arabes con las L&-

fainas fepulcrales de plomo
, y con el Articulo vltitnado-

de las Reliquias cxecutoriado por Breves de la Santidad
de Clemente VIH, con la Sentencia Definitiva Declarato-
ria pronunciada en d Concilio Synodal año 1600 ? ? Tu-
vo pTefeme,que ella fentencia fe confirmó, y. roboró', por
Breves de Indulgencias

, y Bullas de Erección
, y Dedica-

ción de Ulglefia Colegial delSacromonre en loor
, y ho-

nor de las Cenizas de los doze Santos
, que parecieron en

fus Grutas*
, y que nominándolos por tales la Santidad de

Clemente VIII en íu citado Breve de 1598 , mandó ít les
dieííe á todos doze culto ?

Tu-
—^ — — . - -

(#) Eftos fon : El (emólante de íu encanecida ancianidad:^
El tamaño, y figura Orbicular de las ojas de cáda vno:
Bino vifto enrollamiento en fus Involucros refpedivos;
La extrañeza de la Enquadernacion , ó vnion de vnas
ojas, con otras, enfarradas con vn hilo retorcido de plo-
mo por vn pequeño agujero, que tenían en vn lado : La
pequenez Caíi imperceptible de U letra Arabe Oriental
formada eft linea (invento {inguiar de Salomón) en que
cftabail iodos exárados* eoneferituta peregrina Opifto-
grapha, barnizada con betún negro tan tenazmente io~

cotpotado en el plomo
,
para refguardo de las injurias

del tiempo
,
que no fue pofsible difeernir íu confección:

La falta notable de judas
y ó Haracas

,
que fon las voca-

les
, eh toda la Efcíitura: y lo mas fingular ,

la de los
puntos fubftáncialcs de las letras confonantes , y (obre

• todo
, carecer dé los dos puntos Arabes no inventados

hafta défpues dtl figlo fexto de Chrifto : El contener
poefias en metro Arabé, antiquado ya en el quinto : El
tener notas, fíglas, letras de intención

,
ó iniciales , con

figilos de varias
,
peregrinas configuraciones : El modo

incógnito de numerar las ojas

,

y las paginas ; aquellas
con vno , dos ,

ó mas puntos
, harta diez i y eftas con le-

tras del Álphabeto Arabe antiquiísicuo ; Ei de muchos
pona-.



35 ¿Tuvo prerente , qfteia Santidadde Paulo V. en
lóag

, y en 1615 expidió las Bullas de dicha Erección, y
que por ellas dedicó dicha Igleiia álos doze Santos? ¿Tuvo
prefeote

,
que Gregorio XV

, y Urbano VIII. confirmaron
ia tai Erección, y Dedicación? ¿Tuvo profetice, que quan-
do fe vitin»ó,y ejecutorió el Articulo de Reliquias, quedó
vltimado, y declarado también

,
que eran ios tales Libros

Doctrinales Reliquias de dos de dichos Santos,como eícri-
tos, y contre&ados por fus manos, y que en razou de tales
Reliquias, fe les declaró fu refpe&ivo culto, y veneración?
¿Tuvo prefentc, que defde entonces, año 1600. eftuvieron
en pacifica poffefsion de ella en Granada

, y en la Corte de
Madrid por efpacio de mas de 40 años ? Y á mas de cito;
¿Tuvo prefence

,
que quando facultó al Arzobifpo la San-

ti-

nombres propios de Apoftoles, Santos, Ciudades, Islas
Montes

, y Ríos
, y otros apelativos de varias cofas

, y
objetos

, inuíitados en eí idioma Arabe ordinario :

• De Apoítoics \jedmoj por Pedro
,
que el Arabe ordinal

rio dice \Betres, Adrespor Andrés
, que el mifmoAra**

be ordinario llama: ArJerans. De Santos : V.g. Sifdlafo
,

por Gécilie, que ei Arabe común dice: Ki^ilios. De Ciu-
dades

, Islas
, y Ríos : v.g. Aker

, por Zaragoza
, que el

• Arabe común intitula : Seragos \ Seber por Cbypre
, que el

Arabe ordinario apellida
;
Qobros : Gengelan, por jervf*.

ien
> que el Arabe común diccijaru/cial n : Betelan

, por
Belén, que eL Arabe ordinario llama : Beitlaban : Barben,
por cilWoJordán, que el Arabe común intitula : El* Ar-
fo” : Teberpov el Rio D.ui>o

, que el Arabe ordinario
- apellidadlo. De varios Inítrumenros

, y objetos : v.g.
'Espeque*

,
por Sacerdote

, que el Arabe común inuuiJa:
Biaben: Aniefauval, por el <*a/iz, que el Arabe ordinario
llama : Kas : Aniei. mefrafee, por la Patena

, que el Arabe
íomun dice : Ssinie : Tethaber

, por el Bautifmo
,
que-el

- Araos ordinario llama ; Aamad: DarelqeJ'as por el Pitr~

glorie
,
que el Arabe coman dice : Motber ; Y otror a

cftc ra »do, cuya relación feria, muy prolixa.



tidad de Clemente VIII
, y íe mandó declarar ci Articulo

en razón de Reliquias , con pleno conocimiento en ronces
de la Caula, y del Hecho , feparó

, y dividió efte Artículo,
de el de la Calificación de la Dodrtna,conrenída en los Li-
bros , y que pteciílimente refervó asi defde entonces

, y¡
á U Santa Sede la Calificación, Aprobación,y Divulgación
de ía Do&rina, como confia de íu Breve de primero'deju*
ció de 1598 ,

que eftá original en el Proccfíb de efta Cau-
la ? ¿Tuvo prefente

,
que la Verfion Efpañola , cuya con-

frontación, y Collación, con la Pontificia, fe le narró
, ha-i

verfe hecho en fu tiempo , fe havía jufiificado en el de el
Pontificado de fu Predeceffbr Innocencio X (*) , haver fi-,

do formada por vna Copia , que fe facó en Efpaña , de los
caracteres Arabes Originales de los Libros

, llena de erro„
res

, y dtfcordancias de ellos, que fe remitió á aquella Sta^

Cu-

I#) El Hecho fue : Que el Cardenal Arzóbifpo de Toledo
Don Balthafar MoTcofo y Sandoval , remitió á la Santk
dad de Innocencio X ,

por mano del Cardenal de Lugo
vno de los Depurados para la Congregación de efta Caif
fa , rna Copia de los Libros

,
que fe havia hecho ante-

riormente en Efpaña
, y con ella fu Verfion

, trabajad*
por el mifmo Traslado : Y vno

, y otro coa Carta fupfi-,

catoria á fu Beatitud , fe dignafie mandar á la Congre-^
gacion

, que entendía en el Negocio , confrontaíle,

y collacionatfe letra
,
por letra ,

el trafunapto
,
que le

prefentaba con los Originales
, y Copias

,
que de ellos

huviclfen formado los Interpretes Romanos ¡ por ler los
caracteres originales tan menudos, y gallados no pocos
de ellos

i y pender de la fidelidad de fu Traslado , la de
lu interpretación, e inteligencia. Decretólo elPapaafsi
ano 16 53 : y en fu cumplimiento

, mandó la Congrega-
ción fe hiciefíe la diligencia con la prolixa circunfiancia
de ir annotando en vn Pliego dolante los Errores , y díf-

•corduncias
,
que fe fuellen obfervando ,

con la cita
, y

•expresión leí Libro
, linea

, y dicción donde confiaba
ydao. Concluido efte trabajo, ordenó la Congre-

ga-j
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Caria: Y qus fiendo efto afsi , indubitablemente, fe venia

u ios ojos el vicio
,
que contenia el enunciado careo de las

dos Verñones? (##)
En ñn : ¿Tuvo todo efto prefente la Santidad de

Ionocencio XI al tiempo de fu Decifsion de 1682, y fíngu-

larmente
,
que en fuerza de aquel Articulo executóriado,

fe eftaban venerando
, y adorando publicamente las Ceni-

zas de los Santos,no folo en la Santa Igleíia Matriz de Gra-
nada, y eñ la Infigne Colegial del Sacromonte, fino en otras

muchas Gathedrales del Reyno de Efpaña
, como Santiago

deGilicia
, Guadix, Jaén , y demás

,
que gozan parte de

ellas, y feria prolixo referit? <0 tuvo todo efto preíente la

Santidad de Ionocencio XI , ó no lo tuvo prefente á juicio

de los Emulos? Penfar que no lo tuvo pteíeote, es hazerle

la

» — -»— »—
1

1

, 1 ' ’hm 1

1
1

. . — —

gacior» fe remitidle á Efpaña el Pliego dolante
,
con el-

convencimienro de haver halladofe de hecho en la Co-
pia de los Libros Originales

, y fus caracteres ^remitida

de Efpaña , docientos quarenta y dos yerros indubita-

bles
, que defde luego

,
es vifible

,
quantos producirían

en la Verfion embiada : Con efte Pliego (dicho VoUnte,
á caufa de eftar feparado de las Copias) vino Carta del

Perito , nominado Abogado en efte grave Negocio, por

la Santa Sede
,
que cerciora lo expreífado ,

con fecha de

34 de Septiembre de 1654 ; cuyos Documentos fe

confervan Originales en el Archivo de efte -Sacro-

monte.

(##) La enunciativa en el Breve de Ionocencio XI ,
fobre

el cotejo de las dos Verfiones , es efta. Qui mandáis

noftris obfequentes ::: mature difcufsis varijs profitionibu**

tam quoad Dogrnata, quam quoad Hifloriam Ecclcfia/Ucarrt

,

txcerptis ex Libris fupradiStis
,
juxta illorum IXer/¡«neen,

feuTranslationem
,
communittr approbatam per Interpreta

a feeiieis recordationis ¡nnocentio PP. X. P radecejftre n°j

tro, deputatos , collatisque eifdem propofítionibus ,
etiarfl

cttr

J*
^EkSIONIBUS ALIAS IN. HISPANlÁ FAGTis >

^
^f*dem pradifim tranffíii/sh

l
0v.



la mayor injuria que cabe
;
porque es imputarle

, que erí

Vna caufa tan grave de Religión
,
procedió fin pleno cono-

cimiento de lo actuado
, y alegado en ella por el Cabildp

dd Sacromonte , por losMonarchas de Efpaña , los tres

Phelipes 11 . III. y IV. y por Carlos II , y todos fus Coofc-

. jos
,
que tan repetidamente reprefentaron a la Santa Sede

todo lo expreíTado
, y fe hallaba alegado

, y juíUficado en
el Proceflb de efta Caula.

37 Ya mas de lo temerario
, que feria imaginar , ó

decir
, que la Santidad de Innocencio XI procedió con tan

vituperable ignorancia , y precipitación en el juicio de fu

profcripcion ,
en que fe lee en la parte Decifsiva de íu

Bulla
, fue hecha ex certa fcientia ; fe convence de

quimérica tal imaginación , y aíferto , aun de la mas
leve foípecha de prefumpeion de femejante ignoran-

cia; porque poco antes de dos años, que fe expidiere el cL
tado Breve proícriptivo , le avia eferito la Primada de To-
ledo en 1679 en nombre de todas las Iglefias de Efpaña

(de que es dignifsima Cabeza ) vna Cana
,
que corre irn-

prefía
, en que clara , y exprefíamente expufo al SSmo. Iu*

Uoceñcio el Articulo vltimado de las Reliquias
, y la pof-

fefsion, c inteligencia de fcl >
en que eftaba toda la Nación,

Y afsimifmo la ¡nfeparable dependencia, conexión, y enla„

2e, que efte Articulo tenia ,
con que los Libros do&rinales

fuellen de los Santos ; y íiendo efto aísi, (como es confian.,

te) no es imaginable creer, que no fupo Innocencio XI to-

do la referido al tiempo de fu dccifsion , y por conílguien-

tc el culto
, en que eftaban las Reliquias conftituldas , con

poíTefsion de cali vn íiglo
, y la veneración vnivertal

,
que

las Iglcüas de Efpaña eftaban creídas ,
debian tributar-

les.

r Siendo,pues, indigno de creer, b índecorofopre-
* Umic de la Santidad de Innocencio XI. que ignoro , o no
tuvo piefente todo lo referido al tiempo de lu Deciísion

profetiptiva jnfiftimos en repreguntar á los Emulos : ¿ Es
de unaginac

y que innocencio XI á ciencia , y paciencia de
tocio lo infin^ado

,
preftaíle aflenio , a que las Laminas de

° s Libros domínales figmentas

,

y faifemente atribui-

a z da



Ha fu curación á los Santos?¡Cómo es pofsible peníar,qce
íabiendo era iaipofsible que lo fuellen,fin que también pa-

(decieífen falsía las Laminas
, y las Reliquias

,
preftaífetal

''aflenfo,y que dexaííe á las Iglefias de Eípaña,que fupcrfti J-

tciofamcnte adoraffen vnas cenizasfalfss
, y mentidamente

yeputadas por de los Santos Martyres ! No , no es pofsible
prefu mir tal delirio de la Cabeza dé la Iglefia, á cuyo car*
go eftá cortar á fu Grey toda cizaña de fuperfticion

, y no
permitirle aun apariencia de ella, convencida de tal.

g9 No alcanzamos, cómo puedan los Emulos decir,
o penfar, que á ciencia cierta toleró, y Emuló la Santidad
He Innocenc’o Xi cortar de raí*, y darle por el pie al culto
He las Cenizas en Granada

, y Efpaña ,
como debió averio

hecho en cafo que huvieíle affentido al informe que fe le
hizo, y fe lee en fu Bulla,de que eran falfos los Libros

, fin
incurrir en vna offadia temeraria, y vna temeridad injurio*
ílfsinia, e indecoroía á la Santidad del rmfmo Papa : Luego
fi no lo hizo, ni lo cxprefsó en fu Bulla,como correspondía
averio hecho , en el fyfthema de las ilaciones de los Emu-
los

,
claro eftá que fue

,
porque la Santidad de Innocancio

'XI, ni creyó,ni dio afienfoá aquella Narrativa de qué eran
furosfigmentos ios Libros

, ni fe movió de ella en la parre
que fe Te informaba efto , fino que precifíamcnte afsintió,

ty fe movió de aquella chufuia de la mifma Narrativa
, en

que vnicamente fe le informaba que contenían errores
, y,

por folo efte motivo afsintió á fu profcripcion. Y lo que
carece de duda es, que tuvo el SSino. bañante motivo pro-
ciflamente con clínformc,que fe le hizo, y contcftael mi £4

oto Breve de la collación,y confrontación de las VcrfioncS
Romana

, y Éfpanoia , de que diferepaban tanto , aunque
no en el tiempo , y la Perfona 5 si en las noticias

,
que en

vn a> y otra ís leían, que es puotualmenrc la regla, que no-
tó San Cyrilo Alexandrino (1) debía diligentemente ob-

fcr*

in joann. c. 10: & Lib.S Thefauricap. 2. fié"**"
0 locum Aliqttem recle inttlligere volumus ,

tria
s?nJUe?aft¿a fq$t \Tejflpus b qno Syriptum efe^

dhfc



\9
fervarfe en qualquter Efcrito, para afTentir , á que no con-
tenía ningún error : Y es digno de advenir

,
que á menos

de efte concepto ,
fe leería con extrañeza en la parte D q-

cifslva de la Bulla , aquella Claufula inufnada (2) enlazada

con la otra tan común en el Formulario de la Sagrada Cu-
ria (3)

40 Vean aquí ya los Emulos, como deben leer.y en- ,

tender la textura de la Bulla Innocenciana
, con que fabri-

can fu decantado argumento tan roinofo y y flaco
,
que de

el fe Agüenlas no premeditados inconvenientes,en que les

es preciífo incidir para foflenerio,y el juicio tan reprehen-
sible

) que les es forzofo padecer de temerarios
, é injurió-

los á la Santa Sede, para ja&arfe de que tiene alguna fuer-

za, y folidez ; y á lo menos reflexen fin pafsion, que parti-

do procederá mas reverente, y obfequioío á la Sanca Sede:
¿El de la piedad Grauatenfe, leyendo,y ente ndiendo la De-
cifsion proferiptiva de la Buila Innocenciana, fegun, y co-
mo queda infinuado , y como el Supremo Tribunal de la

Inquificion de Efpaíia* declaró fe debía entender la mente
de fu Santidad en ella i (pue&, ello es lo-que nos quiftxad- ¿

Vertir dicho-Tribuca-leon fit prevención .hecha al fin déla
citada Bulla inferta en fu Expurgatorio del año 1707, y en
el vltimo moderno

,
en que dice : DECLARANDO

, que
DICHA PROHIBICICIOÑ NO SE DEBE ENTENDER

,

NI SE ENTIENDE DE LO DECLARADO .CERCA £>£
LAS RELIQUIAS

,
QUE ENDICHO SACROMONTE SE

' HA-*

tur : PtrforíA qua dicit, velper quar/i> autde quadicitur\0*

res propter quam. aut de quaferibilur enim abfque erro-

re poterimvsfenfum verum inveft'igare.

(2) Ac in e¡s conter)ia qu<ecuwjque (
Quod ídem eji ac dicere')

Qsi0iid cpjnia ,• & fingula verba # Sic in p2rte Decifsiva
buhas Innoceruian? an. 1682. (Claufula, que mal enten-
dida,dio motivo á laPluma.Valenciána notada en el Pro
logo

, para el arrojo que allí indicamos)
(3) G'ertA ScIentiAi O matura deliberalione # Extat fimilitej;

ineadem pztícDecifííva BuUac JnftocJfb an.x68^



s°
HALLARON

,
NIA SU VENERACION.)

¿
OaCaío el

tido de los Emulos ,
que lee dicha Bulla

, y la entiende ed
quanto á fu Decisión , contra dichas Reliquias

, y fu cul-
to

, fin mas fundamento
, que íu falta de inftruccion en la

caufa, y de reflexión de las temerarias feqaeias de fu inte-»
ligencia ? .

' 9 -

41 Compiaeerianfe mucho los Granatcnfes de ole
lo que refpondia á los propueftos Dilemmas aquel Anoni^
mo Emulo de fus tradiciones

, que eferivió el año paflado
de 1739 vn Papel de tan negra tinta (intitulado Pietaserro m
nea Granatenjlum) que mereció, que el fegundo Suarez An*
daluz

, mi Eruditísimo Venerado Maeftro Padre Bernardo
de Vargas

, de la Eíclarecida Compañía de Jefus , tan co-
nocido en Efpaña

, y Roma , y en las Cortes de Viena
, y

Francaipor fus Difcipulos , Primarios de las Cathedrasde
Theologia en fus Colegios

, le dieífe efta fevera Cenfura:
Es Papel de ignorante

,
que no ejld en el ejltdo de U Quejliow

Mas Tiendo ignorante el Author del eftado de la Qucftion
*

á juicio de vn Varón tan Eminente
,
que podría reípondec

á los precedentes Dilemmas > fino perfiflir en fu igoorauu
cia, de que La Piedad Granatenfe es errónea ?

§. 5 *

DESVANECESE LA EVASION IMAGINADA
por el Erudito Padre Papebroehio.

4 2 X 7D se, que entre quanros Emulos han llenado de
1 N dicterios la fabia Piedad

, y conftante feé de
Granada en fu Tradición

, valiéndole de la rctorfion infi-

rmada á fu argumento (
defde la Bulla Innocenciana )

aya
tocado alguno la redargución

,
que fe contiene en los Di-

lemmas propueftos : Solo parece que fe le ofreció, y como
que la previo la Erudición del Sapientísimo Critico Pape- (

hrochio
, aunque á la verdad

, muy á bulto. Elle famqf°
Efcritor, en el Tomo 7 de Mayo,que contiene los tres dias

29 y 31 de el, y fe eftampó año 1688, feis años defpues
de



¡de el Breve Innocenciana, en la pag.28*. §.15, trata de los
Libros Plúmbeos Granarenfes

, y refume laHiftoriadel
Curio del Articulo del contenido de fu Doctrina, íegun las
Vagas, y erradas noticias, que le informaron, careadas con
el tenor de la Bulla Innocenciana

,
que leyó fin diftincion

critica de lo Narrado, y Decidido
: y conviniendo con los

Emulos ,aflegura , que dichos Libros fueron fraudulenta-
mente fupuettos, y fingidos

, y por tales declarados por la
Santa Sede en la citada Bulla.

43 Defpues en 1^93 frieron denunciados en la Inqui-
íicion de Efpaña los eatorce.vltimos Tomos deefta grande
Obra de los Padres Antuerpienfes

, y entre ellos el citado
•Tomo 7 de Mayo de Papebrochio, y con efeóto por decre-
to del SupremoTribunal de la Feé fe mandaron recoger en
Efpaña eni 695 ’con efte motivo dio Papebrochio á luz año
* 697 orro Tomo , relpondiendo á los errores notados en
los delatados catorce Tomos

; y en el Propileo de los hete
del mes de Mayo (1) fatisfaciendo áiaacafacion 19, buei-
Ve á tratar de. los Ljbcos Plúmbeos, ,y de íucaufa, y dere
nidamente refiere fu curio con menos inftruecion la
Verdad del hecho ,

que antes
, y acaí^o con mayor preccut

pación.

44 Aqui compara eñe plúmbeo Hallazgo Granadi-
no

, con el del Libro ,
que fe halló en Toledo en tres len-

guas Hebrea, Latina,y Griega, en que íe contenia ai fin de
el; que no fe defeubriria hatta el tiempo de vn Fernando
Rey de Efpaña

; y en apoyo de fu primer fentir en el To-
jo 7. del año 1688, deque efte Libro Toledano fue hogi-
jL>

, y fupue’fto por vn Judio , trae la invención de los de
1 lomo Granadinos, fuponiendolos falfos, y declarados por
tales por lnnocencio XI

: y por la dependencia ,
conexión,

y mutuo enlaze
,
que reconoce en ellos con todo lo demás

encubierto, lo reputa rodo fupplantado con fraude , y co^
nao tal proferipto por la Bulla Innocenciana.

Siny

( l)Part 2. ad Pofterieres 1 2, artic. cum artic. 25. de prctnotfa

A w.338. n/i ad 344.
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45
“ Sin embargo de efto

,
prefintiendo eñe famofd

Iferiptorel argumento, y redargución que fe podía hazer
a fu lección ,

é inteligencia de la Bulla Innocenciana
,
de

que tiendo la Pontificia Oecifsion
,
que eran faífos

, y fun
pueftos los Libros Plúmbeos Granateníes,debía aver man-*
dadofe en la Bulla expreífomente fufpender el culto alas
Reliquias, conquienes los Libros tenían talenlaze,queera
ioipofsibkquc no fuellen faifas , tiendo los Libros figmeo-*
tos. Difcurre fu infigne erudición eftaevafion efpecioíifsL
«na: Nullum veris (Reliquijs) immineretfidei pericalum

;
quia

eultusfanSiis exhibitas etiam mfal/is Rcliqttijs in ip/os (Sane-
tos) reddifi $noluit sirca illas tune quidem allquid provuntiare

Appfeolica6ed;s . (i) Noquifo, dice , la Saata Sede Apodo-
liea pronunciar entonces en a qoella Bulla cofa alguna con-
tra las Reliquias de ios Santos Martyres

,
que los Granadi-

»os,y Eí pañoles veneraban como fagrados defpojos de los
1 a Santos? porque de tolerar ci culto, que fe les tributaba
no fe feguia inconveniente , ni peligro alguno en la fee

, y
creencia de los fieles > pues el culto fagrado

,
que fe dá eu

k Iglefla á los Santos, aunque fea en faifas Reliquias
, qu$

> fe le fupongan
, no fe termina á ellas, fino á los Santos , de

5 quien los ñelcs creea, que fon las que veneran.

46 Poe efto, dice eñe famofo Critico
,
que huyendo'

el Papa I««ocencio4e aprobar , o reprobar en fu Bulla las

Reliquias canonizadas año 1600 en Granada , tomó el me-
dio de no hablar palabra de ellas-, ni de fu Articulo vltima*
do ; dexaodo con eñe Glcncio á Efpaña, y al Pueblo piado-»
fo Granadino , Ubre de nota de fuperfticion

, el objeto de
fu devoción piadofa, que eran los i z Santos nominados en
las Laminas juzgadas por no fingidas. Oyganfe fus pala-»

bras
: (s) Sed media hcedens vía

,
Populo pió permi/sit in#o*

devotionis objeíium. Y anade
, que con eñe filen-*

ció, y prudente medio atendió á la efticnacion dei juicio, y¡

Sentencia dada por el Atzobifpo en el Concilio Provincial*

don-*

' (i) Ubifupra.W Ubi Juprfi*



donde dichas Reliquias áviah fido tan folemtlernerne es-
puertas ¿ la veneración; porque ñera cierto,que las Lamí
r¿as

,
v Membranas eran faifas

, no lo era igualmente que
lo fuellen las Reliquias, pues podía fer,que entre los d*f-
pojos de l is' Igteíias fe [invierten guardado algunas verda-
deras^ halladolas los Moros,impoftores de aquellos Do-
cumentos

, y faiteándolos fu ardid
, -los huvieííen puerto

alli con las Reliquias
:
(i) Namfs certum erat Laminas

, O*
Membranas efefaifas (álce) non erat pque certum de RelU
q'fijs-y cum fienpotuerit ,ut impoftores Mauri ínter Ecdefiu
rum Spolia .veras na£U,f\lfis fuitfcripturls eas adiunxtrint

47 Harta aquí Papcbrochio, concluyendo fu juicio»
ton que no obftance crto

,
queda en los eruditos vn jufto

miedo,órczelo
,
de que aviendo fido los importares fala w

cesen los Documentos de las Laminas, lo fucilen también
en las Reliquias

: (2) Manet lamen jufaformldo Erstdith
viriS) ne invntsmmiaen

y
etum mendacesfuerint in alijs.

48 ConfeíTamos , que efta evafion de Papebrochús
tiene los mis efpcciofos vifos.quc pudo efcogicac laTheo
logia mal informada del Hecho, y que eflá tan futHmen-
te premeditada ,

que parecerá incapaz de réplica foiida á
quantos incautos Críticos im parciales la oyeren, fin la in
tima inftruccion en la caufa,que es pcecirta para penetrar
las muchas nervtofas redarguciones que padece. No es
fácil reducirlas todas á la pluma 5 inunuarémos algunas,

defentendiendonos por aora,de los palmarios yerros,que
obferramos á cfte Efct iptor en fu Relación Hiftoricadc
fcfte notorio hecho, quales fon,qucconfraude fe huvief-<
fen introducido en las Grutas del Sacromonte Laminas
algunas Plúmbeas, y Membranas

:
Que eftas faerten mas

que una
; yerta hallada , no en las Cavernas ,

fino dentro
1* Ciudad derrocando la Torre fíete años antes. Que

aquellas fepulcrales cftuvieflen exaradas con caracteres
Arábigos

¡ Que c i contenido de las Arabes huvierte fido
helmente vertido en Latín : Que los Libros defeubiertos

e fuef-

£*¿ Ublfupra. (Q Ubi fupra.



fueften folo los x% ,
que en la Bulla íc refieren : Que el

Marques de Eftepa divulgo fu Libro de la información

del Hallazgo de las Reliquias año i6o8,Gendo cierto,que

no fue fino en el de 163,1-: Que no folo las Laminas , fino

también las Membranas fueron proscriptas
, y condena-i

das :
Que el cara&er del Libro intitulado: Fundámentum

Ecclefia ,en nada, 6 apenas fe diferenciaba del cara&er dei

titulo eferito en fu tegumento Plúmbeo
;
Qae era el mif*

nao conque eftaban exatadas las Laminas Plúmbeas fe*

p&terales; y otros errores palraarios,á efte modo, que fe*

mprolixafu infinuaciorio

49 Omitiendo ei Convencimiento de los indicados,

y de los demás , fea la primer replica a la evafion de efte

Erudito Efcriptor
,
que lienta en ella eftos dos afTertos;

Uno,que Innocencio Xl.en fu Decreto declaró por falfos,

y fupueftos los Libros originales : Otro,que miró con fu
filencioen el á dexar en fu eftimacion elArticulo de laca*
jlificaoon de las Reliquias vltimado por el Arzobiípo

, y
poft ti Santa Sede i pues eftos dos Afíertos manifiefta^

mente pugnan entre si..
, y refrescados bien , fe, avienen

muy mal
5 porque fi dexó el Papa en fu Decfeto , con

fu filencio el Articulo de las Reliquias en la eftima-i

cion , en que lo pufo el Arzobifpo
( como quiere Pa-

pcbrochio ) luego lo dexó en fu fuerza
, y vigor

; y con-
íiguicntemente es preciffo confefíat,que los Documentos
de las Laminas Latinas Plúmbeas

,
que Tuvieron de tefti-*

gos para el juicio de aquel Articulo vltimado, no queda-
ron por la Santa Sede defeftimados

,
v reputados por fal*

ios,y fingidos en virtud del Decreto de Innocencio XI.

50 De que fe ligue, que teniendo los dichos,y de*

poficiones de eftos Documentos
, y teftigos

, tanta traba-

zón,y enlaze con los Libros Acabes Doékinales,exarados
con caradéres de Salomón,que á raenos de fer ellos con-
vencidos de fal(bs,y fapueftos, es impofsible que no fean

iegítimos
, y verdaderos partos los Libros de las mentes

de los Santos (como confieífa el mifmo Papebrochio) '

cja-

^ eftá,que no fe avienen bien ambosAOertos;y q*c il

,

Ccceco Innoeenciano fe ipfiere
,
que fon falfes

l

^
s



Tlumbeos Documentos
, que hada oy fe guardan en el

roiAno litio ,
donde fueron colocados defde el principio,

en fuerza del Juicio conciliar : de las Bullas de Paulo V.
Gregorio XV,y Urbano VIH, y dé las Reales Cédulas de
ios Monarthas de Eípaña , en calidad de fus Protectores;

no es pofsible percebir,como aviendo dado aíTenío el Pa-
pa á efta falsía (fegun el Author de la evafion entiende la

Bulla Innocenciana) atribuya á prudencia fu Hiendo
, y

tolerancia de efte culto
, y de la eftimacion de la Piedad

en que lo tenia el Pueblo,y Reyno Granadino,y toda Ef-
paña;y men- s corno pueda conciliarfe con íemejanteAf*
ferto, no aver querido el Pontífice quitar fu eftimacion á
lo decretado por el Arzobifpo. Y fi fe dize

, que íi le la

quitó en quanco á las Laminas Latinas
, y en quanto á la

fue que les dio clAtzobifpo,y les dio,y mandó dar la San-

tidad de Clemente VIII; vea Papebrochio cómo podrá
foftener verdadero fu fegundo Afíerto ?

5 1 Tenga prefente el Critico imparcial
, que en la

OCauon,(#)y circunftancias, q lo arbitró eftc EÍcriptor,fe
* * ' traf-,

(#) Viófe en efta ocafioa en el conflicto que acredita eí

figdiente Inftrumento de fu ultima voluntad,que otor-,

gó en doze de Noviembre de 1701 ,
para que fe le ex-

pufiefle á la Santidad de Clemente XI.

Ego Daniel Paptbrocbius é Societatc Jefu Presbiter in

-

dignus, pojlquam quadraginta dúos circítcr Afinos
, labore,

pojfum dicere , afsiduo ,
f/iimxtionevtro

,
pro vario bomi-

num genio
y diverfa pltrisque laudantibus , alijs > (

utijif)

eriminantibus, impendí AóiisSaaólorum illufirandis ; vo-

canté me num Domino ad Societatcm ,ut confido , eorun*

dem Sanólo» um ; illitd unum in terris adbuc dejidero , ut

meo nominejuplicctur aqmtatl Sanólifsimi Domini nofiri

Clemente P pa XI , ut quod vivus ,
acvalens pridem itfj,

ratopfti] a* I> noierato Xll, Deujfore eiu$\ipft num, tán-

dem non dtnegei mo>t,uo k

Petij autem ab ln»ocfntio XII ut pro Authoritate fuáfu-

per &tdeji»m vniverjam
, diguarctftr mibi inékare

,
aut

per



y*
trasluce bien ,

loefcnvio foíoá fin de que el Stí^rerruí
Confejo de la Inquificion deEfpaña no vicííe en vna obra,
«n que pretendía vindicar catorce Tomos de fu Pluma, y
y de las de fu familia, que fc oponía al Decreto, que en
Juicio muy premeditado avia dado tan fabio Tribunal y
cftatnpado en fu Expurgatorio defpues,en razón de laini
tcligcncia de laJBulla íanocenciaoa

;
pues no es.dudable

que antes del año 1697 , en que efertvió Papebrochio fi*
evafíon , eftaba ya dado aquel Deereremar el Santo TrU
bunal, y fabido por el.

52 Por. otra parte eftá .claro,que fi foffiene el AíTer-»
to,de que no quifo perjudicar Innocencio XI. el Articulo
vltimadode las Reliquias, ni laeftimacion de la Sentencia
dada en él por el Arzobifpo ,no es conciliable el fiiencio
del Papa enfu Decifsion, con que aísintiefie para ella a 5
«rao falfos, y fingidos los Libros; porque en elle cafo,fa-
biendo la conexión que tenían ( fi lo fuellen ) con ciue la
fuellen también las Laminas Martyriales , debía no tole-*
radas, en U eftimacion

, y autoridad , en que las d$xó el
l?a^a con fu fiiencio ; Luego leer la Bulla Ianocenciana

,

.
. , n 11

,
1
- .

per Inquifitionem Hifpani<e indicártelas mandare
, prope¡i.

tiones bandeas
, qufis meis in Libris illa damnavit anne

116951 teti tales ; ttt ego
, fi quid haréfeos ignarasferibende

forte commifijftm , idfciens , vollens retrasando emrnen .

darepojfems autflpradiSa Inquipdo Hifpana propofldo-

nem bareticam exbibere in Libris meis non pojfet ullam
, é

Decretofuofaltem eximeret terminum HtAiRESMOS
yfua

que pariter
t
ae meafama eximendo eonfuleret.

Idipfumpeto tiunc
, mortivlcinus ,& inflo ludid Deo

ratienes» aSorumd me omnium redditurus prope diem ,
d

Sanáifsimo Domino noflro Clementepradiólo
, ut mortu^

j¿Item praflate dignetur
, quodvivt haSienus non lieuit

*J
íl»epe- Gathalicusvixi , Catholicus motivollo .pergrai

tiamDel ; ¡us habeo
, ut Catbolicns quoqut moriar i

n

epímone bommum. H6C antem obtincrino» poterit ,
q**"*

muDecretpm Inquifidortis fiifpania vldáitur itifo tudp



fcomo la lee, y entiende ella Pluma Jefuita,ns es refpon-
der al Argumento,y redargución fundada,con que fe per-
fuaden los Granatenfes, la leen, y entienden con mas de*
coro, y decencia de la Santa Sede.

53 Repondrán los Partidarios de Papebrochio,que
los Granatenfes no perciben bien fu inteligencia de la

Bulla Innocenciana , y que efta fe reduce á decir
, queea

Virtud de la Decifsioa,quc fe lee en ella; lo primero,eftán

expresamente ccnfurados, y declarados porJígmentos los

Libros,que en ella fe infinüan: Lo fegundojque las Lami-
nas de Plomo ,

que teftificacon que eran las Reliquias
, y

los tales Libros defpojos,y Efcritos de los Santos Marty-
res, que en ellas fe referian, quedaron también convenci-

das de filfas,y fupueílas: Lo tcrcero,que por configuien-

te, quedaron afsitmftno las Reliquias enunciadas en tales

Laminas reputadas por faifas, y dolofamente allí fupuef-

xas, e intrufas por los Moros,impoftores de toda ella ma*
quina; Lo quarto, que fin embargode todo eflo, la Santi-

dad de Innocencio XI. no quilo pronunciar expreflCimen-

te en fu Bulla c°fa alguna cerca de la$.RqliquiaS
; parque

el culto dado á las falfas(como eran aquellas).^ fedirL,

|ia ^mediatamente a ellas , fino á los Santos Martyret
de quienes los fieles piadofamente creían que eran pro-

priasj y que en efto no avia algún inconveniente, ni peli»

gro en la Religión ,
porque el objeto que en efte fyfteaia

teníala devoción de Granada,y de Efpaña en fu culto, y
veneración , era fanto , y libre de teda nota de error

, y
en-

——
i » »»

.

i
' »

cío editum , ac publicatum ejje ; & ego ibidem legar itj Li*

Iris meis propojitiones heréticas doculjJ'e,ac propterea darp-

natus ejfe ;;;; Papebrochius me prefente ,
& ftipulante

(ait Notarius) que XII Noverobtis 1701 afta íunt , ap«

probavit,& fignaturam ratificavit. Sic legitur in

Hiftoria de vita 9ge(lis y operibuSy ac virtutihus R. P . Da-
nielis Papebrochi

j

Auftore Joanne Pinnio ,
quxexcuíjg

eft á pag. 143. tcnri. ^.Thefaari Ecckjtajlica Antiquit#.

fidpd¿t,Ycneúis anu.1751.ad cap.Xa



3*
«engaño: Lo quinto, que en no pronunciar cofa algüna eí

Papa cerca de U* Reliquias,miró también álacftimacioo

del Juicio Archiepifcopal, coa que tan folemncmenre las

avia expueftoá la veneración; y finalmente,que todo eíto

fe aviene, y compadece muy bien ; porque fiendo el ob-
jeto del culto

, y devoción de los fieles tan fcguroen ma-
teria de Reliquias,como queda dicho.aun faltando la ver-
dad de las declaradas en el primer Articulo ,y falcando

también la verdad de los Documentos
,
en queeftrivó el

Juicio j.qdeáafia elle fin embargo d gao de eftimar, y fin

tiefgo elcüito decretado (por la razón iafinuada) de que
el objeto de éleraficmpre verdad ero; pues rigorofamen-i

te no era otro
,
que l os Santos. Etta es w Doctrina de Pa-

pebrochio,dicen vnanimesoy todos ios Críticos Partida-

rios tuyos.

54 Defengañemos a- e fia emulación critica de la
ilufion,quc padece, fundada en la decantada íabiduria de
cite Erudito continuador de las Adas Antuerpienfes, ha-
ziendole ver la errada temeraria inteligencia de la Bulla •

- en que fe Funda
, y las perniciofas coníequencias

,
que fe

deducen de fu arrojada Cenfura,no confultada con la vec
dad del hecho, como debia, vn Oráculo del Orbe Litera-*

rio en la Critica. Para íü defengaño, digannos eftos Par-
tidarios^ De donde fe deduce de la Bulla Innocenciana, q
las Laminas de Plomo Martyriales,que oy guarda al lado
del Altar Mayor el Sacromonte , fon todas taifas, fuptief-
tas, y fingidas>como fueña Papebrochio? Podrán dezir,fe
deduce de que eftán cenfuradas las Laminas de losLibros
por tales en la Bullajy que teniendo eftas la reciproca co-
nexión con aquellas

,
que fe conficfla , eftá la deducciofl

demonítrada.

55 Pafle por aora plaza de demonftracion fu enga-
ño; y digannos mas

: ¿
Por que razón fe ha de deducir de

la Cenfura dada en la Bulla á los Libros, la faifedad, y fic"

cion de la Lamina Latina Plúmbea Martyrial de San H>f-
ci°

}y fas Diícipulos San Turilo,San Panuncio,San Marc
^
-

nio, y San Centulio¿ íY de la otra Lamina tembien Lati-
* Plúmbea

, y Martyrial de Señor San Mcfiión ? Pafle

tatn*



1 cambien en hora buena
,
que ¡de la cenfura de faJfedad de

los Libros,fe deduxefle la fupoíicion de la Lamina plum-,

bea Latina Martyrial de Señor San Thefifon
,
que'por te-

ner relación al Libro Fundamentum Ecclejidyq\xt fe lee no
tado de fupuefto, y fingido en la Bulla, tiene la conexión,

que ay entre vn Inftrumento referente, y el relato; ¿mas
fi ni la Lamina Martyrial de San Hifcio, y fus Difcipulos;

ni la de San Mefitóra tienen enunciativa alguna relativa á

los Libros ,
ni raftro de ella ; en qué fundan los Emulos

Partidarios dePapebrochio la ilación de fer vna
, y otra

figmencos ?

5 6 Eftrechemos mas con otra pregunta efta emula-

ción temeraria. La Lamina plúmbea Martyrial de Señor

S.Cecilio, y fus dos Difcipulos San Septentrio,y Patricio,

tampoco tiene en fu enunciativa relación alguna con loS

Libros : Solo si la tiene con las Profecías de S.Juan Evan-
gelifta,que dizc commentó el Santo, y, que efte commen-
to fuyo eftaba puefto en lo alto de la inhabitable Torre
Ttirpiana con otras Reliquias, cuyo Commento fe halló

Conefedo allí con ellas en vna Caxade Plomo, y.todo, fe

Califico, y comprchendió en el Articulo ultimado^marH,

do declarar Clemente VIII. Las Reliquias deeftaCaxa

Plúmbea , fe veneran defde entonces, hafta oy en la Ig ¡e-

fiaCathedral de Granada: El Commento,y demás,que f€

halló eferito en Arabe en vna antiquísima, y defconoci-

da piel, fe llevó á Roma juntamente con los Libros halla-

dos en las Grutas del Sacromonte ; mas ni de los Efcritos

de efta Piel, que citaban en Arabe,y Latin,y con algunos

caracteres Griegos , fe lee ceníura alguna en la Bulla In-

nocenciana,ni nota alguna de falfedad, y fingimiento, co-

mo en Differtacion detenida fobre efte punto,pueden evi-

denciar los Gcanatenfei. impuefto efto alsi, dígannos fus

Emulos
¿
De donde deducen , que efta Lamina Martyrial

de S. Cecilio es fupuefta, intrufa, y figmento?

57 Eftamos fegurosde que nó pueden dar refpuef-

ta alguna á las preguntas hechas,que lasfatisfagajporqua

eftán poco infinidas en el hecho de efta caufa, y tan áge-

los de fus circunltancias,yeridi^íComo fu Mecena$;pias
:

,

‘

L.



api > .

para que vean ,
que nada diflmulamós por inftrtjtrfos

, y
defesgañarlos, rcfponderemcs por ellos, dándoles luz de
lo que en confequenciatb íus aprehendidos fundamentos
podría refponder el mífmu sPapebtochio

, y afsiraifmo,
para que 'defpues de eíhs refpueftas adviertan itiftaurado
con h mayo* eficacia el Argumento, y redargución

,
que

antes fe.lcs’tóéía.

58 AAíajprcgunta : De que qubcouexioa tiene la
Lamina de Señor San Hifcio con los Libros,no enuncian-*
do cok. -álganade ellos ? Remondemos y que aunque no
teqga con ellos conexión por eífe titulo,la tiene por otros
muchos: El primero, poreftác efcr.tacon losmifmos ca-
radores que la de SanThefÍFon,que teftifica fer verdade-
ro vno de ellos : El fegundo, por tener el naifmo femblan-
íe

, y feñas de ancianidad el Plomo , en que eftaban eferi-
tas vna, y otra , y cftar en la mifma chufura, y encierro,
que las demis al tiempo de £u hallazgo , de forma

, que
atendidas todas las circunftancias de cada vna,que reíuh
tan de las probanzas del Procelíb de fu Defcubrimiento,
tienen todas entre si tal enhze en lafemejanza, tal traba**

zón, y ynion en la materia, y forma de letra,Idioma, fra-
fes

, y noticias
,
que no es imaginable creer

,
que vna de

ellas fea hija adulrerina de algún maligno impoíior
, que

violo la integridad de nueftra Sagrada Rclgion
, y que

no lo fean las demas 5 y al contrario ,que alguna fea hija
legitima de algún fiel del primer ligio de la Ley de Gra-
cia

, y de la fanta veracidad, que fe profeíkba en el,y que
no lo fean todas

y porque fin duda fon tan como herma-
nas mellizas las quatro

,
que es preciffo confesarles vnos

mifmos Padres, y principios.

59 A la pregunta de la conexión que tiene la Lamí
na de San Mcfitón con los Libros , no haziendo relación,
ni memoria alguna de :eiiosy rcfpondemos,quc teniéndola
con hs demás, por los títulos referidos en el numero an**

tecedente,baíta,y (obra,que alguna Lamina haga memcf-.
ria de ellos,' para que también ella renga el miírno enhze
e

s

n razon de verdadera,ó de fupuefta. A la otra pregunta
U conexión de la Lamina de$eñor S.Cecilio^cfpondd



mos lo primero :
Que aunque tío enuncia Libro alguno de

los cenfurados en la Bulla
, fe leen en ella no pocos, que fe

le.atribuyen 3l Santo Gojípo : Lo fegiando
: que aunque

por elle titulo no íefundára la conexión con ellos,fe maní*
fieíla por ladiermandad referida en el citadonumero ante-
cedente. De forma, que todas las Laminas Latinas , é Inf-
erí pciones Plúmbeas en elle Idioma por el enlazc, y cone-
xión, que tienen entre si en calidad de verdaderas,ó fingi-
das , lo tienen también no folo con los Libros cenfurados,
fino tambienconlas Cenizas

, y Reliquias defeubiertas, fi

bien con eftas la tienen por razón de las enuncianvay,'quc
cada vna hazc de las tefpedivas

; y con los Libros la tiene
preciíTamcnte la Lamina de Señor San Thefifou por titulo

de enunciar expreflamente vno de ellos.

60 De que íe figue
,
que Laminas Latinas

, Libros,
Piel

, y Reliquias ion vn conjunto
, y conexo tal en ambos

Hallazgos, que no es dable, que parte de el fea verdadero,
y no la fea el todo; ó por el contrario, que no fea todo fal-
lo, íi alguna parte de cíes ficción : fin que fe exceptúe de
cfta abíoluta omnímoda conexión el contenido del Hailaz
go de ia Torre Turpiana

;
porque aunque efte fea diverfo

del otro acaecido en las Grutas del Sacromonte en el tiem
po que fucedió, pues fue fíete años antes en 1588 diverfo
también en el fitio*,pues el de la Torre fue en la Ciudad de
Gt anada,oy dentro del ámbito de fu Iglefia Cathedral: Ht
de las Grutas del Monte fuera de la Ciudad, como dos mi-
llas diftante de ia Torre ; Diverfo en los Documentos

, y
Reliquias

;
pues el de la Torre fue vna pielLola, donde en

Idioma Latino
, fe hazia relación eñaba dentro de aquella

Gaxa la mitad de vn Lienzo
, eon que Ja Madre de Dios

limpió las lagrimas de fus ojos al pie de laGruz,y vn Hucf-
fi> de San Eitevan, y en la mifma piel fe contenía en Arabe
Vn Gomnismo de cierta Profecía de Sr.San Juan , -eferito
por San Cecilio, y.vna Relacioofuyacn el mifmo Idioma,
Con algunas Letras Griegas en cada claufula de dicho
Coiutncnto

, y al oteo lado las íiete Ledras Dominicales,
^Aradet de aatiquífsima Chrifti^ca Eícrituták en didamea

* / :del



4*

*dd Celebre Bacherio , continuador de las Adas de Pape-
brochio (i)

61 Los Documentos del Hallazgo del Monte fueron
todos en Laminas de Plomo, y efetitos folo en Latín, á ex-
cepdon de. los Libros Orbiculares, mas ninguno en piel 6
pergamino. Sia embargo de toda efta grandiofadirerfi-
dad , tiene también todo el contenido de efte Hallazgo en
ia TorreTurpianatal trabazón, vnion, yenlaze con el del
Sacromonte en calidad de verdadero

, ófupuefto, que no
es dudable

, que ó los dos feao figmentos , ó verdaderos
ambos; porque las rircunftandas de vno, y otro: l.a ancia-
nidad de fus monumentos: la correlación de fuceflos de lo
htftociado, y referido en vnos

, y otros Eferitos : las noti-
cias,quc en el Pergamino fe hallan á nombre de S tn Ceci-
lio

, que convinan con las que fe contienen en los Libros
Plúmbeos, que fe le atribuyen ; y en fin la enunciativa cx-
prefía de ia Lamina latina luya Martyrial

, todo ello en-
treteje

, y enlaza de forma ambos Defcubrimienros, y fus
contenidos, que nodexa tazón de dudar, de que. ó fon am-
bos. ñccírzt

,
ó verdaderos ambos»

Dc.lasxefpueñas inhntudas en losmameros pre-
cedentes , eftarán ya infiriendo los Emuios

,
que la inteii.

geoda déla Bulla Ita noceociana dada por lu Mecenas Pa-
pebrochio es legitima, y agena de toda nota, y que fus de-
ducciones fon corrientes, y ieguras.Mas, fe engañan, bueí-
vo á decir

, y fe engañan tanto , como reconocerán en la
inflamación que fe forma, y refulta de lo exprcííado, y de
la do&rina Papebroquiana. Según efta , no habló el Papa
palabra co fu Bulla en razón del Ar ticulo de las Reliquias;
porque el culto quede da a eftas,aunque iban faifas, íe ter
oiina á los Santos, de quien los Fieles creen que fon aque-
llas, que veneran: Quia cultasfantiisexhibitus (ton fus pala-
bras) etium infulfii Reliqaijs in ipfos Sanólos reddit

,
noiuit

sirca illas tune qitidem aUquid pronuvtiare Apojldica Sedes-, y
de

(O Tom. 3 .Thifturi cit a tiia Prtfatione Patrisjoannis Bapn
Bucberio ad Calendaría antiqaa pag.157. n .6»



cié aquí coligen,que aunque el SSmoJnaocencio fe movió
á fu Oecifsion de la Ceníura narrada en la Baila en aquella

Cía ulula
,
que dice fer los Libros fuyueftos , y fofamente

atribuidos d los Santos
; pudo muy bien, y fin reparo, ó nota

«alguna, permitir, y permitió con efefto el Coito, que fabia

ex certa fcientia , le eftaba dando en Efpaña
, y fingular-

mente en el Reyno de Granada á los doce Santos enuncia-
dos en las quatro Laminas fingidas; porque fin embargo
de que le conftaíTe que lo eran,dexó á tan piadofo Pueblo,
inculpable. Tanto, y verdadero el objeto, a quien fe termi-
naba íu religiofa devoción.

¿
No es ella la Doctrina Pape-

broquiana
? ¿

No es efta aquella evafion tan premeditada
por tan erudita Pluma, y de las de fus Partidarios para pre
caber elfolido argumento Granadino , fin contravenir al
Decreto de la Suprema Inquificion de Efpaña, fobre la es-
tabilidad del culto de las Reliquias?

63 Pues digannos aora Papebrgquio
, y nueftros

Emulos¿ Qual es el objeto verdadero,inculpable, y Tanto,
que dexó la Santidad de Innocencio XI. al culto,y religión
fa devoción del Pueblo piadoío Granadino, quando aísin-
tió á que era falla la Lamina Plúmbea Martyrial del Señor
San Mefiton? Reflexen, reflexen bien,que no es la pregun-
ta por el objeto inculpable, verdadero,y fanto de las otras
tres Laminas Martyriales de Señor San Cecilio

, y de Tus

dos Difcipulos San Septentrio
, y Patricio ; ni de la de San

Thefifon, y Tus dos Difcipulos Maximino , y Lupario : Ni
tampoco de la de San Hilcio, y Tus quatro Difcipulos San
'Turilo, San Panuncio, San Maronio

, y San Centulio , cu-
yas Cenizas venera la Iglefiade Granada, y todo Tu Arzo-
bifpadopor legitimas, y verdaderas

,
ya cuyos Santos en

fus refpe&ivos dias celebra con rito doble ,
Miñas, y Ofi-

cios.

64 Porque fi fucile efta la pregunta ,
falvarian fn

Do&rina Papebroquio, y Tus Partidarios, diciendo, que el
objeto inocente, y tanto de eftc culto, que dexó el Papa á
Granada, por lo que mira a eftas tres Laminas plúmbeas,

y

a fus Enunciativas, fueron los Santos Cecilio , Thefifon, y
Hiício

, y fos Diícipulos
, cuya fatuidad de los tres Maef-

tros

L
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rros fue ficmpre reconocida en toda :U Iglefu de Efpana,
por averíos Venerado por tres de aquellos fiero primitivos
Padres, Varones Apoíiolicos, que huer pendraron en la Fe
Gatholica como. lo. cerifican íW Reao Gotkoaeriquilsi-
mo, y otros.-muchos iniregabL&Daouixentos: v qcc'r3(ri-
b’ien me ílcrppre reeonGcida-ói Lfpana ia Santidad de los
Dd.cipuiosde aquellos tres- Apoáoiicos Ma.etlros

; pues
Confia dgl ckadoRezo Gotico^y de otros muchos antiguos
Documentos de las Igleíias de Efpana

, que quando vinie--
ron á ella

, y llegaron á Acci, oy Guadix , t rdan ellos Prk
ipitivos Maeftros algunos Difcipulos coniigo

; y dtl Bre-
viario antiguo de Segovia , es contante te veneró en las
Igleíias de ella Monarquía á los tales Difcipulos por San-
tos ; tin que,de que en las Laminas Granatcníes Plúmbeas'
ífi les afsigne determinados nombres , baxo losquaks no
avian fido antes conocidos, ó venerados, pueda mfulrar,ni
feguirfe por eflo <ilguu obftaculo al verdadero, y fao to ob-
jeto

, á/quicn fe termina el Culto Granadino , aunque los
tales nombres fueífeii fingidos , ó fupueítos ; a L manera,
que.no>ohfta¡alcuho

)que te tribucaconao á Santos .al buen
X.adron y y a los Reycs , ó Pijíionages

,
que veneraron ,.y

adoraron á Chrifio en Bélcn recien nacido
,, que fe venere,

ó invoque á efi-oj co-n los nombres de ¿mas , Melchor,
Gafpar, y Bahhafar, it otros varios, qus les atribuyen loa
Authore$,y fe tiene en el común í'entir de los Criticos pec-
inas feguro, que todos fon fingidos, y fupuedo*.

.<?5 No fe dirige, no, la- pregunta, buelvoá decir,á in-
quirir qual fea el objeto inculpable

, verdadero
, y íanto

ctiiío keligiofo del Pueblo Granadino
, que le dexó la

Santidad de íonocencio XI, por lo que mea alas tí es refe-
ridas Laminas Latinas Plúmbeas

, y Martyrialcs
;
porque

en ellas tres, bien podía íaivarfela Doctrina Papebroquia-
na

> qnandouo repugnaílen
, y contradi xeflen fu adapta-

ron a la prefe nte caula, no folo las circunitancias del
cno

> que confian averiguadas en fu Proceífo ; fino es tatn-<
le» los fundamentos que adelante fe expondrán.

a j ^E
I4
í^

0S
o
, Pues > y preciíTamente contraídos á la

•*nuna del $enor SanMeíitou,dcfean feber los
ÍC5|
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ié?; Qtnl fue el objeto verdadero, y fanro

,
qoe dexó per-»

mindo la Santidad de Innocencio en fu Bulla á-fu religio,
fa devoción , y culto, fi la tal Lamina la reputó por fingi-

da
, ó faifa ? La razón de dudar es

5 porque íi efri Lamina
fueíTe faifa , ni ay ral Mefiton en el Cielo

, ni jamás lo ha
ávido en el Mundo

,
ni memoria de que lo aya ávido en ía

Iglefia : A mas de efto ,
ni de la Lamina

, ni por otra parre
alguna fe podrá colegir , ni rafticac ,.que fueííe Difeipula
de los flete Apoftolicos. La enunciativa de ella Lamina,
no dice mas, que las palabras figuientes: Corpus wfam Di-
vi Mefitbonis Martyris

; pajfui eji fub Neronis Imperatoria
pote rítate

ój En virtud preciffaraente de efta Enunciativa
, fe

declaró el culto á fus Reliquias, que fe hallaron feparadas
de las demás de los otros onze Santos , enunciados en las
tres Laminas , en- los números precedentes referidas. A la
enunciativa de efta Lamina dio fee la Santidad de Ciernen^
se VlILy íe la mandó dar en fuB'eve dt primero de junio
de 15 98:. A cite Documento mandó el Árzobifpode Gra-.
nada feacrcglaffc, y que conforme á el, deciaraíTe el culto
á fus? Reliquias > como feiec en el citado Breve (1) ? y en
vífca > y pleno conocimiento de Useircunftancias de anti-
güedad j. y demás de ella Lamina, y de fu infcripcion La-
tina, intituló Santo Martyr el SSmo.Ciem?nre,al enuncia,
do S. Mcfnhon en fu citado Breve» y en fin, en fuerza pre-
ctíTamente de ella Enunciativa, dedicó adíe Santo , baxo
de elle mifmo nombre

, la Iglefia Inífgne del Sacromonte,

y juntamente á honor de los otros onze Santos Martyres,
la Santidad de.Paulo V. por dos Bullas,r vnaaño 1609

, y
orra .

(1) Diverjas Sacras Reliquias fuavi , turando que odore
, fra-

guantes Sanólorum nirnirtim C<ecilij t TbeJipbonis , Htfcij^

MESíTHOlXIS ::: Fraternitati tu# per prafentes iniungi„

víus\ ut Saerarum bujufmodi Reliquiarum ::: tuxta veritata
d> Documenta ,

ac Memorias poenes ipfas Reliquias repep-
tas ::: religiofet ac reverentes, ut decct

,
sollocari ,

dirl Manaes, “
.

>
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otra en 1615 , y lo confirmaron la Santidad de Gregorio
XV, y Urbano VIII, por fus Bullas pofteriores; y lo que es

mas urgente, que á elle Santo Martyr Mefithon fe eftá ce-
lebrando en el Arzobifpado de Granada en el dia 15 de
Marzo cada 3ño

, por efpacio cali de figlo
, y medio , coa

Oficio, y rito doble en todas fus Iglefns,Matriz, Colegia-
les

, y Parroquiales
, y de primera cíale en la Colegial del

Sacromonte,íeñalandole elle rito el Diagramma OfficijDU
vini recitandi

, Jacrique conficiendi juxta regulas Breviarij
y

Mifalisque Rommi
, en efte Arzobifpado Granadino.

68 Supueíto el Hecho innegable referido
, y que íi

es faifa la Lamina Martyrial de San Mefithon
, no ay ob-

jeto verdadero, y Tanto, á quien pueda terininarfe el Cul-
to

, y religiofa devoción del Pueblo Granadino , ni en las

Reliquias de fu Canilla
, y demás, que venera en las Aras;

ni en las MtíTas, que celebra, y coníagra en fu honor,y re-
verencia; vea aora Papebroquio

, y reflexe bien la Emula-
ción de quantos fe jaáan de Partidarios de fu doctrina

, fi

ferá temeraria,y abíurda, y fi fe figuen de fu finieftra inte-

ligencia
, y lección de la Bulla Innoecnciana ,

las erradas

confequencias, quede ellas deducíamos, y fi no ferainde-
corofo

, y denigrativo de la Santidad de InnocencioXl
penfar, y decir, que fabiendo ex certafcientia y que por cali

vn figlo, quando expidió fu Bulla
,
fe avia elevado la Hof-

tia Sácrofanta
, y ofrecidofe el incruento Sacrificio de la

Mifiaen todo el Arzobifpado de Granada en honor de Se-
ñor San Mefithon Martyr , fin mas feguridad

, certeza, ni
folido fundamento para la declaración equipolente de fu

Santidad,que la Narrativa,ó Enunciativa Latina de aque-
lla fu antiquísima Lamina Martyrial, deícubierta con las

otras tres, y connexa con ellas,como queda referido, y to-
das quarro enlazadas , trabadas , y connexas

, con que los

Libros fuefien verdaderamente de los Santos : Vean ,
re-

flexen bien,buelvo á decir
¿
Si á ciencia cierta de todo efto,

no ferá injunofo, e indecorofo a la Santa Sede proferir , y
eferibir

,
que n© le pufo remedio

; y que aunque afsintió á

los Libros narrados eran falfos
, y configuientemente

todas quatro Laminas Latinas,permitió,y dexó al Pueblo



Granadino innoxium objeSium fu* dnvofionis?. ¿O (i fera
ffiejor nuefira inteligencia, y lección de la Bulla, fegun la

qual preíumimos, juzgamos, hablamos, y efcrivimosde la

Santa Sede, y de fus Decretos, con el refpeco, veneración,
decoro, y mitificada reverencia, que por tantos títulos le
es debida?

§
FORMALIZASE EL ARGUMENTO GRANA-

dino, en que fe funda la folidéz del Religio-

fo Culto de fu Pueblo.

69 'pOrmalizémos ya el Argumento
, en que fundan .

1 los Granacenfes fu piadofa
, religiofa tradición:

Es inaudito,dicen,£ increíble, que ¿rendo Dios Provifor fi-
delifsimo de fu Catholica Igleíía, permita á fu Vicario, no
foio que mande en ella, mas, ni aun en la particular de al-
gún Arzobiípado, que fe tribute en elreligtofo cuíco á ob-
jeta no-verdadero , ni (anco : Y es- iguaimcnteíncreiblc
mande,que en honor de él folemnemente fe celebre el Sa-
crofanto Sacrificio de la Miffa;(efta propoficion no admite
duda entre todos los Theologos de Efpafiá) Es afsi

, conti-
núan fu argumento los Granatenfes

,
que fí fe creyeífe en

ella
,
que la Lamina Latina Martyrial de Señor San Mefi-

thon era faifa, ó íi eti realidad fuelle ella íupuefta, no feria
inaudita,ni increíble yá femejante permifsion déla Divina
Providencia

: (tampoco efta propoficion admire duda , en
caío que la tal Lamina Martyrial fuelle fingida

;
pues es

ñecho notorio
,
que la Santidad de Clemente VI1Í. por fu

«reve de primero de junio de 1598 mandó fe dieffereli-
giofo culto á San Meíithon

, dándole en el miftro Breve el
titUio de Santo

; y es igualmente innegable, que por efpa-
Cl° de Caíi figfo y medio, fe loeftá dando todo el Arzobif-
Padodc Granada , venerando fus Cenizas, como fagradas
Reliquias , y celebrando íoleranemente en honor luyo, el
Ula 1 5 de Marzo de cada año el Sanio Sacrificio de laMiffa
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en todas fus Iglefias) De quemanifíeítamentefe fígue te
confequencia,de que fi el tal Documento Marty riai fueffe
fupuetto,y fingido, fe veriaen púdica,con efedo,aquella
inaudita,c increíble penr.ifsion deDios en fu Iglefia; pues
en tal Hypoteíl, ni el culto alas Cenizas,y Canilla del no-
minado San Msíithon, ni ios Sacrificios de las Miñas cele-
bradosen ru honor

, es imaginable,-como fe demonftrará,
fe dirigicílcná objeto que tnvielfe tú mas ser,ni verdadera
fantidad

,
que el que el impoítor de la tal Lamina le quifo

fingir, y fuponer. Siendo eftas dos propoficiones tan pa-
tentes , íaquemos de eftas precniíTas la ultima, y legitima
confequencia

, y fe verá que es efta ; Luego es increíble,
que la Lamina Latina de efte Santo Martyr Mcfnhon, fea
ficción, y fuppiamacion humana,óen manera alguna frau-
dulenta.

70 De efta legitima confequencia necesariamente
fe deduce; Luego cfta Lamina no puede dexar de fer cier-
ta, y verdadera : Y de aquí que fe infiere? Aora la folidéz
del argumento : No folo

,
que no es ella ficción., fino que

tampoco lo fon , ni lo pueden fer las otras tres : La razón
es manifiefta

y

queda ya infinitada á los num.
5 8 y 59;

pues en virtud de la conexión,que en ellos fe evidencia re»,

ucr todas quatro Laminas entre si, en calidad de verdade-
ras, ó filfas; ó por mejor decir, en fuerza de aquella iden-
tidad de femejanzaen caradercs,materia del Plomo enca-
necido* figura, y demás circunftancias de fu encerramien-
to en las Grutas, y maraviliofo modo de hallarlas

,
que fe

juftificó en el Procedo de fu Defcubrimiento
, y que reci-

procamente las adunan
, y enlazan á todas entre si

; no es
pofsible imaginar

,
que vna de ellas fea ficción humana

, y
que no lo fcan todas ; Como al contrario, que fea vna foia

verdadera
, y que no lo fean todas : Con que íienio prc-

c.iíTb que fea cierta
, y verdadera la de San Mefithon , pút

el fundamento expueíto en el precedente numero ,
no ¿s

poísible
,
que no lo fean también las otras tres de San Ce-

San Thefifon, y SanH'fcio.

7 * Subinfieren de aqui los Granatenfes :
Luego es

mcreibie dar affenfo á que fon fallos los Libros; pue*
poi-.



pofsible que lo fean , fiendo verdaderas todas quatro La-
minas Latinas : La razón es clara

;
porque la Enunciativa

<le la de San Thefifon no es compatible
,
que fea verdad

(cómo es pofsible qac lo Tea,debiendo todas merecer igual
£ee en calidad de antiguas?) con que el Libro que refiere,

y

cita exarado por mano del mifmo Santo fea engaño, y em-
beleco de algún maligno impoftor. Y afsi per ilaciones pre-
cifTas, viene á falir en claro, que ni los Libros ion, ni pue-
den ferfigmentos , como agriamente fe les cenfura en la
Narrativa, que fe lee en la Bulla Innoccnciana

5 porque en
todos ellos, y en cada vno fucede entre silo mifmo con l«s
demás, que eftádicho en las Laminas Latinas Martyriales;

y es, que todos reciprocamente convinan, y fe encadenan
interior, y exteriormente entre si con tan fuerte lazo, que
afsi por las cicas, que vnos á otros fe hazen, vozes, peno-,
dos, frailes

, y noticias
,
que repiten; como por el Idioma,

cara£ter, betún, y demás circuníhncias, coa que cftán to*
dos ellos exarados, no puede dudarfe, que fon verdaderos
hermanos, y hijos mellizos de vnos ruiímos Padres como
deciamos de las Laminas Latinas.

7* Por cfto no es pofsible perfuadirfe
, á que vno

fea parto Icgirimo déla mente del Author, á quien fe atri-
buye^ que no lo fean todos los demá$:y ai contrario,que
fea vno foio adulrerino,y que no lo fean todos. Efto mií-
mo es preciíTo conteíTar de todo el contenido de ios dos
t)cfcubrimientosTurp»ano,elllipulitanojpues no esafsig-
table parte alguna de). vno,á la qual no fe le halle enlaze,
reclamo

, y concatenación con el otro
,
como á mas de lo

que queda expuefto eu íu comprobación,á los citados nú-
meros

, pudiéramos detenida mente demonftrar
,
á no fer

*an notorio entre los cabalmente inftruidos en la Hiftoria
de cite grandiofo Hecho

; y fi los Emulos no dicífen credi-,
to a efta notoriedad

, feñalen , afsignen la parte, que quU
eren, de los Documentos, y conjunto de los dos Hallaz-

gos, que preludien no tener enlaze, y relación femejantc,
y fe la haremos ver tan palmariamente

, que no la puedan
^cgar.

M

93 Anudando los hilos del argumento, fe deduce de
í los



fo
ios hada aquíTácitos,é indicados, que irlos Libros cenia-
rados en la Hulla Innocenciana fuellen jifzrnent&s

, y fallos,
lo feria todo lo hallado

, y contenido en ambos Defcubri-
núentosjy configaientementc fe feguiria también el nota-
do incrcpable inconveniente inaudito, que fe ponderóle
que huvieflapermitido

, y tolerado la Divina Providencia
la rpóftlxraolidad jamás vida en fu Iglefia,quc queda refe-
ndá: Y no tiendo creíble

,
que quiíieífe la Santidad de In-

nocencio XI, que de fu Bulla pudieffe cntenderfe, ni cole-
girfe

, que la permitía en manera alguna en la Iglefia de
Granada

, es COfiflguiente creer, que el SSmo. Innocencia
XI

,
quando expidió fu Deciísion profcriptiva de los Li-

bros, no predó affenfoen manera alguna á que fuellen fal-
fos

; y que el imforme de fu falfedad, que fe le íugiró, no
fue motivo alguno influxivo en fu Deciísion; pues debien-
do prcfumirfe, y creerfe á ojos cerrados, que fu Santidad
íupo bien

, que el todo de ambos Hallazgos
, y el de fus

dos Artículos
, era vn Connexo tal de cada vna de fus par-

tes con las demás, que fi pudieíle fer cierto, ope la Lamí-,
na de San Mefithón era faifa, fe feguiria en la íglefía aque-,
lia intolerable mondruofídad

;
quien no ve

!
Que es teme-

raria inteligencia de la Bulla,b injuria irreverente á la Sarr-
ia Sede déízir,que afsintió á que los Libros eran falfos! ; Y
quien ferá tan ciego, que no conozca

, fe esfuerza, y cor-
robora quantocabe el concepto deda fequela

, fi fe imagi-
na dezir, ó pénfar, que el SSmo. ignoró, ó no tuvo el pie-
no conocimiento de la Caufa

,
que va indicado

,
quando

expidió fel Decreto contra lo miímo
,
que en fu parte De-

cifsiva fe iee>ó que ex certa fcientia .áQ todo ello, no quifo
cortar la confequencia tan mondruófa, que fe feguia, y es
vifible ?

° ;

74 Abran los ojos los Emulos de Granada
, y vean

fundada yá la Piedad de fu cenftame fee, no menos, que en
iu reverente refpeto á la Santa Sede

, y en el decoro ,
con

que febe hablar, y penfar de qualquiera de fus Decre--
ps, pues de las dos opneftas inteligencias de la Profcrip-

Innocenciana
, la de ios Emulos es tan indecoro!* , e

Gerente,como de lo conceptuada fe deduce:y I a de ^os



Grjnatenfes, que fe ha expresado, tan conforme á. la me-
jor orine a, y debida indemnidad á los Juicios Pontificios,

que es la que debe feguirfe, prefumiendo
, y aflegurando,

que ni pafsó por el penfamiento á la Santidad de Innocen-
cio XI. aíTentir a que eran falfos los Libros,como fe le nar-

raba, y que no fe movió á profcribirlos por otra caufa, de
quantas fe narran endu Cenfura

, fino es preciííamente,
porque fegun la conferencia de las Verdones Romana, y
Efpañpla

,
que de ellos fe avian hecho, fe le informó

, que
contenian errores ; con lo que fe compadecen,y concillan
muy bien , afsi la juftificada re&itud de fu Decreto de
368a , como la verdad de que los Libros fean de los San-
tos : Y aísimifmo fe percibe bien á efta luz la inteligencia

dada á la Bulla por el refpetable Tribunal de la Suprema
de Efpaña, que fe lee en fu Decreto declaratorio cerca de
la mente de elle Decreto Pontificio , emque fe previene
no fer contra la manutención en el culto primitivo

, y ve-
neración continuada en Efpaña, en virtud de lo declarado
en ella, cerca del Articulo de las Reliquias.

INSTAURASE EL FUNDAMENTO DE GRA-
nada con varios prefídios para formar

vna Réplica.

75 *pAra formar vna nerviófa réplica á la efpeciofa

X evafion Papebroquiana,y confirmar la inteligen-
cia decorofa indicada de la Bulla, fupoBcmos antes quatro
Hechos como indubitables. El primero :

Que 'los Libros,
que en ella fe cenfuran

, y refieren , no fon mas de diez y
ocho, como puede contarlos vno á voo el curiofo Critico.
£1 fegundo: Que los Libros, que fe hallaron en las Orutas
del Sacromonte intitulado Illipulitano colas Infcripciones
Latinas de las Laminas Plúmbeas Martyriales , fueron en
numero veinte y dos,y que elfos fueron todos conducidos
deíde la Corte de Madrid á la de Roma , a la Santidad de

£2 Urba-
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ios Lloros con fu Inventario, hecha en Madrid á to de h¡t
nio de 1642 > a h-»s dos Prebendados del Sicromonte, que-
noiiioró íit augv-ítad, á coníuita de fu Real Cordejo, y ex-
p - e íl a en fu citada Carta, para qne los llevador en fu Reaf
nombre ala Romana Curia: yen fin d de fu entrega
en ella en s, de OOubre de , 643 a la Santidad de Urbano-
Víli,y 1 la GeneraiCongtegacion del Santo Oftito; de ca-
yo Inftrumento

, y fee de entrega confia
, y parece

, que-
fueron recibidos para la Ccnfura 22 Libros contenidos erv
el Cofre

, y á tnasd^ eflo
, vn Pergamino folo , v no fias

que fue el que fe halló en ía Caxa de Plomo dcicabicnz
derrocando la Torre Turpiana; y también dos Tegumen-
tos Plúmbeos, con infcripciones Latinas

, vno quadrado
y otro ovado , y afsimifmo los traslados hechos enEfpa!
ña de dichos Libros , eícritos en ojas de Pergamino y cí
traslado , y copia del Original de eíte, que fe avia hecho
en Efpana

, con las Verdones de todo lo eferito
, y exara^

do en Arabe en eftos Documentos.

77 Suponefc lo tercero
:
Que defpues de hecha en

dicha Curia la infirmada entrega, fe.detuvo la Santa Sed^
quarentaanosemcl reconocimiento de el Articulo deefta
Caufa y refervado a ella, y al Arzobifpo mientras vivió
que era el previo, necesariamente, al de la calificación de
la Do&rina. Ocupófe en tan prolongado tiempo

,
ya en

la formación de los Traslados de los menudos Caracteres
de los Originales Arabes, que fe mandaren hazer, á caufa
de averíe decretado por Urbano VIII

,
que nada de lo he-

cho en Efpana pudiefie íervir para la calificación de feme-
lar, tes Eícritos, declarándolo por nulo, y de ningún valor
para eík efeSo (1): ya,en que acabadas-las Copias,y Traf-
jaclos por los ícis Peritos en Lenguas Orientales,que nom
roía Santidad á efte fin, fe hiziefle

, y fórmate por ellos
Verdón

, y traducción Latina dentales Eícritos por las

nüf-

{\).Decretum Urbani O¿iayi
5 Maij 1620, pubiieatam Romee

5 May 1641,X¡* Matriti
9 Marti

j

1641, &Grwat <e d+i
¿prilUMtt. 1641.

n
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mimas nueras coplas de ellos, en que fe gallearon algtmos
años, fin embargo de que en cada vno íe hazian mas de 50
Congregaciones

, y Juntas de ios Peritos , ante los tres

Cardenales Efpada , Roma
, y Ginneti

,

diputados parala
Congregacion^particular

,
que con el AfleíTbr del Santo

Ofido Mon tenor Albici inftituyó el SSmo. y á quien co-
metió elle negocio

, concurriendo todos al Palacio del
Cardenal Don Bernardino de Efpada en los dias, que avia
Congregación, como que era el Prefecto de ella; legua fe
lee en el Tomo 4. del Dodtor Palacios en las Vidas de
Cardenales pag, 1 29. y hace memoria el nominado Afíef-
Tor en ürQbia, que ya Cardenal dio a luz. (#)

78 Y en fin, en concordar las feis Copias,y Trasla-
dos de los Eícritos Originales

: y en colacionarlas todas,

hafta hazer vaapuntual,y conforme en lo pafslble con los

Originales, y en hazer pofteriormente los feis Interpretes
fu Vcríion privada,juramentados de no comunicar ningu-

no

(#) El Cardenal Francifco Albici , del Titulo de Sta. Prj-
xedis , en la primera plana ad LeBorem de fu Obra de
lnconftantia infidty imprefla en Ahfierdam año 1683, al-

gunos antes de fu fallecimiento: derive. TranfaBis 0B0
circiter annis , agitatum ejl in Sacra Qongregatione SanBi
Oficij negotium illud Laminaram Granatenjium

, adeo accu-

rate
, diligcnUr

,
ut Tribus dichas JinguU hebdómada

apud Emm. Cardinalem SPADA ( eo autem impedito ) vel
:apad Cardinalem de la GUEV

A

, vel Cardinalem de LUGO y

Congregationes baberentar . Et integrar» decennium in

ajufmodi laboribusconfumpfi ; fed bate Negotio S.D.N. In-
nocenteus XIfinem dedit perfuum Breve datum die 6 Mar
*tj 1682.
Y ion notables las palabras de eftc mifmo Cardenal al

Capitulo 30 de la referida Obra pag.31 1. n.387, donde
derive. Sed quid de Laminis

yfea Libris plumbeis Gran**
tenfibus ( Sunt quidem illi

, tatn cirsa Dogmata in eis

te

f
ta

( Dogmas llamaban por aquel tiempo los Cenare s

al Myfterio de la Inimaculada Concepción , yotro* * V 1'



no lirfuya con la delotrojcüyas fcis Traduccioncs fenecí-'

das en 1654, fe continuó fu laborioía tarea en el vltimo, y
mas arduo punto devíu comifsion, y facultad, quai fue el

empeño de colacionarlas, y conferidas todas fets, palabra

por palabra , de maneta
,
que de todas ellas quedaíFe vna

Cola .Ver (ion Latina ,
en que todos los Interpretes concor-

demente convinieflen. A poco de cite trabajo murió Phe-
lipe Guadañólo ,

vno de ellos, en 1656, y lo emprendieron
los otros cinco,que fueron el Padre Juan Giatino

, y Atha-
nafio Kmbtr, Jefuitas : Fr« Bartholomé Peflorano

, y Fr.

Antonio de el Aguila , Fraocifcanos
, con el Padre Luis

Matraces
, concurriendo con ellos Aórallan Excellenfe,que

nombró fu Santidad en lugar del Interprete difunto.Ellos

feis Interpretes continuáronla laboriofa empreña de la.

¡Veríion haftael año 1664., en qne murió Abrahan Encel-

lenfe , y la acabaron, y firmaron vniformetnente l«s cinco
nominados en 15 de Junio de 1665 ; aviendo gallado to-
dos los fíete InterpretesPontificios,referidos,veinte y dos
años continuos en vnos

, y otros trabajos : No Tiendo de
omitir,que la referida Veríion fe firmó en la Sagrada Con-
gregación, celebrada en el iníinuado día

, y año, ante los
Eminentifsimos Cardenales Barberino , Giáneti , Brancha-

fio,

vilegios Marianos femejantes) circa Hiforiam pin*
ribus referti erronbtis (Errores hilloricos ,

reputaban, la

venida del Apoftol Santiago á Efpaña
,
el Martyrio en

el fegundo año de Nerón de tres de fus Difcipuios pri-

mitivos : La Penitencia de Salomón, y oíros a elle mo-
do)^ fi eos defenderé , O aliquibus obje&ionibus re/pon

-

dere conatos Jh GREGORIUS LOPEZ MADERA infuo
peculiari traElatu

,
qnem mutuo dedi N. Qualificatori in

Gongregatione Laminarum : dp dumrepetcre voluiillum , d
me non babuijfc negavit (Notefe lo apreciable que fe hL
zo el Libro del Señor Madera en la Romana Curia

, y el

femimiento que indica vn Purpurado tan docto de ha-
verlo preñado, y de que no fe lo huviefíen buelto)^/^-
(exclama) quam periculofum fit mutuo daré Libros

,
pro*

fertim, quorum EKEMPLARIA RARA SUNT.
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Ctífi , Rofplglhfi

,

y PthvMno, y el AífeíTor delaSt*,
ÍTíqu ¡lición Romana Pompeyo V&reJio 9 diputados todos
por la Santa Sede,para cita caufa.Defpues de tan prolixos
fiadores , fe pafco a tratar de la calificación de la Doctrina
de talas Efcnros,cuyo Articulo fe fue deteniendo,y retar-
dando por: 1 aJXom ana Curia, baila que a infancias las mas
vivas oei oeñor D. Carlos II. ,y de Iasigiefias de Efpana
y ungularmente de fu Primada , fe avivó

, y fervorizó etí

j
79» Y ^ üro el 1682 , en que fe dio á los 18 Libros

de ios 22 entregados, la amarga Cenfura
, que fe ice en 1¿

x>uLalnnocenciana,y fe reflexa adelante.

t
Suponemos loquarto, y ultimo: Qae fíendo los

Libros
, que debían cenfurarfe

, en numero 12
, y que los

cenfurados, que confian de la Narrativa de la Bulla fon
precisamente r8, es vifible fe quedaron 4 por ccnfurar, yrecayó la Profcripcion preciffamente fobre los 18 nomi-
nados en la Bulla

, pues á ellos folos fe debe reftrineir
fíendo la materia tan penal. Baxo la feguridad de eños
hechos innegables, que van fupucftos,pregunta la Piedad
Granatenfe a fus Emulos

, y defeafaber
: ¿

que dirán , ó
penfarán decir de aquellos 4 Libros, que ni íc mencionan
en la Bulla, ni ay razón alguna de fus títulos,entre los que
con tanta exprefsion fe leen en fu Narrativa ? ;Y que jui-
cio forman

, ydebehazerfie de ellos, y de fu Contenido.
Quedaron proferí ptos, ó aprobados?

§. VIII.

CONTINUARSE LOS PRESIDIOS PARA
formar la Replica ofrecida a lacvafion Pape-

broquiana
, cllluftrafe U Angular crifi

de vna Illma. Pluma.

60
j
D conüfle la replica ofrecida en la refpueíla a Ja

i/NJ pregunta hecha. Propufimos fu dilemnia, (<d°
coni° preludio conduceoteá aclarar la folida decorof^ in '

.iciigencia de la Bulla,y la eficacia de la prometida replica,

que



que h acredita. Eftán bien fegnros los Granatenfcs, q¿c
le> cogerá de fufto á fus Emulos el dilemma preludia

I
pro-

' pasito; porque h noticia en que fe funda, les caufará U
mayor eítrañeza, ignorando ellos foifta oy,que tales 4 Li-
bros fe quedaron íepultados ( no fin alta Providencia ) en
ci filencio de la Narrativa de la Bulla de Innocencio XI, ó
por olvido natural , ó por meditado eftudio , de quien la
extendió; y para que fepan,quc no citan los Efpañoles tan
faltos de inftruccion como ellos, en cita caufa, lean el to-»

mo 2 de la zwfaútúmzBibliographia del IUmo.Sr. Obifpo
de Guadix, meritifsimode las mayores infulas, el Rmo.P.;
Er. Miguel de San Jofeph, honor de las Letras de Efpaña*
(i) y verán como elle eminente Efcriptor advierte,que en
la Bulla Innocenciana falta vn Libro

,
que fe intituló e$

lliegible,i caufa de prevenirfe en los otros, que en manera
alguna fe podría leer, ni leeria, hada aquel tiempo, y pía-,

20 en ellos confignado
, en que feria leído

, y entendido*
cuya prevención , hecha como profecía (obfeeva la citada
Mitra) fe ha vifio hafta oy puntualmente cumplida, y verificó
da; porque ni b* ¡ido pofsible entenderlo ,ni leerpalabra Alguna,

de él, fi» embargo dé las exqulfitas diligencias
,y confinltas,ca-

fe bizUron d kt Peritos en Lenguas Peregrinas mas eminentes
quefe reconocieron en el Orbe

, en el figlo pajfado ; y concluye
íu obícrvacion , dicicodo

,
que efte Libro ILLEGIBLE no

efid inclufo en la proferipcion de Innocencio XI,

8 1 También pudiera añadir efte Inílgne Prelado*

¡que elRmo. Padre Fr. Bartholomc de Pefiorano del Orden
de San Francifco de la Regular Obfervancia

, Italiano de;

Nación
, y vno de los Interpretes nombrados por la Sanc%

Sede, para la Verfion de eftps Libros, que trabajó, y cn-
tendió en ella con continuo eftudio , por efpacio de 44^
tüáos , hafta fu fallecimiento en el 1688 , dexó declarado,

quefabierdo to las las Lenguas Exóticas Orientales
, y

avisado lucho ii mayor empeño,y eftudio en leer cliadu

b en-

3$L yerbu:GregQrtuf López Madera
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dado Libro

,
Tolo avia podido ddnfeguir por fruto de tatú

ros años de inveftigacion en el aflumpto, aver difeernído,

y lacado en claro, que el alfabeto del idioma, en que ella

cfcnto,tenia 49 caracteres diverfos,que notó pór la varie-
dad de fu configuración

5 mas que en ninguna de quantas
Lenguas labia, no avia podido formar vna fola dicción,ni
entender palabra de tal Libro.

82 De los otros tres
,
que fe Hiendan en la Bulla,

podríamos individuar á los Emuloslostituios, para que
habiaffen en ella Caufa con la inítruccion critica debida;
mas íiendocierto,como queda juftificado,que fe Hiendan
quatro, y que vno de ellos es el l\Ugib\e

y*dvertido por el

Author citado, podríamos libertarnos de fu puntual indii

viduacion; mas Un embargo apuntaremos lo que baile pa-

ra el argumento prefente. Vno de los tres Libros ,
que en

la Bulla no fe enunciara , es el que fe intitula : Pan i . AJje

+

quibillum Divina Potentta, Clcmentta, ác^uftitig circa ctmm
taras , fin que fea admifsible entender lo contenido en el

ÍLibro decimoquarto en orden , Ajfequibillium Divina

tentU, de los que fe enuncian en la Narrativa; afsi porque
el Libro Rerum praclaregefiarum J&cobi Apofioli^t enuncia

en ella cxpreffando fu r.y i. Parte, como difiintos Libros^

como también
, porque en materia tan grave, y rigorofa,

fi baftafíe la exprefsion á buho del Libro- Ajf<tquililiímiv&
ra que fe entendieíFc contenida en ella la i.y 2.Parte de él;

también bafiaria femejante exprefsion en el Librade la

Hiftoria de Santiago
; y fin embargo fe expreffan 1. y 2.

Parte,como dos Libros diverfos. A mas de ello, que el Li*
bro exprefíado en la Bulla afsi : Líber Ajftquibiltuw Divina
Potentia, es por si folo vn Libro entero, y tan diverfo del

otro : Pars 2 . Afft^uibilium Divina Pottntia , como qufl

'aquel fe halló en día, y mes diílinto, que efie; pues aqu^l -

pateeió día 2 de Enero de 1596,y efte de la 2.P«rte fe.h*"

Hó cldia 27 de Agofto de 1597: y fobre efta diferencia f*

halla en ellos la notable de confiar el enunciado en 1*
la de diez ojas,fer del tamaño poco menos devea Oíba

las de dczir Mifla , y teneren la primera oja vn figil0 * ^
oj^cíncp, yen cadafigUoy&a dicsioQ A^b«



yen el otro Libro Pars amo Te hallaren mas que 8 ojas,.en

cuya primera pian* avia vn figilo lleno de eÜxellas,y al fin

delLibro en la vltitna plana feis figdos diverflfsirnos de los

del otro Libro* fobre^uyas diferencias,bailantes á difccr-

nir, y acreditar difiintos ambos Libros, fon dignifsimasd'e

tener prefentcs también jas diferencias, que producen las

obferyaciones figuientes.

83 La primera
:
Que fiendo dos Libros en realidad

¡difttntos,no es fácil percebirlos comprehendidos á los dos
baxo deefta palabra: jLfor: en fingular : La fegunda: Que
leyendofe en laVerfion Romana delLibro 2.part,(que por
omitido ©n la Narrativa de el Breve Innocenciano , no lo

imaginamos proscripto) eftas palabras : Ad Ectlefiam igi~

tur pcTtinct confirmólo Legis cum certitudine ad direffionemi

y conteniéndote jen ellas vn Dogma tan importante de
tiueftra Santa Fe , no es de prefumir

,
que Libro de tales

palabras, fe cenfure baxo la generalidad del otro,que que-
da referido : La tercera : Que en efte Libro: Pars 2. fegun
la VerGon Romana Pontificia , fe lee efta notable proís-,

cia : Et fignum ultimum
,
quod afslgnavlt nobis Dcas( habla

de la feñal vltima del fin del mundo) efi ortus Solí; ab OH*
zonte Occidentali in contrariumful curfas QñentaUs 5 cuya
feñal es la mifma , que ca&coa las propias vo2;es Ce lee én
el ComnSnto de Señor San Cecilio ala profecía del Evaíi-

gelifta San Juan, que fe hallo eícrita en el Pergamino,co-

mo confia de fu Verfion Pontificia ; y fiendo afsi
,
que ni

efte Pergamino, ni fu Profecía contenida en el, ni el Cora-

memo de ella » íe hallan ccnfuradqs en la Narrativa de la

Bufia , ni fe haze memoria de eftp ( como fe demonftrará

defpues ) fe figue claramente
,
que el tal Libro intitulado

Pars 2. fe pafioeo filpneio ,y omitió en la Bulla Innocch-

cianaj pues no es creíble, que eftando proferipto con efta

exprcfsion
:
Quecumque ineu contenta : todo , y qualquier

parte de los Libros narrados* fe halle partc,que no lo efte,

como es aquella feñal, que íe lee en la Profecía del Pcrgá^

mino , ó cu fu Commento
, y aísiroifmo en el otro Libro

Pars i.vno de los tres filenciados, y omitidos. Y fobre to-

do lo infirmado la prueba mas eficaz , de que fou dos Li-

b 1 bros. j



br’os diverfos, el de la i . Parte, que fe lee en la Bulla, y eí

de la z.Parte, que fe omite* es que el de la i.Parte fe dice

en el fueyxaradopor SanThefifón
j y el de la Part. 2. no

ay duda,q legua fu Verfion,fe atribuye exarado por S.Ce-^

cilio* Y afsi fiendo diverfos los AA.de los dos Libros refe-,

ridos,és maBÍfiefto,que no pueden reputarfe por vno mifw

mo , con el que fe lee en la Narrativa del Breve Innocen-i

ciano.

84 Otro de los tres Libros, que fe echan menos, fe

intitula : Catheeifmo menor Diofele efte nombre en el Id-»

ventario, ádiftincion de otrollamado Mayor
, por fer ma*

yores fus ojas orbiculares, no por contener mas ojasjpues

el Catheeifmo Mayor , que fe comprehende en la Bulla,-

baxo de cite titulo: Líber Bm'uApoftolí Jacobiftlij Sciamcbé

lid eft Pifcatoris) Zebedei de Predieatione Apoftolorum , y fe

entregó en Roma baxo del titulo de Catheeifmo Mayor
, es

conliante, fer diverío del omitido} yá porque el Cathecií-,

ano exprefíado en la Bulla fe halló el dia 16 de Oítubre de
incluyendo en él otro Libro de loscenfurados, cu* .

yo titulo es : Plantas Petrl Apoftoli Picarij :
deforma, que

de cite Libro fe numeran en la Bulla dos
, y el del Cathe-i

icifmo Mayor fue hallado con nueve ojas orbiculares so
mas. El otro Libro ,que baxo el titulo de Catbecifmomi

+

ñor fe entregó en Roma ,
hallófe folo

, y en éf dia 24 do
Abril de 1596, y con doze ojas, y en la primera gravadas;

muchas cruces pequeñitas , y algunas lineas conCara&é-«
res Arabes, que fegun la Yerfion Pontificia ,dizen : Verba

falutis : boe eft corpas meum : Hic eftfanguis meas teftamenti

sovi efundenduspro vobis
, & pro multis tn rtmifsionem pee*

eatoruX en la cubierta de aquel Gathecifmo Mayor,dezia
en Arabe: ParaBfpaña: Y no en la del Catheeifmo menor*

85 En fin;los Libros hallados, y entregados en RO/í

ma baxo efte titulo: Catbeeijmusyfeu Líber Bmi. JacobiftHj

Sctamicbi Zebedei de Predieatione Apoftolorum ,
fueron d°*

fin duda alguna, y ambos, como eftá dicho, diverfos

numero de ojas , en fu tamaño
, tiempo de fu hallaxg^ >f

fu contenido : Y fiendo efto afsi ,y que en la Bul*a ^ oic>

le lee vno coa $fte titulo
z
fe deduce claramente f*lta

J*
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illa vno de los dos ; y que fea el Cathccifmo menor , { *

convence , de que el Cathecifmo Mayor es donde fe in-

cluía el Libro Flanfíus Petri
; y en elCathecifmo menor,

-aunque fe incluían otras cofas
, no el tal Libro del llanto

de San Pedro.

8(5 Tampoco fe lee en la Eulh otro Libro del- nume-
ro de los 22 hallados , y entregados en la Romana Curia,

que completa el numero de los tres
, que como eftá infi-

rmado fe echan menos en ella, á mas del ¡Ilegible, ó

y para que la falta de eñe Libro fea vifible
, es de notar lo

primero: Que el ano 1598 fe halló vn Libro Plúmbeo con
fíete o jas, ó Laminas orbiculares

3
gravadascon caracteres

de Salomón, y en Idioma Arabe, cuyo titulo era, ftgun la

iVerfion Pontificia: Líber naagnorum .Myfieriorum, qua vidií

jfacobus Apofiolus in Monte Sandio ::: feriptus iitjfa eius mann
Cadlij Difcipuli ejuí'Es de notar lo fegundo:Que á once de
Mayo de 1 599 fe halló otro Libro Plúmbeo con folas qua-«

tro ojas, ó Laminas Orbiculares, eferito también en Idio-

ma Arabe, con caracteres de Salomón, cuyo título era,í‘e-

gun la citada Verfion Pontificia : Líber Areancrum magno •>

rum, qua pAtefadetDpuSyM quemvolusrit defervisfuii, qui

fe totas Deo devoyerint, erif fignacttlum mentís proprium

.... Intentionem autem vere
,
qua pofita efl in eo reveUnit

Díhs Beatifsimojacobo per Afi di<sy
quibus demoratus efi ineo

Scriptus eji de mandato eius
,
per manas fui Difcipuli,

ntcnen Scriptcris ejus Tbejjphoms. Es de notar lo tercero;

Que efte Libro, por eftar eferito con Letras folitarias
, y

en cifras todo lo demas, que fe figue á las palabras referi-

das
, y fer vno de los mas arcanos

, y difíciles de traducir,

fe cometió fu Verfion , con otrospaflos obícuros compre-

hendidos en los demás Libros
, á tres de los Traductores

Pontificios reputados por mas Paitos, que fueron los dos

Padres Jefuitas Jatino , y Kircher
, y el Padre M¡norfia

.

Pe* Bártholome de PeCtorano, como queda dicho al num.
2 1. y al 78: por los quales fe traduxo con efecto dicho Li-

bro
, cuya Verfion firmaron conteftcs en 2 9 de Julio de

2665, fegun parece de lu Traslado
,
que archiva el Sacro-

monte.
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87 Es de notar lo vlririTo: Confia manifíefiaracnte de
las Verdones Pontificias de ambos Libros, que ei intitula-

do Magnorum Myfteriorum
, atribuido a San Cecilio , eftá

exarado en Arabe, mas no con cifras, y letras folitarias to-

do él, como el otro atribuido á San Thefiphón; y á mas de
efio el imputado á San Cecilio fe comprehende en Hete
ojis

, ó Laminas Plúmbeas Orbiculares
, y fe refiere en el

efcrito¿y teveiado fu afTumpto á Santiago en elSacromon
re en los tres mefes vltímos, que volvió á él defpues de fu

Predicación en Efpaña
, y poco antes de boLverfe con fus

Difcipulos á jetuíalén.

88 El otro Libro Arcanorum magnoram, atribuido á
San Thefiphón, confia eícrito,como dicho es,en Cifras, y
letras folitarias, y que fue hecha la revelación de fus Myf-
tcrlos á el Apoftol Santiago, también en el Sacromonte, y
exarado en él en los 40 primeros dias,quc moró allí al priu
cipio de fu Predicación: de que refulta, que el Libro atri-

buido á San Thefiphón Arcanorum Magnorum^ tota Calo
diverfo dclotro atribuido á San Cecilio\Arcanorum Myfie~
riorum t afsi en el día de fus hallazgos, como en el numero
de fus ojas, en fu exaracion: la del vno en earafíeres follín,

ríos
y y cifras 5 y la del otró formada, y corriente por todas

fus letras: En fas Myfterios revelados, vnos en los 40 dias

primeros de la Predicación de Santiago en Efpaña : otros

en los tres mefes vkimos de ella. Y en fin , el atribuido á
S. Cecilio vertido por todos los Interpretes Romanos, y el

atribuido á San Tefipbon traducido por folos tres de ellos,

por la arduidad de fus cifras/cuyas circunftancias acredi-

tan patentemente , diftintos ambos Libros
, y que no ha-

ciendo memoria la Bulla mas que de el Magnorum Myfte-

riorutrjy imputado a San Cecilio, que es el mifmo, que im-1

mediatamente fe refiere ai Libro Doncrum pramij cn 1*

Bulla, el quai fe halló junto con éfte al tiempo del Defcu-
brimiento de ambos

, fe figue claramente, que el otro L *

"

bro Arcanorum magnorum atribuido á San Thefipbdn ,
eS

que fe omite, y filencia en la Bulla, completandofe c°° ? "

tc lew quatro Libros, que fe echan menos en ella b*fta los

3 2, que pVecieron cu las Grutas, y fe entregaron en Ln-
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ma de orden del Rey Catholico por los dos Cañoneos
nominados en la Real Carta de 1642 ,

que queda referida

ainnm.75.

89 Bailaba para nueftro argumento, y para inftruir

en él á los Emulos ,
la falta de los expresados quatro Li-

bros en la Narrativa de la Bulla Innocenciana; mas yá nos
contentariamos con no echar menos mas en ella, que tales

Efcritos
$
pues es confiante

, faltan también en la cenfura
los Efcritos Arabes del Pergamino, que como dicho es , íe

reducen á la relación, que S.Cecilio haze en él de fu viage
á la Tierra Santa de Jerufalén

, y de allí a Alhenas
, y de

las demás noticias
,
que fe leen eftampadas en varios Au-

thores, y feñaladamente en el Chronicón de S.Hyerotéo,
quedióáluzel año 1667 el Illufírifsimo Arzobifpo de
Granada, Den Diego Eícolano, pag. 1 ; 5 , fi bien efla Ver-
fíon, y las demás, qüe fe leen en otros Efcriptores, no fon
tan ajuftadas, afinadas, y fieles , como la Latina Pontificia
Romana. A mas de efta Relación , contiene el Pergamino
vn Commento, eferito en él por San Cecilio en verío Ara-
be de U Prophccia de San Juan Evangelifta

, cerca dei fin

del mondo , y también el principio de fu Evangelio
,
que

oyendofelo predicar alguno de fus Difcipulos,lo copio, ó
aprendió del mifmo Evangelifta

, y volvió San Cecilio en
fa Idioma Arabe,

90 A eftos tres Efcritos fe reducen los que en efte

Idioma fe leen en el Pergamino
, y vltimamente fe echan

también menos en la Bulla las dos Infcripciones Latinas
de los dos Tegumentos plúmbeos, el vno de figura quadra-
da

, y el otro de figura ovada
, dentro de los quales fe ha-

llaron el Libro intitulado Fundamentum Reclefía, y el otro
Efyentia Dei

,

denigrados-’ en fu cenfura; y Tiendo hecho
cierto, que eftos dos tegumentos

,
juntamente con el Per.

gamino, y los 22 Libros originales, íe llevaron á la Curia
Romana

, fuje t ando Efpañaf como debia
, y fiempre avia

fidoel animo de fus Monarchas) rodo el contenido de fu
Doctrina á la Calificación, y Cenfura de la Santa Sede

; y
tiendo hecho igualmente confiante

,
que el Perga.'

vertió por los Peritos Pontificios , comoíc acre-

di^
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'dirá del Traslado de fu Subscripción original,Fecha en Ró
ma á 14 de Noviembre de 1665, fe echa menos, que en U
Baila no fe haga memoria , ni de las Infcripciones de los

dosTeganjei'sros, nide los’Efcritos Arabes del Pergamino:

y no haziendofe memoria alguna de ellos (como no fe ba-

jee) es claro no eftar compreher;didos en el Decreto Inno-

ceticiano.y configuientemence,qüe fe engañaran algunos

Criticos Émulos,qufffalfimenre inft ruidos, quifieron per-

fuadir en fas ImpreíTos
,
que- todos losEícritos de los dos

Hallazgos Granadinos eftaban comprehendidos en el : fin

que pueda embarazar la fee critica de efia verdad,el repa-

ro pueril
,
de que en la Bulla fe haze mención de Membra -

ñas, pues eftas, de que habla en plural, fon aquellas en que

fe co nenian copiados los Caracteres de los Libros origi-

nales, afsi en Efpaña , como defpues en Roma
,
porque en

vna , y otra parte fe formaron ellos Traslados en ojas de
Pergamino, de que fe cotnpnficron dos Libros enquader-

nados de bailante cuerpo : Y también fon aquellas carcas,,

ó Membranas, que fuenan en la Bulladas délas traduccio-

nes hechas en Efpaña de los Libros, y las feis formadas en

Roma por cada vno de los Interpretes
, y entre ellas la del

Fifcai de la Caufa el Padre Felipe Guadañéis , la qual fue

por la que fe dieron á calificar las propoíiciones á los Ca-
lificadores añoi68o$como lo dexó declarado vno de ellos#

Abogado de la miíma Caufa, Diputado por la Santa Sede*

pues es hecho confiante ,
que todas ellas traducciones íc

eferivieron en ojas de Pergamino, 6 Membranas.

9 1 Que ello fea afsi ,
lo reconocerá palmariamente

quien tuviere preíente; lo vno, que la Bulla habla fiempre

de Membranas , eílo es , de aquel Libro membranáceo ,
b

de fus cartas en plural, de que fe componía,e incluían los

infamados traslados
, y traducciones ; y el Pergamino ,

o

Membrana
, que fe halló en la Torre, fue vnico,y Gnguiar*

fin oja alguna mas, que la de vnadefcouocida piel, eícrit*

en Idioma Arabe
, y Latino en parte

, y parte en cifras

letras folitarias Efpañolas
, y Griegas : como confia de fi*

fiel Traslado, que archiva el Sacromonte,y de la Narratl*’

del Breve de Clemente YiU.de* de J unio de * 5 ?**



Hf’ífc ella pót Preludio de efta Disertación. Sin que fuera

ide efta anciquifsima Piel, 6 Membrana
,
que fe hallo dentro

Jdc vnaCaxa plúmbea,derrocando laTorreTurpiana^atn^

hien antiquísima , fe huvicíTe deícubierto ni raftro de

totro Pergamino, membrana, 6 oja de él, que aquel ,
ni en

í?no,oi en otroHalUzgo.Lo otro,quela Bulla de Innocen^

ció XI de habla de aquella Membrana
, 6 Cartas

, y,

ojas de ella, en que fe contenían losLfcritosdefcubierto**

en las Grutas del Monte cerca de la Ciudad, como confia

u la letra del tenor de í\xH$mtiva\ ( i) Y en las Grutas del

tMonte nada fe hallo eferito en Pergamino , ni lo que fe

halló dentro de laCaxade Plomo, que pareció en la Tor*

ie,fe puede deziroon vcrdad,quc fe halló fuera de laCiu.,

tí ad,finó dentro de ella,pues la Torre Turpiana lo e fiaba,

y fus cimientos fe coíervan todavía oy dentro de fu Igle^

ha Metropolitana : íiendo hecho notorio
,
que quanto fa

halló eferito en las Grutas, eftaba exarado en Plomo, y no,

en otra materia alguna.

p* Lo otro? que la Bulla habla , Según fe lee en ella,

tíe aquella Membrana, Cartas, ó ojas fuyas, en que fe con*

tenían eferitos los Libros vertidos, que menciona, con ex*
prefsio» de fus tirulos. Obfcrvenfe con crifi fus palabras,

y fe verá,que de La Narrativa de efta claiifula: Cum itaque

datdum , in cabernis cuju/dam Moatis , O* alibi prope Civit4-

ietn Granatenfem reptrta fuerint quídam Lamina Plúmbea

ae Membrana, feu Cartba , Arábicofermone ,
atque cbarattcm

re exarata , in qulbas(notefe bien efte relativo) ex Arábico

ip Latinum Idioma
,
fideliter verjis ,Jeu 'Translatit (notenfe

fcicn cftos dos finonoroos participios) repertum eft contineri

Libros infrafcriptas ,
vldelicet 0*6. y continua cxprqüando

i fus

——-——

—

— ' '

—-

Ji) Cum itaque dudum in Cabernis cuju/dam Montis ,
& alibi

prope Civitatem Granatenfem repertafuerint quídam La-i

tnin£, ac Mer»brana yfive Carta Arábicofermone,atque cba^

raftere exarata,tn quibus ex Arábico in Latinum Idiomafi-
adeliter verfis

,
feu translatit

,
repertum ejl contineri Libros

*nfrafcriptas vidcllcet # Ex Bulla Jnnoce^t.Xí.
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ras títulos: De efta Nátrrthif, péés, fe echa de v$r, que te
Bulla habla falo de aquellos Libros vertidos en Latín , dfc

los Originales exarados en Arabe,y de las copias de ellos,

y traslados hechos por los Peritos , como efta dicho , ea
ojas de Pergamino enquaderoa-dás en vna Mimbrana^ 6
Libro de ojas, y Cartas membranáceas.

, P3 Ya mas de efto, es confiante, no fe lee en dicha
Navrativa cofa alguha,de quanto fe contiene en los Eícri-
tos Árabes de la Piel, ó Pergamino hallado en la Torre
Turpiana, pues ni en ella fe lee defpues de aquelVitteltiet)
la Relación Arabe , eferita á nombre de San Cecilio de fui

Viage á Jeruíalen, y Afhenas: Ni fe lee la Pcophecia de S«
Juan Evangeliza, que vertida en Hebreo , bolvió San Ce-
cilio en lengua,por entonces vfada en la Betica

, y la dexó
arcanamente cifrada entre efcaques, en vo Laberintho de
eara&éres proprios de ella en aquel tiempo (no en dicCio*
ttes formada» Caftellanas, como ignoratatemedre eferivie-*

ron,y penfaron muchos). Ni fe lee el Commentó de aque-^

lia arcana Prophecia
,
que en verfo Arabe elegami (simo

2 .

defufado y\ en ei quartofiglo entre los Arabes Poetas
'Orientales

, a juicio de los mas Cabios Interpretes de efto

Idioma,efetivio el mifmo San Cecilio: Y en fin tampoco fe

lee el principio del Evangelio de SanJuan,que fe halló ef^

cfito en Atabe en la mifma Piel
, y al fin de ella en Latín

el Documento
,
ó Inventario de las Reliquias de UCaxa

Plúmbea
, firmado de Patricio Sacerdote. Nada: nada de

efto fe enuncia, ni fe lee en la Bulla,ni fe haze mención de
ello, ni aun por fombra ; de que palmariamente fe deduce
fer fruslería pueril

, y annil confeja el reparo infinuado,
hecho fin mas fundamento

, que fonac en la Narrativa de
la Bulla aquella voz Membrana

,
que es lo mifmo, que oir

campanas
, fin faber quales , ni donde-, y afsi queda ína*

uifiefto
> que los Eícntos Atabes del Pergamino no eftáu

cometiidos en ei Decreto de Innocencia XI 5 fin que obf-

te, que en la cabeza
, ó preludio

,
que eftáen el Expu^

torio
, antes de la Bulla Innocenciana , fe lean algún»5

.

Ptcfsiones
,
que íuenen a lo contrario 5

pues en m*rC í*
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4e hecho ,

ninguna debe prevalecer centra la verdad.

(*;

94 De lo conceptuado deíde el n. 8o. hada el 93
precedente , refulta, no eftán coraprchendidos en la Bulla

quatro Libros de los veinte y dos ; ni las dus Infcripciones

Latinas referidas, ni los Eícritos Arabas, y demás hallado
en el Pergamino dentro de la "Caxa Plúmbea

,
que fe dck

cubrió derrocando J.aTpr-réTurpÍaha:Y áujnque nos baila-

ría él detenido convencimiento hecho halla aquí
, para

que los Emulos del culcq de Granada, y de fu piadofa re~
ligiofid.ad abrieíTeo los ojos

, y leyeífeo , como deben , I*
Pulla ínnoccpciana Pro/triptiva

j
fin embargo de los

fidiqs referidos, les medraremos palmariamente la réplica

ofrecida
,
que padece íu indccoróía inteligencia de eda

Bulla. Y ames advierta el Lc&or de.crifi rígida
,
que fi fq

citan cftpsLibros,proscriptos en i 6tz por Ipnocencio XI,
es en aquel fentido

,
que Papebrochío cita ,y alega otros

prohibidos
, dos años defpues , por el cnidpo Papa , con

mas agria, y fcvera cenfura. Refiérela en general elle grá -1

vifsimo Efcritor (1): y aun añaden Basilio (2) y VeytltoM
la rigoroía circuntlancia, de que ordeno fe quemaflen,

.
ti FUH-

{#) Ipfá plenaria Concilla fape priora d poflqrioribus emmen*
dantur : cum aliquo experimento rerum ameritar , qued

tlaufum eratt O* (ognofeitur quod latebat . D. Auguft.torn.

7; lib.2. de Baptifmo cap.3. p*g. mihi 40. Cuya Autho-
ridad explica Cubafucio de las cqías de hecho mani-
leño, é indubitable. Non in definitionibus circofidem (ef-

Ct ive) cum bafiní in Bcclefia irninutabileSyfedin rebus dis-

ciplina
}
vel fafíi ,

vel Perfonarum. # In MotitiaConcilio^

r«»*pag.45o. edit. Venet. 1669.
(i) Papebroeh.inPraefat. tom. í'Tbefwri Ecclefiofiica A**

tiquit. pag.mihi 6.0.20. Edit.Antuerp.1749.
-(a) In NovcipReip.litter.menhOft.aQni 1684. edit, 2 .

U) OiferP . Ifag. pag. 248,



§. IX;

FUNDASE LA REPLICA OFRECIDA.'

£5 T~? L Libro intitulado Illegibk
y ó Müio y ni eftá cen*

a i Turado,ni coraptehendido en la Prohibición del
Decreto Innocenciano, como fe obíervó al n.8o', y advir*

tió la masinftruida critica Pluma en efhi t® atería,, de qua->

tas la han tocado en eñe figle-, y citamos en aquel aume*
ro : Sus palabras fon muy proprias pata-fundar la Pvéplicaí

ofrecida;: Gamprorfos ignoretur (dize) quid meo Libra con-*

tineatur
y mirum. non fub damnatione Pontificia non

comprebmdit#r:( r) Siendo innegable elle hecho ; pregun*

tan los Gfanatenfes á fus Emulos, feguidores de la do&ri*

na de Papebuochio.
¿
Por que razón fe omite

, y filencia

''elle Libro Mudo , b íllegible en la Narrativa de los que ffl

contienen, y numeran en el Breve? Si tefponden
: Quc pot

que fe ignoró fu contenido
, y aun hada oy todavía fe ig-,

qbra (qué es la.razon roifma, que el Efcritor nominado aj

, afsigna para falvar vna omifsion tan reparable ) in*

fieren los Granatenfes : Luego la razón de Decifsiett

prolcriptiva Innocenciana de los otros diez y ochoLibros*

que en la Bulla fe ccnfuran, no fue el informe de fer faifa*

mente atribuidos á los Santos , á cuyos nombres fe leiafl

exarados, y confíguientementc fupueftos,y fingidos.

96 Efta ilación es manifiefta; porque los mas de lo*

'diez y ocho Libros expresados en la Bulla
, y proferiptosí

en fu Decreto , refieren claramente
,
que el citado Libro» .

Mudoyó Illegiblefue eferito por mano de María Santifsima,-

corao es hecho, que no admite duda : Y -tiendo efto afsis &
fuelle U razón influxiva en Ja Decifslon contra los diez Y;

ocho la iníinuada, tranfeendiendo efta mifma razón atL^
bro Mudo

, como que los otros lo atribuyen eferito por la

Señora, fin embargo d¿ ignorarte fu contenido ,
no te po*

día ignorar
, que los otros Libros reputados por TuPuí

q S

—1 "
i .

— -1

.

G) BMiograpbM.Qr¡t.tm,i, pag.^óy



tos , lo ¡atribuían ercrito por fu matío ; y por confíguiente

tranfcendia la razón dzfígmento ai Libro lllegibli , ó Mar
dopco rao es vifiblejpues fi no oblante, que efte Libro Mu.
do fe atribuye eícrito por roano de la Señora, por muchos
de los diez y ocho Libros profcriptcs, ni fe lee en la Gen-
fura de ios veinte y dos remitidos por Efpaña á ella, y co-
metidos por la Santa Sede á los Cenfores Romanos 5 ni fe

comprehendc en la profcripcion decifsira de los diez y
ocho : Luego en manera alguna es imaginable, que influ-

yó en la Docifsion contra los diez y ocho aquella razón
dada en el informe contra ellos, de fer fallamente atribui-
dos a los Santos, á. cuyos nombres efiaban exarados,

97- Esfuerzafe la Réplica én ei fyítema de la inteli-

f
cncia Papebrocbiana de la Bulla;que loan fus Partidarios,

egun ella, fe declararon los diez y ocho Libros, que*
enuncia, por falfamenrc atribuidos á los Santos

, de quie*.

ues fe dice en ellos fer eferitos ; es afsi
,
que de ellos diez

y ocho Libros , los mas atribuyen eícrito ei Libro Mttdo
por roano de María Santifsima : Luego (egun el Syftema
Papebrcebijtw, y de fus Partidarios, el Libro Mt\do

y ó Ule -

glbU debii e llar declarado por fallamente atribuido á la

Señora* y configuientementepor ficción humana. Siendo
tfto afsi : dicen los Granatcnfes

: \
Cómo omitió Innocen-

cia XI en fu Bulla efta Declaración ? ¿
Por qué razón no

comprehendió elle Libro Mudoo.n fu Decreto Decifsivo?

¿Si para élhuvieííé preñado alíenlo, á que los diez y ocho
Libros cenfurados eran fallamente atribuidos á los Au-
thores,que en ellos fe leían,y á que todos eran fupueftos,

yfigmentosde Arabes- Mahometanos , fegun dizen los

Emulos de eftos Eferitos , cómo es poísible perfuadirfe á

que dexóel Sandísimo el tal Libro Mudo
, fin clara , ex-

preíTa > y formal Declaración de que era cambien figmet\r

toi

98 ¿Cabe aqui la cerebrina evaíion, de que la omi-
tió perlas razones que aísigna Papebrochio pata no aver
declarado por faifas las Reliquias; ya del refpeto a la Sen-
tencia dada por el Arzobiípo

; y ya de que podían fer las

Reliquias verdaderas, y las Laminas Latinas Plúmbeas
, yt

fe
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fus ínfcripeiones Martiriales faifas, y fqpueftas? fSfa fe v£,

eme aquí no cabe en juicio humano dar fee á femejance

evafion, porque no cabe creer, que el Libro Mudo ,
ó lile-

grbUy relato de los otros prohibidos , fea verdaderamente
eferiro por mano de N. Señora

,
como ellos dicen

, y que
ellos fean fallos, y fupueftos; y por el contrariólo es creí-

ble, que el Mudo tío feafigmenio , y que lo fe^n los otros:

De que fe convence, que la inteligencia PaptbroquUna de
la Bulla , y fu lección fon tan finieitras , é indecorefas á la

Santidad de Innocencio Xl,como queda antes ponderado

.

y que la razón de no eílar comprehendido el Libro Mudo *

ó Iilegib.lt en la Profcripcion Innoceneiana , no es porque’
fe ignoró fu contenido , como prefume la erudita Illma.

Pluma, antes citada.

99 Y para que fe vea la infubfiftencia de ella razón,

nsoítrarémos, que el tal Libro Mudo no puede decirfe con
verdad ,

que fue del todo ignorado : Lo primero > porque
confia de la depoficion hecha por ios tresIotexpretesPon-

tifícios Glatino , Kirchcr , y Pefiorano, a quienes fe cometió

laVerüon de aquellos Efcritos mas difíciles de ios Libros,

fegun fe refiere al n. ai. y 75, que en vna de las ojas orbi-

culares de piorno
,
que fervian de cubierta al referido Li-

bro Aludo, avia vn Sigilo, el quarto de los allí exarados>en

que eftaban efcritos en Arabe vnos renglones dclmiftno
cara&erde los atribuidos á San Cecilio , fin duda alguna,

y que de ellos cara&eres hizieron la Verdón Latina cor-*

refpondiente. Las palabras de los Interpretes citados, fon
ellas á la letra: (#)/» Libro Muto¿x&rato,grafloje mirantar

CharaBeres erdiñar
ij

Sti.Ccecilij Difdpuli Jacobi Apoftoli,

di-

{#) El Er.udit© Fr. Miguel de S. Jofeph no defaprueba la

licencia critica para vfar qualquiec Efcritor de la ver-

dad
, donde quiera que la halle. Credunt Critici ,

»ee i*

bocfalluntur
, (eferive) v.el infabuloJU Libris VERA tfjj*

atque His£G ipfos critica [agüeítate d faljis , O1 confié£
probé difetrnere , in ufas [nos convertere ture f'Jr'
vztzis DE CRITICSS ARTE. Artieub x8. pag’ a04’
cdu.i74 j.
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diver/t cfirdfnt d feripiara Ipfius Eibri Mutl
,
quibic pariter

interpretabantur.

100 Lo fegundo ; porque confta afsimifmo de la

Verdón, en el numero antecedente referida,(que fe firmó,
tegua efla ya dicho , en 29 de Julio de t66 5 por los tres
Peritos) que aquellos Caracteres de S.Cecilio, cientos en
la oja orbicular de Plomo, que fetvia de guarda

, y
cubierta al nominado Libro Mudo

, decían , traducidos al

Idioma Latino, lo que fe referirá mas abaxo. O ygafe an-
tes la prevención latina

,
que los tres Interpretes hazen á

fu Traducción, Hujus prefentisJigilifcrlptura (dicen) efi Di,
vi Ctstilij Epifcopiy & Martyris

, Difcipuli Stifiacobi Apofia-
li

,
qup exarata efi in eo qmrto figiloy inprincipio Libri Certi-

ficationis Evangelij (qui Líber Mutus didtur) ut per eam ferip

turam aliqaa de tilo habeatnr notitia (veaíe ya aquí ciara-

mente demonftrado
, como no puede decirfe con verdad,

ignorado del todo el Libro Muda) Cujus vera Latina Ínter-

pretatio
( prodiguen los Peritos fu prevención ) efiqu* je-

quitar.

101 Notefe bien la traducción Latina de aquellos
cara£tere< de mano de San Cecilio

,
que obfer varón eferi-

tos,los Peritos
, ál principio del Libro Mudo. Certficath

Evangelij continet figna magna efletáis, dirigit in viam veri

tatis
y& dirctlionis, oh augmentum pramij. Eflfetmo fwiofí

declarativas magnificentiarum ejusjirigens per viana reciar»,

Bjl autem manifefiaiivus Gcnfili] fuá bonitatisfale elaricrir.*

líberans dfordibus in tefiificationem Ju-lici] extremi ad pra-
ftntlam faattiutis-.fitlicitas mimaram. Qfcelix iUe, cujas re*

teptio facrit infpirita, & perfon a. Harta aqui la Verfion de
los Caracteres de San Cecilio

, exarados al principio del
Libro Mado:que no ertá en la Bulla narrado, ni proscripto,

á juicio de la citada Mytra..

102 Siendo efta Verfion
, y Declaración Latina, vn

hedió tan innegable, como que archivan íu copia L R- al
Secretaria del Patronato

, y el Cabildo del Saciomonte,
claramente fe deduce

, que el Libro Mu.iovto fue del todo
ignorado : Y afsi no puede fubfirtir la razón ,

que aísigna

^uelte^cuada erudita Pluma
,
para avente omitido en la

ptof-



profcripcion de la Bulla Inrioidenciaaa
;
pites aViendo

nocidoíe en eñe Libro Mudo caracteres de aquella miím*
mano,que exaró los de los otros Libros profcriptos; fi hu*«

Vieñe influido en la Decifsion profcriptiva de eftos la ran-

zón dada en el informe á Innocencio XI, de queeran faifa-»

mente atribuidos a San Cecilio,y á San Ttieíiphóiifu herí
mano; Cómo es dable, que no fe huviefle comprehendido
también enli mirmaDeciísion ei Libro Mudo, linembar-
go de que fucile fu contenido ignorado por 11 legible ? X
afsi, íi efle Libro Mudo nife comprehendió en la condena

«

cioo (titulo baftantje
,
para que ci mas rígido Critico no

cenfnee, fe cite lo queic i elfe lee) , ni tampoco puede de*

cirfe con verdad
,
que fe omitió en la Bulla, porque fe ig-t

notó fu afíumpto; y mucho menos, porque no fe conoció,

que en el fe contenian Efe titos de mano de San Cecilioún-

íicrcndc aqui los Granatenfes; luego la refpucfta dada por
los Eitmios á íu preguntado ©nccva^tú enflaquece La fuer.i

za de fu argumento; antes si,dexa en pie fa illacionjde que
los diez y ocho Libros profcriptos en el Decreto Innoccn

ciano, no lo fueron á juicio dd'Santifsimo,porque huvief-,

íeaífentido ,ó dado fce á la Narrativa ,de que eran faifa-

ícente atribuidos á los Santos Martyrcs Cecilio
, y Thcfi-

pnón
, y por configuiente á que era falfo el caraáer de fu

antigüedad, dechradolegitimamente por Clemcpte VIII,

en calidad prectílamente de tal; fino es que vnicamente
los proícribió ,por aquella razón , y motivo

, que al n 35)

fe infirma,

103 Si los Críticos Papebroquiftas mas inftruidos ea
el Syfiema de fu Mecenas

, refponden á la replica Grana-
ren fe

, defengarzando el Libro Mudo de losotrosdiez y
ocho, y de la mutua trabazón, y relación, que tienen cea
elpy dicen ,que aísi como Papcbrochio cortó el nudo Gor-
diano de las Laminas Martyriales Plúmbeas

, y de fus Iof*

capciones Latinas, con las Lipfanas, difeurriendo, ó fof-

pechando,que pudieron aver encontrado los Moros
lias verdaderas Reliquias

, entre los defpojos de laS ^!feLas de los Chriftianos
, y aver fido ellos los impoftof

es c

^quelUs Laminas, y fubferipciones Latinas, para cD *



Íís Con ellas , y con lo^falfos eferitos de fu Se&a femeatU
da, forjando ella maraña, á fia de dar color, y crédito en^
tre los Chriftianos

, a la de los Eferitos de los diez v ocho
Libros, que es en fumma, el delirio,que fono aquel famo-
fo Efcriptor, tandifpierto, y el mifmo, que fugirió antes,

y defpues de la Calificación de las Reliquias,á la Santa Se,
de,aquel Idiota, que llenó fus Libelos,y Rapfodias, de ek
tas,y otras femejantes nugas. (i) Del mifmo modo,figuiet*
do ellos fu Sy fiema, dixeren,que fin embargo de fer el Li-
bro Mudo, e Illígible

, verdadero, y fu contenido arcano,

y

fanto
,
pudieron averio encontrado también los Moros

impoftores entre los Defpojos de las Iglefias, con aquellas
Reliquias verdaderas, y aver efcrico en él aquellos Caraca
teres Arabes, que atribuyeron falfamente 4 San Cecilio,

y

ios Peritos juzgaron eferitos por fu mano,4 caufa de conJ
vinar con los que leían exarados en los otros Libros

, que
eran fingidos

, y íupueftos por los miímos Impoftores
, a

fia de vrdir, y tramar fu engaño con mas ardid.

104 Si dixeren , ó maquinaren cfto los Partidarios
de Papebroquio , y empeñados en feguir los defignios de
fu Mro , confeíTando verdadero

, y Tanto el Libro Mudo
lo reputaren por Illegible, y Arcano digno de fu refpeto*
acafo por eftar inftruidos, en que lo veneraron por tal los
Cardenales del Santo Oficio de Roma , diputados para la
Congregación de efta Caufa, quando fueron teftigos de lo
que acaeció en ella, con alfombro de aquella Santa Curia,
a ios Interpretes Pontificios,ei dia que empezaron á exera
plarar Tus Cara&éres j acabaremos de inftruirlos

, y afíc-«

gurarlos del todo en el rumor de fus diícurios, y noticias*
con vna dignifsima de fee

, que les daremos
,
para que re-*

conozcan quanto contribuyen ios Granatcnfes a apurar;
la verdad de tan grandiofo hecho

, y a esforzar fus apre-t

k
,;

hen-,

(0 Ubi fuprá : Namfi eertum erat Laminas , O* Membranas
ejfefaifas ,non erat {quecertum de Reliquijs 3 cum fieripo«
tutrit j ut im^Qflores Mauri Ínter Eceleflarum/poli

a

, Vf.

K*f feriptariscas adjunxerint.



74 * . , „

henfiones, y que fin embargo, fon eftas muy fútiles
,
para

tefponder á fu propnefto argumento
, y por configúrente

fundadas en el ayre , é iníubfiftentes para foftener el Syf-

téma de la indecorofa inteligencia de la Bulla Innocencia-

oa, que figuen, y clamorean.

105 Oygan, pues,la noticia, en vna Carta, que ar-

chiva elSacromonte, del Rmo.P. Fr.Bariholomé Peóiora-

no , vno de los Interpretes Pontificios ,
eferita en Ropia al

Cabildo de fu Infigne Igiefia Colegiata, con fecha de 7 de
Marzo de 165 4, fielmente traducida del Idioma Italiano,

a

CUeftro Cattellano.DÍze,pUCS, afsi.Defpues de aver acabado

de copiar
,
é interpretar el Pergamino en pleno Congrtjfo de U

Congregación , mande yo poner vn Traslado de la Interpreta-

do» enpoder del Señor Don Pedro Coloma ,
Secretario Mayor

defu Mageftad ,
para que me bizieffefavor de pajfarla confe-

guridad a manos de K. S. Y luego fe dio principio d copiar ti

Libro Mudo t
para que no queiajfe cofa alguna de las Laminas

,

que no fe copiajfe , é interpretare. No refiandoyd menique ha

-

zer la copia de efte Libro , y efiando todas las demás a¡abadas
y

fucedid , nofin grande eflupór
,
que queriendo dar principio m

la Copia
9 permitid Dios,que yo no llegajfe a tiempo aquella

fíana,por cierta indifpoficion de los pies : Y los otros Padres In-

terpretes fe confundieron de talfuerte en el principio
,
que co-

menzaron d efcriviral contrario, de tal modo
,
que algunos eo*

menzaron d copiar de lafiniefira , a la diefira de las Lineaiy

conformefe efcrive en Latín
, y nofegun el Arabe,y eftilo de las

dichas Laminas : Otros comenzaron defde la vltima oja ,
avien-

do copiado lo primero en lo vltima
, y atro de ellos en el media «

Deforma ,
que fe bizo la mayor confufian del mundo

,
permi-

tiéndolo afsi Dios, para denotar, que es cofa vana el tentarlo*
der interpretar dicho Libro Mudo en efiepreftnte tiempo : ?
aunquefe ha hecho la diligencia pofsible

,
para poder entender

algo de el ,y yo en particular me befatigado ;folo be alca»z*~

do, que el Abecedario tiene 49 Letras, pero no me hafidoP°fff
ble entender vnapalabra de él. De todo efio los Señores Car

nales delSanto Oficio efldn admirados
, y mayormente c0l*P .

mados de la verdad de la doctrina de las Laminas .

Ja Carta. _. r
í*f-



166 Esforzadas Con las noticias de efte tenor las

íufpiciofas aprehenfionesde los Emulos,vean aora,fin em-
bargo ,

los foiidos fundamentos
, con que los Granatcnfes

las convencen de meras vagatclas. El primero es, porque
en uno de los diez y ocho Libros proferiptos, que le inti-

tula : Oonorum Prtmlj fe hallaron feis renglones eferitos,

con los raifmosilegiblesCara&cresdel Mudo, ajuicio de
los Interpretes Ro¡nanos,que declararon no poder formar
traducción de ellos,por efta razón; acreditándola,con que
á continuación de ios feis renglones,fe lela en Idioma Ara-
be ordinario delEfcriptor de aquel Libro,que preguntan*
do el Colegio Apoftolico ¿María Santifsima,la inteligen*

Cía de aquellos renglones illcgibles, les dixo : Non efi ex*

peditns in tempore hoe declaratio ejut , fed reliquit eam Deus,

Declaratorioertificationls Evangelij,(chc es el Libro Illegu

ble) in tempore novifilmo,

107 Tengan entendido los Emulos ,
que folo cita*

mos círas palabras fin de confutar el Syfiema indecoro*
fo, ala Santa Sede , de fu inteligencia de la Bulla de Inno*

cencio XI , y convencer decerebrinas las fofpechas
, con

que lo pretenden foítener. Y que para vindicar la verdad*

y confutar la mentira, es permitido,fin contravenir al De*
creto Innoccnciano, valerfe de tales voces. Baxo efta pro*

tefta, les hazen los Granatcnfes efta reconvención. ¿Si los

feis renglones citados , fon délos cara&eres mifmqs , con
,que efta exarado el Libro Mudo

y y los de efte Illegible los

reputan verdaderos, y no fingidos, ni fupueftos; luego de-

berán decir lo mifmo de aquellos feis renglones del citado

Libro cenfurado ? Y íi dicen lo mifmo, vean cómo podrán

foftener la Proferí pelón Pontificia de femejanteLibro,don

de fe leen exarados,y aquella claufula déla Deciísion,quc

expreffamente dice, que proícribe el todo, y qualefquiera

cofa contenida en los diez y ocho Libros ceníurados^Jo*.,

cumque in eis contenta
; y no fiendo dable foftener los Emui

ios la maquina de íu fofpqcha
, y juntamente la Profcrip-.

cion Pontificia de codo lo efccito en el Libro Donorum
Prarrtij

; fe ve a la luz clara de efta reconvención f que fu

evafion ideada es vna mera vagatcla.

^ M El



loS El regando es
; porque en la Verfíon Pontificó#

de otro de los diez y ocho Libros, que es el de la Hiftoriat

del Mudo ,
6 Jllegible , fe lee la Prophecia, de que en los fu«<

tutos figlos, fervirá efte Libro Arcano, para reducción de
los Arabes á la verdadera Religión del Evangelio, defpucs
de ayer fido fus grandes enemigos. Y no haziendofe me-*
moría en manera alguna, ni en el Libro de ella Hiftor ia,ni
en otro de los diez y ocho eenfurados, del fementido Ma-.
homa; es irrifible maquinación fofpechar, que íupplaota-.
ron los Moros, los Efcritos Arabes

, vertidos en Lacin por
los Interpretes Romanos, y que los fingieron, y enlazaron
con el Libro Mudo ypara feducir con efte ardid á los Chrif*
tianos; pues no cabe en fano juicio prefumir

,
que los Mo-i

ros maquinaren tal ficción, y que en ella mifma confcfíaf-

fen
,
que fu Seda era faifa

, y que vendría tiempo en que
abrazarían la Evangélica Ley de ios Chriftianos

,
por me-

dio de la lección de aquel Arcano Libro , fupplantando
toda efta maquina, á fin de que dieflen crédito á los Efcriw

tos Arabes de ios diez y ocho Libros Plúmbeos,y del Per
gamino,en que,como fe moftrará defpucs detenidamente,
nada fe lee de fus deformes Errores.

109 El tercero es, que en otro Libro de los diez
y¡

ocho, que es el de la Lyturgi*,te Ice, fegun la Verfion Ro*<
mana , el Santo Sacrificio de la Milla

; y es digno de irri-
íion, y burla, reflexar á efta luz, la fofpecha maquinada;
porque Tiendo el Sacramento cara&criftico de nueftra Sta.
Fe el incruento Augufto Sacrificio de la Miffa

:
Quien no

V&! es delirio rezelar
,
pretendiefíen introducirlo los Mot

ros en Efcritos fuy os,á fin de feducir con el al Chriftianif*
mo. El quarto es

,
que eftando omitidos en la cenfura de

la Bulla Innocenciana
,
afsi el Libro de la fegunda parre

A'¡fequlbllium de Divina Petentia
, atribuido a San Cecilio;

como los otros dos del Catbecifmo Menor , atribuido al

mifmo Santo también; y el Arcanorum Magnorum,atribui-
do a fu hermano San Thefiphón

; y afsimiímo eftando íu

cnerdos los Efcritos Arabes del Pergamino, firmado* P°*
^an CeCiu°: alcanzan a pcrcebir los Granaren^ Y*"

lus Emulos los puedan de fuente defergazat de

pitos



jbtfós diez y ocho Libros
, y que á eftos los reputen prof-

fcriptos en la Bulla, por figmento$,y fe omitan,y filencien

en ella los otros tres Libros
, y Efcritos ,

fiendo exarados
vnos ,y otros por unas mifmas manos

, y fingularmsnte
contenicndofc en el referido Catbccifmo Menor

, todos los

Artículos de nueftra Santa Fe, y fus Santos Sacramentos ?

ÍY fi íoípechan lo mifmo de eftos Efcritos, que de los exa-
rados de mano de San Cecilo, que fe leen al principio del
Libro Mudo : Reflexen , reftexen bien lós Emulos las re-
convenciones hechas

, y las otras muchas, que fe omiten,

y verán
, que fofpechan

, y maquinan vn hecho
, que lo

juzgarían quimérico,á hablar de él con inftruceion, y cri-

íi délo que confta juftificado eneÍProcefto de los dos
Hallazgos Granadinos.

$. 10.

SATISFACESE A VNA OBJECCION CON-
tra el Syftema be la decoróla inteligencia de la

Bulla de Innocencio XI: y cerminafc con
ella cfta Diflcrtaeion.

lio T7N la Bulla Innocenciana,reponen quantos leen
' Jlj fin crifi fu tenor, fe cenfurafclos Eícritos Ata-

bes de los Plomos
, y Libros en ella nominados , de que

huele» fatalmente ai Mahoraetifmo (i) : Es afsi,que tener

olor tan pcftilenciahy fer exarados por los Santos, á cuyo
nombre eftán atribuidos, no es en manera alguna creíble:

Luego falfamcnte íe reputan por fuyos,y por configuien-
te, fon vna mera ficción, impoftura,y embeleco humano,
condenado,por tal,por Innocencio XI. Afsi argüiría Pape-

brochio, fegun el errado concepto, que tuvo de eftos Li-

bros, por el informe, que dexó fembrado de ellos el Idio-

ta Anonymo, que diximos.

A

(i) Quin etiamplura redóleínt Mabomftifrnum^# Ex.Bulla
íunoG

t

'

-V *



7$m X efta -objetcfofl > cjtie a la primera vi fia pareen

que no tiene (olida fatisfaccion , refponden los Granaten*

fes retorciendo el argumento á los Emulos de fus piado*

fas tradiciones.No es creíble en manera alguna,dicen,que
tales Eícritos fean de ios Santos

, por quien fe enuncian
exarados

, y que contengan el mal olor
,
que percibieron

los Calificadores, y narraron á Innocencio XI,como fe lee
en fu Bulla : Es afsi, que es irreverente, é indecorofo á la

Santidad de cfteSummo Pontífice, creer, que Eícritos fe*

«nejantes no fon de los Santos, por cuya mano fe refieren

exarados
, íegun queda nerviofamente probado por los

Granatcnfes : Luego es increíble ,
que tales Eícritos con-

tengan el mal olor, que fe narra en la Cenfura, y que pa-
ra la Pontificia afsinticffe á efte motivo la Cabeza de la

Iglefia.

112 De otro modo : No es creíble fia injuria de la
Santa Sede (como fe ha fundado) que Innocencio XI pref-
tó aflenío, á que Eícritos feme jantes eran falfamente atri*

buidos á los Santos, íegun fe le informaba en la Narrativa

de UCenfura:Es afsi,que contener ellos el olor indicado*

y no aver aíTentido el Vicario de Chrifto á que eran faifa-

mente atribuidos á tales Santos, es increíble: Luego lo es*
que contuvieffen femejante olor: y por configuiente, que
huvieflb affentiÉfeá eftc Informe la Cabeza de la Iglefia,

y¡
que 1c huviefle movido efta razón, y olor fatal para ayer*
los prohibido, y condenado.

113 Refponden diredámente á la Objeccion los

Granarenfes
, contraponiendo aquel mal olor de la Bulla

Iunocenciaaa
, con el milagrofo

, y fuave (#) que calificó

la

(*) Oiverfas facras Reliquias SUAVI , IUCUNDO QUS
ODORE FRAGRANTES : Safl¿forum,rtÍMÍrum i

CvAiCl‘i
TU, THPSIPHQNIS

,
HlSClI

t
MESITMONIS ,

& eo*

rurn Difcipulortim ::: Nec aliquid refcripfinws de alijf

TU quadam plúmbea capfula inclufas ,
SUAVI paT> e

O D() fifí fragrantés repertas fuife ::: Fraternitatl
Rrefcntst iniungimus

, ut SAGRARUM bujufmodi RTLL+



*a Santidad de Clemente VIII en fti citado Breve de 1 598,
hablando de las Reliquias de losSancos:porque no es ima-
ginable

,
que aviendo el lazo, y trabazón tan indiffoluble,

que le ha demonflrado, entre Reliquias
, y Libres, pueda

fer verdad,digna de humana fee,que eftos huelan tan mal,
hoiiendo aquellas tan bien. Y lo que vrge mas , aviendo
elido á los Monarcas, y á todo el Pveyno tan celeftia Inten-
te , como es innegable, y permaneciendo hada oy, defde
entonces fu extraordinaria fragrancia, y peregrina fuavi-
dad de olor. A que concurre el numero, fin numero de
Milagros

,
que obró Dios en contedacion de la verdad de

todo el Hecho.

114 Rcíponden también los Granatenfes ex abun-
danti-, que no creen, ni pueden creer, que Libros femejan-
tes tengan olor tanpedilente : Y oyganfc las razones en
que fe fundan. Saben, dizen, lo primero: quien fue aquel
Idiota delirante

, que preíumió componer tan mal olor,
con creer

,
(como él creía , y divulgó en doze Libelos fir-

mados de íu puño, que dio á Clemente VIII, y Paulo V : a
los Cardenales Bellarmino, y Baronie: á los Nuncios Apof-
tolicos de eda Corona Caetano,Mllino,y Carrafa los tres
Inquifidores Generales de Efpana Porto Carrero,Zafé/ga, y
Azevedo: y al Arzobifpo de la Primada D.Garcia de Lo&y-

fa) la inopinada vagatela
, y patraña de afirmar

, que fin
embargo de averie olido tan bien el Libro Original

, inti-
tulado Fundamento de la

f
ó de lalglefia , traducido por

el, que no dudó fer, ó el Originado a lo menos vn Extrac-
to del Symbolo Apodolico

,
pretendió perfuadir á las dos

Corres de Roma ,y Efpana
, y á todo el Mundo

,
que los

demás Libros tcuian el olor fatal, que mucho defpues in-

for

QUIARUM tam in Montis fupradióli Cavernis
,
quam in

pradifi* Turri TURPIaNa nuncupat4 u: religiofe , ac re-
verenter, ut decet

, collocari
>
ac cuftcdiri mandes. # In Bre-

ti dic 1 Junij 1598 fupra relato pag. XVII. poft ad Lec-
tores. Idem que cxprimitar

y
<&- ajferiturioftntentia QUA

-

LIFICATIONIS ejufmdi Reliquiarum, ad pag XlX.



so ; __ ¿ . i*.,

formaron los Calificadores al SSmo. Infloceailo
,
parquet

lo percibieron en los Informes de los Libelos,y Rapfodiaf

de eíte Idiota ,
que eftaban al principio de los Autos deU

Cauía*

x 15 Lo fegundo: Porque faben el juicio que hizic*

ron los muchos perítifsinoos Interpretes , y Theologos,
que en vez de presentirlo

, como vnicos penetradores de
los fe nos de el Idioma de eftos Libros ,

de fus fraífes , eL
fras, y cara&éres, en que avia de encerrarfe tan fatal olor,

desabrieron en ellos el antidoto k tan mortal veneno? co-
mo lo dexó prevenido á la posteridad del Orbe literario

defde el ano 1607 el Erudito Jeftiita Pofevino en el vlti*

moTomo de fu Aparato Sacro. (1).

116 Saben lo tercero ; El olor, que pcrcibiero»

en dos de dichosí Libros
, y dexaron firmado con fu voto

en 1618 los cinco célebres Theologos del Orden Sagrado
de Santo Domingo Saa-uedr*: Ortega ; Hoz.es-.Delgado:y Ru<
loto (2)*, Saben lo quarto 3

que tampoco lo olió el Do&. D„
Luis

(1) Tom.3. Aparat.Sacr. edit.1607. Venetis: fub lit.T.v*.

Tres Libri. Quicumque vero Celebres Gatbolici Tbeologi if
tos Libros omnes viderunt^t attente eoram doólrinamper

4

penderent, retulerunt uno omninm confenfu ,
in bis profutu

dtfsimam Theologiar», ac talem, Q* adeogravem
, ut nojfri

Tbeologi eamJilentio pratermijfcrint .
Qua nos boc loeoprah

Urbe no» debimus\ utfi quid tale fit , quede relatumfuijfe
cognevimets, id aliquando expendatur, dum Ghriftiana Ee«
clefia bono utprodeant in lucera.

(2) Mbj infraferipti vidimus , O* exafta diligencia examina

i

vimus Tradttólionem duorum Librorum ,
alter Fúndameos

tura Fidei
,
alter vero de Eflentia Dei nuncupattis

, ex blA

qai in Monte Sanólo Granatenfe inventifantfaSlam d Do-*

mino Archiepifeopo Montis Libani
t
ex ordint Pradieatora#

affurupto, in ipfis nibil invenimos dignum correóiione ,
rfl9

*

dtratione, aut cenfura
y imo potius totam illorum doctrina**

janam
, Sanóiorum Patrum diéiis. Sacra Scriptura , y*
bajita sonfonamjudieamas-, qurpp*, SanftlPt0 +



8f
Luis Belluga', Theologo erudito de fu figlo ,

como ío ex-

plicó en fu raro Libro lleno de fele&a erudición
,
que dio

á luz en 163 r. (1) Saben lo quinto; que tan lexoseítuvie-

jron de perccbirlo el P.Fr.Luis de Aía'ts, Francifcano
,
in-

ireligentifsimo en el Arabe
j
que fue conducido por la Su-

prema Inquificion deEfpaña, para que interpretaííe ellos

Lientos
, y el P. Lanfelio Jefuita Flamenco , eminente en

Lenguas Orientales,con el famofo Jefuita Claudio Clemen-

te , de Nación Francés
,
que antes prefinieron en ellos la

fragrancia de do&rina, que los tres acreditaron. (2)
1 17 Saben lo fexto los Granateofes , U íumma di-

ficultad, que ay en copiar
, y trafuroptar fielmente vn Ef-,

lento, y que es aífumpeo tanto mas arduo, y difícil
,
quan-

/ to

U «mu '

iftl 1
"

i m ~i" —
" .

nyfij doGlriuam redolent (Ve. Datunt in Conventu Regio

Sanóla Grttcit Granatenfis
,
Ordhtls Pr^dicatorum die 20

Menf, Novemb. an. 161S.Fr. Tbomas de Saavedrs. Mag¿
Prior, (V QaalifieatorSanóla Inqui/itionis. Fr, Joanr.es de

OrtegaMagin Tbe$loglá,(V Inquifidonis Qüalifcatar. Fr.
Francífeus de tíozes

,
Mag.&Regens. Pr.Francifeus Delga-

do , Prefentatus ,
(V Lettor Primarias Tbeologia. Fr. itde-

pbonfus Rubio,Lefiar Tbeologia.

i(i) Vita duoram, qui primas obtinensfedes in Regno Dei 0*e.

Edit.1631.fol.174. c.4.

Ja) Confia del Parecer dado por el Interprete Fr. Luis de
Malta ala Suprema Inquíficion de Efpaña en 2 de Sep-
tiembre de 1633 ,

que original fe guarda en el Archivo
del Sacro Monte. Y afsimifmoconfiade la Carta cítrica

fobre el mifmo aflumpto por el Jefuita Lanfelio , fu fe-

cha en Madrid á 17 de Febrero año 1632 ,
donde dice:

Vix me capiopra latida ,
qua perfufus fui vtdendo tbefsa -

rum illum prptiojifsimum
,
quem Dominado veftra llluf-

trifiima mibi communicavit.Adeó me adJludinm Arabicnm
excltavit, ut Deo Doliente ,

decreverim totam Quadragefi-

rnm literis Arablcis con/eerare. Y leanfe las palabras dei

¡Jefuita Claudio Clemente
, que van referidas al n. 6 de ef*

ía Diflcrtacion. Quis nongemrnU (ve.



to mas antiguo , y de Idioma matriz Oriental , Como lo

acredita el Author del mejor metbodo de leer las obras de los

antiguos Efcritores,('*) y fe experimentó no folo en la co*

pia, y trafumpto de eftos Libros hecho en Efpaíta,y erra*

do por los Copiantes en decientas y quarenta y dos ve-,

«es, fegun queda referido ai n.a3 deefta Disertación
, fíf

¿o que fe experimentó también en vna de las Congrega*

ciones previas á la Profcripcion en 1681
;
pues dudandofe

fobre vna Dicción de él Authographo, y de la Copia, fue-

ron llamados de orden de la Sagrada Congregación , el

Anturino
,
Jefuita, del Collegio de los Maronitas

,

y Faufto

Naironi ,
fobrino de Abrahan Extelenfe , y fucceflor en las

Cathedras de lasLenguas Synaca, y Arabe déla Sapiente

de Roma , los quales reconocieron la Dicción en el Origi-,

nal
, y cotejada con la Copia , la hallaron , que no eftaba

fielmente trafumptada ; porque le faltaba vn punto
,
que
va*

pfc) Levifsima bac in re vartetasphtrimum paríi confttfshnh*

Qttl oculos, Vil obiter inijeiat in Opufiulum Henriei Stepba*

a i de ORIGINE MENDORUM alia ve Jimilía ejvjdem

Authoris
y
per/piché intelliget , quot modis Authograpbum

Bxemplar Amanuenfium ignoratione y vil incuria viciaré

qupat. Id enimfity veluna litera initiali omijfa : utfiferi-

bátur ERROR pro TERROR. RATIO pro ORATIO :::

ter$ vocales mifeentur faeilimé ,
wultique Amanuenjium

fumpjerunt 1 pro E ::: SylUbarum etiam inverfio in literis

friura turban it ::: Omnia etiam eenfufafuere iunBlone li?.

terarum,qúa feiutigi devuijfent,fcribendo E.g. REPROA
BAVlTproRE PROBAVIT ::: Penique innúmera irruf *

ferunt errata in exemplaria ,
modo diñantium vitio , q&

voces difiinfté ,
explánate que non preferebant

,
modo fi

rt

f
bentiumy quifatis atentas difiantibas autes non prfbebar _•

* NATAUS AÑGONENSIS
,
Car tufiafíüs : De

hgendorum metbodo : ex Gallico in latinum fero»a0
translata Part ( a

s
cap, i$, p»g.i$4 Edic. Aug. T*tií "

itim 1742,



í*
triaba rubftancialmentc la lignificación de la tal pala-

bra. (i) .
.

.

118 Saben lo feptimo la refpuefta que cüó el ce-

lebre Dott. Don Bernardo Aldrete
, (#) tan perito en Len-

h guas

\\) Confia de Documentos
,
quefeguardan en el Archivofe-

creto de dicho Sacramente

,

(#) Tmgo noticia (dice) de los Libros que fe bailaron en el

Monte Santo, junto d Granada » defde el principio defu In-

vención . "trate de ellos con el Señor Arzobifpo Don Pedro de

Caftro
yyfu Secretario el Chrijloval de Ibar, Comuni-

que también a Francifco de Gurmendi , que eferivió contra

vno de ellos , y lo embii d Poma , y dio
<

d S.Mag, que lo re-

mitid al Sr.Arzobifpo 9y al refponder d todo, y lo que otros

efer¡vieron contra efios Libros,yCartas en refpuefta de otras

mies.

El Arzobifpo de Monte Líbano , que avia venido d Ma-i
dridfe conformo con lo que Gurmendi avia eferito. A peti+

clon de el Sr. Arzobifpo Cafiro fy mandato defu Mag. vino
elde Monte Líbano k Sevilla ,

donde eftuvo maebo tiempo:

acabofu jornada con vna quartilla de papel afirmada defu
mano

,yfellada ,
en que dio eiertafalida k lo que avia diebo

J

y falvó el crédito de el Libro. (Salvólo , firmando la re-<

tracción de lo qúe antes avia dicho, declarando fe avia

movido á ello (educido de vna Verfion inepta
, hecha

por vna Copia errada de los Originales) Embiomelo el

Sr,Arzobifpo con Carta paraS, Mag. que di alSr.D.Diego

de Guzmdn
,
que la dio en mano propia : no me acuerdo

,fi
qüede con Copia $

porque todo vino abierto
,
para que lo cer*

**ffe, aviende lo vifto, y di ejfe.

Lo que el de Monte Líbano disco en tan largo tiempo ,tcj

rsja yo eferito
,

’t imprejfo en mi Libro de las Antigüedades.

Siempre el Sr.Arzobifpo Ca/lto afirmaba
,
que no tenia en-

terafatisfacción de la Interpretación ,
que avian hecho los

primeros Interpretes: Por ejla razón, y las cofas, que diffue

nart beJids de parrvír y que fe biciejfe de nuevo : Hala hecho

ti Marqués de Üfl*pa trabajando por fu perfona t y dando

mo a

i



gaas Orientales , como esjiotorio
, ala Coflfülta

,
que fi-

le hizo por vao de los Señores Ioquifidores de la Supre-,

mal
f wm tu, 1 1 "* —— »-<* - -- -

i,, ,
,

,

motivo a dos que tenia muy bien entendidos en la lengua,
Arabe parafu acierto. Faltaba vnt cofa

,
que ye ¡uzeaba

prfirzofa, yfe lo tfcrhi
, queviejfe los Originales

, y pof>

ellos corr 'igitjfehs Traslados
,
quefacarón los Interpretes, de

los quales avia vfado* Hizoloporfuperfona
, cc» granfin

t&h afsiPierdo los Claveros del Archiva
t dondefeguard^

béfl los Libros
,
todo, por orden defu Mag,

Pero efidn tan malopínados en Roma
, y aun por alguno

d

en Efpaña , efios Libres
,
que conviene hacer algún gran ef*

fuerzo , para que fe conozca de ellos mifimos ,
que no US

CIERTO el DESCREDITO QUE DE ELLOS CORRE¿
Efto nopor el orden,que procuro el Sr.Arzobifpo CASTRO
que Theolagos cxlificxifenfuspropopelones, como lo bideron ?

fino que también enfuerza deU mifma lengua
, y fas

le¿ios. 9 quede juPifieada , y aprobadafu dolíriña ,y que
desbagan losfundamentos de Gurmendi

, y lo que eí
.

, y otros
dice», quefon Mahometanos« Para defarraygor efio,y con*
vencer d los mas incrédulos., parece que pueden vfarfe alga*
nos medios

Uno
:
quefu Santidad embie dos, ó tres Interpretes

yyfe le

pida fean ,
no falo peritos en el Arabifmo

, fino también en
las lenguas Hebreas

, Syriaca ,y Syro-Caldayca
j porque de

efias Lenguas ay. Dicciones
,
que los primeros Interpretes no

entendieron
, y que efios , fin que por ningún cafo vean las

Copias de los Libros
, nifu Interpretación, fino que las lep»,

trasladen
, y copien ,yfe valgan del Tbeforo Arabe que tiene,

fu Mag . ,y fipareciere, del que tiene elgran Duque
y y apu*

ren^y bagan la prueba enfl Libro
,
que Gurmendi interpreA

to, ó en otro
,
que también tenga mayores dificultades. Co&l

cl“fhefio,fe vea lo que buvieren hecho
, y lo que ha trabaja

a

do el Marques, y lo que difcordaren,fe ajufte, defuerte
nadiepueda dudar.

.
Evidente es la dificultad

, que ay en las Verfiones de vrt‘

**low* a ftro t AUpqutfe^dt Utij>
4 wRwMíl’f 0^



s<
ma de Efpaná , S principio de mil feiícientos treinta

.

y

voo > diez años antes de morir
> y el olor tan diferente,

que

d¡ Romana, en Latía
,
por la diferencia de Dialectos, é Idio -

tfinos, Efto en lenguas tan conocidas,y vjsdas; En las pere-
grinas, e incógnitas, nadie ignora que es. mayor. De efto ban
procedido tantas Verfiones del ytejo Tcfiamtnto .

Quaado [alió la Biblia Regia havo curiefos
,
que tfirivle*

ron contra las Parapbrafis,y oíros dixero n contra elNu^vTe¡lamento Syrhco
, yfeñalahan vocablos

,
que contentan

lajpbemias
^ con lo qual ejhsyo muy cerca de prohibirfi ; ^D dj las Parapbrafis , Frangefeo LucasJatisfizo , y alas dic-

*f>nes Syriacasfe hizo evidencia, que enfuprimitivafivnu
fieación era radical

, er¿tuyo (ignificado fe avian pue(lo y *1

f"
/f ahijaban era adulterino. Con efto eeftdlaturbador

fero no fin cenfat/a la Paraphraftt. Caufan borrar ías blaí.fhtmmcon q,U /„ mtsfJt0 l/profana,. Para de.baZL
ei mene/hr

, que fe baga toda diligenei4. , U dicha
, 6 otramasapretrjÍA > * •

ion nmy difiíUts de Itir tftet Uhm : ti caraBcr te dife.

1, >/
dí/"f> Sil ordinario, y aman , con que vul.f™ tlUfe efenvela Lengua Arabe : la letra tan pequeña

eptefin infrumentos
,
ay Libros

, que fio fe pueden leer aun
ae los ma

sperfpica ees : la Efritura, de qu atro modos quevjan los Arabes
,
es la primera : la mperfetta

, finalado , vexpreJjo,el cuerpo defand* de las confinantesfilamente fin

ZtL tCn dgm
°! ?T.

0S
> t’ro ns t,d0¡

>
l¡'“ añadieron

f lTX •
?** l°t M*f»'tas i la LengZ Hebrea. Ay

otra dificultad no menor
; qUe ¡as letra, n , tunen la diftil

la’T' r
qm f fM ^¡“rmente, como el EUPH, delLdM, y afii otras. \

El de Monte Líbano quifiera hacer, lo que liza en vtsLL
ro en todos loe demat. aiSr. Arz.obifpo Caftro acepte,con

Tatt'
ífePe

n
°rM».sU,, yo* fr. h.lMs/y noje atreo/o,y con (fio fe fue.. <

Dtxo otras, cofis, que efídn en mis papeles, y btb drahnW* Vxftn iprp' fffir¡;ja, ¿
aln



%6
que exprefso en ella , aviapercebido en femejatttes DdJ
cumetitos en m as de $o años

,
que avia defeado entender*

los, y penetrarlos.

Sa-
m

algún dia podrían Jlsr útiles
, y ejle difeurfo por ellosfrpoi

dría alargar
,
que fe ha eferite apr'ifa , comofe ha ofrecido

,

parafifuere en algo de luz.?ara lo que toca d eftos Libros
,j

lo que fe quiere entender de mi ,
lo queyo alcanzo es mmeho

menos de lo que para fu Interpretación es menefter

.

Masimporta
,
que quantosgafos

, y trabajo quefeioma<
re, el buen crédito de eftos Libros

, y que en Roma
, y por to+

do el mundofe entienda
,
que en ellos no ay cofa ,

ni algún de -*

fefto de lasObjeccionts
,
quefe les oponen

,
queftfe Us dd fu

verdadera Interpretación ,
ban de tener en todo tiempo muy

grande efilma : Loque Gurmendi mas reprobo,fifefabe co*

nacer , es ds lo qt*e mas acredita, d ejlos Libros , COtfíO he di*

cbo algunas veces. Lo qtse dixo Gurmendi nofe me ha dado,

fino en Relación
, y por la refpuefia delSr . Arzobifpo Caf

tro lo be congetarado. a

Devnmifmo Texto Hebreo ay tantas Translaciones, an+

tlguas , y modernas ; y enpartes tan diferentes fon los Dio-*

le¿los
: y en vna mtfma lengua los ay , de que digo en mis LL

bros. En eftos Arabes los ay,y loque fuena, y dijfaenapa *.

va algunos, no para los quefaben la Lengua. Los que vienen

de Caftilla d las Marinas de Andalucía ban menefter apren

¿

der lo que no entienden , y al contrario los que de ellas va* d

Madrid, defconocen muchas cofas. Las Lenguas Orientales,

yfusfrafes, como losVocablos, hacen diferente fentido ,que

declarada vna. clanfula ,
palabra

,
por palabra.

S.Gerónimo,y otros dan reglas de Optimo genere

pretandi, d quefe debe atender. Las Verfiones antiguas de

Libres Griegosfe ban mejorado : las de L’broi Arabes ban de

fer fupliendo algo, que dexa aquella Lengua,y f*ple Id vo¿

en laforma quefe pone : Para efto fe vean, y eonfideren*^

f reconocerá
, que por ventura ,

algo de lo que dijfeiir
^pa ^

eftos Libros
,
es porque los Interpretes van palabra ,?

9 *n
labra

, # no alcanzaron lafuerza del Vocablo : T
¿



* Saben lo oftavo los Granatenfes también
, que

antes que falieíFen los veinte y dos Libros de la Corte de

Madrid para la de Roma con la Carta del Morarcha , que

fe refirió alnum.75 , mandó congregar en ella vna gravif-

íima Junta de losThcologos mas diftinguidos de todas

las Sagradas Religiones, y de ios mas verfados en lección

de Santos Padres , y Concilios de fus Aulas , donde reco-

nocieron cftos Corifeos de ta Sabiduría, todas las Traduc-

ciones, que caíi en medio figlo fe avian hecho por los In-

terpretes mas peritos de la Nación en folo el Idioma Ara-

be^ por otros inteligentifsiaios no folo en ei,uno cambie

en las lenguas Hebrea, Griega, Syra, y otras, y afsimifmp.

¡Theologos con fumados: y todos vnanimes , y conformes*

eonfeííaron,no petcebian en ellos olor, que no correfpon-

diefle al Solar de la Religión Ghriftiana de la Nación Ef-

pañola j como todo ello lo dexó eferito la lütna.Mytra de

Ca*
"

i im . 1

**
1 1

es mentfttrfaber Hebreo , y lo Syriaco
, que era la Lengua,

quefe ufaba enjernfalen ,
en tiempo de Cbrifio N. Señor

,

y de ellafe tomaron muchosVocablos,que no avia en la Len-

gua Arabe
,
para los nuevos Myfierios de la Ley Evangé-

lica.

En mis Libros fe trata algo de efto ,
quefera bienfe vea;

yquando la brevedad no de lugar a que vengan nuevos ln -

terpretes
, es inveniente ejlen preftntes a ver ejlos Libros

,

los que han oecho fu Translación
, y dígan fufentimien-

to
, y con todos los periodos

,
que tienen en cada hecho difi-

cultad ,fe trasladen ,
como ejldn en los Originales

, y remi-

tan a Per/onas de Efpaña,y defuera ,
que expliquen lo que

fe dice
, y tambiénfe comuniquen los Argumentos de Gur-

raendi : En eflos Reynos tienefu Mag. quien puede dar fu
parecer

: y los que dicen ,
ejldn ai ,

lo pueden dar en todo el

Mundo, y apurar cofa tan grave , y enjebar Iq que en e¡ta fe
ha de tener,y fatisfacer d fu Santidad,& c Efte es á la le-

tra el Parecer dei citado Aldrete , íiendo de edad de

fetenta años
,
que fe guarda Original en el Archivo fe-

etetockl Sacro Mwe*



Cádiz Don Fr. Francifeo , del Orden He SanFran*.

^iíco ,
vno de los Corifeos que afsiílieroa á la Junta ,

po?

las palabras que abaxo fe refieren, (i)

ito Saben lo nono: Que el Iflfigne Jefuita Atlu«
ñafio ICirker, vno de los Interpretes Pontificios , nombra-
dos por la Santa Sede

, para la Verfion , en que entendió

por muchos anos ,
no percibió el fatal olor

,
qae Ce refiere

en la Narrativa de la Bulla , como fe colige da fus pala-

bras, eftampadasen la Dedicatoria de fu Oedypo
, (2)he«

<ha oor efte Jefuua ráMoofeüor D.fcaociico Alvici(poco

def-

(i) Majeftas gratiarum .rom . i .D ifcurf4.fragm ent. 1 o:Pun r..

1. pag.j$y. edir.í 659. HosLibros vl&itnut Miirlti
tdum

ab ¿Mas Montis lllipulitanl Granatenfis ,
qui facer , aut

SanElttt appellatur , Ganonich ^ de mandato SSmi. Dominé
*noftriftxUcts recorj#tioni* TJrbani Papa Pili Romam dea

ferebantur: Ú* ¿um adfuifer/uis t
tunc temporh exvarijsfa*

mllijs¿ravifrimi) ac doElifsim i ajliterunt Pitres Magiftri

in Sacra Tocología „ me rito Coripbai, qui pro memwatis

Libris calculum candiduni protolerunt,

<2) Part. x.tom. 1. Oedyp. edit. 1654: pag. 361. claf. f:
DE CABALA

.

filmo . atque Rmo. Domino Franci/co

Albicio
, Sac. Rom. ínquifitionis Afeffotl : Revereniis

,

aique doElifsimis P¿tribus Sura Thcologif Magiftrit^

'Orrmtaliíim Linguarum Profe/foribss , ac SSmi. D. N.

Jnnocentij X. Iterpretibas ..P • Filipo Guadagnolo » Ordin¿

Glcric. Minar . Arábica Lirtg.in Athaneo Romano Profe/fo¿

ri..P.Fr.B*rtbolombo a PeElorano.. P.Fr. Antonio Aqulh-

no
t Ord S.FrandfcXbeologis

, O' Lingup ArableaPro/eJfe-

ribus., P.Ludovico Marraceio
,
Cougregat.Clcric.Rcg, M**

tris Dei
t Qrientalíum Linguarum Cen/ori.. P.Joanni B*P*

tifia GiatinOy Soc./efu y
Fbeol.Sehol.ln Golleg.Rom.Pro/eh

/orí., D. Abrabamo Bxceilenfi Cbald. Ling.in Rom. Atb*f

neo Profe//\ Libror Orieutalium Cen/ori. Viris virtute >

doEJrtoa Illuftribus.

S.P.D.Author P.Atban.Kircber Soc^efu. .

Expo/iturus Arcanam Sarraeenorum phllo/opbfi*^
1



8?
tíeípües Cardenal) AiTefíbr de la Congregación de la Saa-

talnquificion ,
donde paffaba la Caula , y á fus feis Com-

pañeros Interpretes , en la traducción de los Libros Ara-

bes ,
Guadañólo ; Peciarano : Aguila : Mavracci : Giatino : y

Excellenfe.

izi Saben lo décimo : Que el eximio Critico Je-
fulta,Francas,Theophilo Raynaudo,oyó expreíTar repeti-

das vezes ,
en fu Colegio Romano

,
qual era el olor

,
que

pcrccbian en los Libros Plúmbeos los fíete Interpretes,

poco ha referidos
5 y fingularmente ios dos de íu Familia

Gittino
, y Kirker

, defpues de haver gaftado feis años en
penetrar la arcanidad de fu Idioma

,
y. el alto juizio

, que
lavian formado todos de fu antigüedad ., como lo dio a en-
íeqder cite Infígne Efcritor en vna de íus obras (1) , don-

m de
i. <« ; ¿ tu

per»
,
qttam Cabalarn appellant ; eerte watsriam Pane , uti

abfirufam *n penitifsimis Arabum adytls reconditam^

ita paucis bucufque perviam , O* vix ab ullo
, quodfqhm>

tentatam
,
nemini meliori ture

,
quam Tibí primo Albici IU

bflrifsitne ,
Sapientifsimo Congregationis nofirp Arable e

mofaratori : Vobts fainde peritijsimlf Arable^ lingual Ala ',

gifiris , deiieandam dttxi : zs£nigmata fiqyifam,,..VOS
ENlMfo TA3ULARUM GRANATENSIUM EXPOSU
TIONE IAM AB OCTENIO FERE HAUD SlNE IM-
PROBO LABORE itaJpartam veftram exornajiis.utveru

& genuinl Qedypi
,
omnium opínione

,& clic i
, O" efilmari

mareamini. -b y , 1 ’os iT * X . y

.

Jl) In Apolog.ífc Retiñendo Titulo Immacuhtx : Edit. 1 65
in Colon.Agripin.§. 12: Libri ilti koc tempore Rom* man-
danteSnmmo Pontifice, acuyate examinar-tur ,

adbibito c¿e~

tu numerofo Peritorum
, & exoticarum linguarum cognitio «.

ne
y& doctrina Tbeologica Illuflrium

,
d quibss audio , nil

notatum ejfe In Laminis illis,quod a Catboüca. -j¿rítate dif-

& quocumque tamden inclinaturum fi* Eidefi#
de illit Laminis iaditinm

, tam antiquum ,
tsmqae ¡aculen^

tumpro ImmaculataDelpara Conceptione tefilmonium non
Jfatjfowtfoiendttm a Uno C*cu



<3e a [Tegura tenían tan patente 'catafter de antiguos,q auto
c¡üe la Sanra Sede los cenfurafíe, corno le pareciere, fiem-
pre íu venerable ancianidad quedarla en pie, con el refpe-
ro, y authoridad, que fe debía á fu caraftcr.

122 Saben lo vndecimo afsimifmo
:
Que la Mag^

del Señor Don Carlos II
, áConfuIta de fus Confejos

, e
inftancia de la P rimada de Toledo, y demás Iglefias de la
Corona ,

interpufo fu reverente fuplica á la Santidad ds
Innocencio XI, en 1683 , de fu Decreto Profcripcivo

, po*<
co antes divulgado (objeto de ella Disertación), y que la
defenía de ella Caufa, y Suplicatoria reverente por la Na-*
cion, fe encargó al Conde dq

F

rancos , Don Francifco Ra-
mos del Manzano, Varón de la pericia confutnada, que es
notoria en el Orbe de las Letras , y que por fu abanzada
ancianidad ( murió el atíoJiguiente de 684 ) fe cometió ek
ta labor iofa Obra á fu Dlfcipulo, el Do&. D. Diego de la
Sema , Cantoral , Ptimario Ae la iJníverfidad de SaUman-,
ca ( <|ue de Fifcal de la Real Chanciileria de Granada

, en
cuyo empleo fe hallaba entonces , fubió por ios eícalones

de fus diftinguidos méritos, haftalas Infulas al tas.deCón-
fejero, y Camarilla en el Real, Supremo de Caftilla) ; cu-
ya Illma. Pluma la trabajó por veinte y dos anos , halla el

-1707 en que falleció.

123 Saben también, que efte trabajo, io formó efte

Infigne Varón,aíTociado porTheologo paca tanto affump/
to, con el Clmo.P.Thonaás de León, Irlandés, de la Sagras
da Coenpañia de Jefus, portento de Sabiduría en Lenguas
Orientales, Antigüedad, Theologia

, y demás baenas Le-
tras

: y que á los quatro años, que efte Eximio Jcfuita,lr«*

landés, penetró las interioridades de los Libros (cuya Co*
pía fe le entregó de orden del Rey Catholic# , el Sr. Don
Carlos II , facandola de fu Real Secretarla , donde fe cuí-*

todia ba , trabajada , por Decreto de la Mag. del Sr» Dot*

’Fhelipe IV, á defvelos del Marqués de Eftepa, y dos
tos Arabes

, y corregida
, defpucs ,

por el Dott* D*Ma^
¡Vázquez, Syruela , de los docientos

,
quaüenta y dos y



ios que padecía , comoabaxo fe refiere (#) explicó ei u©-
minado Jefuita, al Doa.D.JuaB deXerezy Oñate, Abad
de la InGgne Colegial del Sacro Monte

, el olor
,
que avia

prefentido en tales Libros, Confia efte de la Caita eferita
en 1687, que es de el tenor figuiente.

„ Los favores repetidos de ellos mis Señores
, y M.

„ Iluftre Cabildo
,
gobernados por V. S. tienen mi corre-,

,, dad muy confundida.

» Affeguro á V. S. que la materia es tan iluftre de fu-
„ yo , tan íoberána

, y fundada en toda antigüedad
, que

» inopem me copiafecit, y mi quexa foia, que eo tanto tiera~

„ po aya tenido Jugar el defafe&o de hazerle tiro. No con-
deno los juizios fuperiores 5 per# si, que íe aya tenido

>, tan expuefto ai golpe, eftando de íuyo tan amparado de
,, Dios, y de la verdad. A mi infuficiencia, y cortas notU
„ciasfupcdita tanto, que el mayor trabajo, que tengo es

„ en ceñirme, y no difundirme. Tal es el Sugeto, y tanto.

,, ay con que fatisfacer á quancofe objeta. Aunque minL,
„ mo, y pequeño. Dios es conmigo

, y eftoy fegurifsimp .

„ que es caufa fuya
: y efto folo puedo dezir á los favores

, , de V.S. y de effos M.Iluftres Señores, que tanto me hon^
„ ran,á quien fuplico no olviden encomendarme á Dios
Señor , á la Virgen Santifsima, y Patrones de effe Sanl

5,
tmario de los mas InOgnes , y Venerables

, no folo por

„ las Reliquias , fino á mi yér por los Libros ; no fplo Re .M „ ii

**" *l«^| y ..i m i « » —
Es digna defaberfe la Uifioña de efla Corrección . Luego

que el Marqués de BJlepa recibió de laSagr.Congregación de

Rotnajl Pliego Volante referido á/n.23.^ dla^.iy.en que
vid notados los docientos

,
quarenta y dos yerros

,
qqe él

, y
\ fus Amanuenfes avianpadecido en la Copia

, y Trxfumpto
de los Originales,remitidospor él d aquella Santa Curia,pa*
ra quefe collacionajfen con lasformadas por los Interpretes

Romanos
: rtflexanáo en el referido Pliego Volante , ex*

frejfadas las lineas
, y Libro de cada yerro,con l* dicción fstl%

que en el Original le correfpondia ,fgun l°s abados con

*

cordes de losfeis Amanuenfes Romanos, dio parte de efia no*

vedad



„ liquias , fino proFundifsímos fragmentos dé la Igle-.

,, fia. Perdone V. S- que en efta materia pierdo los eftri-t

,, vos, quando los veo ccnfurar, por lo que oy fe pra&lca,

s> fin inquirir la antigüedad defpues de tantas bueltas de

7
. cerca de mil fetecientos años, donde ha ávido tanta va-

,, riedad, y eftán entre nofotros cafi fepnltados loseftiíos.

„ de la Iglefia Gatholica primeva, y Oriental &c.

1 24 Saben , en fin , los Granatenfes
,
que la difcrc«

íi©n, y dlfcernencia de lo narrad» en la contextura
, y en

o decidido en Letras Pontificias, es fumalamente neceíla-

ia
;
porque concebir infalible quanto en ellas fe contie-

e, y enuncia , es inteligencia vulgar
, y de Imperitos

, en
fentir

..vmJkrnmmmqm imii

—

i !—» » i» ||| |MT««—

—

immmmm*** Su<m —m* •'***-' M — l *," t *** 11

vedad en 1654 al Dott. D. Martin Vázquez Syruela
y
Pre«

fondado dé la Santa Iglefia de Sevilla) Paro n tan aplaudí«
A.* #*»/-« £*'**'* a, i.xt ranguas exóticas Orientales

, co+

titofe lee en repetidos lugares de la Biblioteca nc04, y Vetus

de D. Nicolás Antonio ,
donde hace digna memoria defu p6ry

riela) inflándole d que tomajfe dfu cargo el trabajo de corres

gir Ia Vsrfim latina
,
que avia embtado d Roma

(
que es U

que el Breve Innocentiano intitula Efpañola) y la arregUjfe

d las emmiendas de los Vocablos , remitidos de aquella Santa

Curia. Aceptó el Dotf. Syruela efte trabajo
, y lo continuó

bajía que murió el Marques en \6fdJVino d Bfpana en efte

mifmo año el Rmo. P. Peólorano, con el motivo de afsiflir al

Capitulo General defu Orden en Toledo
3 y luego que llegó,

prefentó al Monarcha la Traducción
,
que avia be bo hafla

allí de los Libros en Roma. Súpolo el Dotf.SyrueU
, yfupli-

€ó dfu Magefiad ¡fe dignajfe confiafelá ,
para tenerla pre-

fente en la Corrección y Reforma de la del de Bflepa ,
en que

eftaba entendiendo. Confiófele ,y acabó UCorreccien antes

delaño 166/^ }
en que falleció. Efta Verjion del de Bflepa,

afsl corregida por Syruth es la que tuvo en fus manos el

Jefuita Tbomds d: L»on
,
juntamente con la Copia , y

fumpto de los Originales
,
que dexó el Prebendado Syme *’

en vifia de efios Documentos explicófu juicio efte Inte*?
1
"

Irlandés enfu Carta de 1687.



Fentir de vn Critico celebre de ütieílra cdad(i). Y tienen

muy prefenre ,
también

, aquella gran fentencia
,
que á

nombre de Sr. S Aguítin refiere otro Cririco de fupenot

Dota ,
Agente en Roma por laslglcfias de Efpaíía ,

en la

complicada Caula de eftos Libros
,
que aunque la alega a

otro intento, es muy adaptable al argumento de efta Dií-

fertacion (#). Para la elafe de Críticos á que ella fe diri-

ge, no es meneder dar la Sentencia en romance. Considé-

renla bien ios Partidarios de Papebrochio
, fin ia preocu-

pación , é ignorancia que padecen, y verán claramente en

ella,motivo vnico bailante, para que ia Santidad de Inno-

cencioXl expidiefle el Decreto de fu juftificada Profcrip-

125 En villa de los expresados fundamentos, y
otros que fe íilencian , por evitar prohxidad , no pueden
creer losXjranatenfes ,

que aquel feiot tan peíhfero enun-
ciado en el Breve Innoeenciano

,
que qualquiec Theologo

del primer Tyrocmio es capaz de prcíentir
, y diilmguir

defde muy lexos > no.lo llegafle á percibir en cafi vn ligio,

Ja flor de tpda la Sabiduría de Efpatia
, y aun de fuera de

pila ; ni que á contenerle hediondez tal en los Libros, hu-<

HÓera interpüefto la Gnthohcidadde los Monarckas de ef-

te Reyno fu refpetola Suplica al Vicario de CUrid© de fa

expedido. Decreto preceptivo , y equivalente en lo Civil

de los Tribunales , á vna Sentencia de Vida en qoalquicr

caufa ; y afsi , no obftame eña condenación del Decreto,

quefubüíle,y debemos venerar: Reseftf*b

(1) Segura: Norte Critico pag.347, edit.1733.

(^) Incerta multa printis Jieculis fuere , eantroverfaque ínter

Ectlejia ipfos Patrej
,
qua turne certa fmt : Efcrive D. Ni-

colás Antonio en ci Tomo i.de fu Biblioteca Vetos Lio.

3. cap. 2. pag.188: Y confirmando eda Sentencia, alega

edas palabras de S. Agudin. (
Libre ad Orojltun contra

Erifcilianifias
, & Or¡genifias ) Ipf ¿nim

Apopoli Domini

fr<e ctteru eleEli
,
£> latenbus coherentes ,

'Buque ore pea.

dentes
, MULTA RLBBIUUNTÜH IMPROBANDA).

PIXISM.
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bio

j porque fob're efto ofreció el miAno Innoccncio Xl el
Apertio oris\ aunque no con las circanftaneias, que fe le pi-,

dieron : por le que fue preciíTo fundar, corno va referido
la Suplica; pues el Apertio oris

, es lo mifcno que la Revifta*
ó Apelación, que no pudiendo averia del Summo Pontifi-
ce , á fu Santidad

, fe vfa de elle medio de fuplicar á fu
Beatitud ,buelva á abrir el juicio : Y aunque fea cierro
también, qüe 00 hafahdo authenticaefta concefsion, baf-
ta el ofrecimiento de Vn Papa para qualqaier moderación
y detención en materia, que eftá en eftos términos

, en iá
qual fe debehablar con vna muy moderada cautela, fuu*.
nía humildad

, y templanza
, y es delito hablar refoluton

riamcnce definiendo, como Concilio, ó como, fí el Decre-
to fuelle dado ex Catbedra

; pues á fer afsi , veafc la injuria
que inevitablemente fe feguiriaá los Monarchas

, e Igle-
fias de eftos Reynos, dando anfa,á que los Hetnerodoxos,
digan

, que la Efpañola Catholicidad ha fuplicado de vna
Decifslon ex Catbedra^ que es lo mitmo que Conftitucion
de fee; no fabiendo diftinguir los términos entre las Conf-,
rituciones de eGa dafe, y las Bullas Preceptivas, y Provi-,
denciales,

126 Por todo lo quai , concluyen los Granatenfes
eftaa en la firme perfuafion

, y prudente certeza
,
que en

lo humano cabe, á que entender de otra manera la mente
del Decreto Profcriptivo Innocenciano de 1 682 , es inja-,
riofo, irreverente , indecorofo , e indigno del Oráculo fu-
premo de la Iglefia Univerfal : Y afsi,íugerando el Author
de elle Difcurío á fu infalible juicio, hafta el menor perio-
do de el

, y á la íuperior Cenfura de los Dados ,%> fíente,
conceptúa, y eferive , como vno de fus mas fieles, obe-.

dientes Catholicos Hijos, en mil fetecientos

y cincuenta y vno.

O.S.C.S.R.E.


